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PRESENTACION 

Entre las diversas actividades programadas por la Consejería dc Fomento y Trabajo de la Junta de 
Andalucía en su área de CONDICIONES DE TRABAJO, se incluye la celebración de PREVEXP0'89, 
Feria Nacional de Medios de Protección y Seguridad Laboral que, con carácter bienal, ha cuniplido cn 
1989 su tercera ediciin. En el marco de esta manifestación ferial, se han desarrollado en Granada, durante 
los dks  22,23 y 24 de novienihre del pasado año, unas Jornadas Técnicas que, sobre la base de Ponencias 
y Mesas Redondas, han consrituido un foro de debate que creenios interesante y que ha servido para poner 
de manifiesto el crucial momento por el que transcurren los diversos aspectos que rodean a la prevención 
de riesgos laborales y, en definitiva, a las CONDICIONES DE TRABAJO, consecuencia todo ello no sólo 
del avance de la sociedad actual, sino, también, y de niancra fundamental, de la incorporacióii española 
a la Coniunidad Europea y a la dinarnización que ello ha reportado en los planos legislativo, social, técni- 
co, científico, etc. 

La presente publicación recoge la intervención de prácticamente todos los ponentes e intervinientes 
en las di.stintas Mesas Redondas. 

Confío que su contenido facilite el co~ocimicnto del estado de la cuestih a todos los relacionados 
de alguna forma con este apasionante campo de las relaciones laborales. Con la esperanza de que cllo 
repercuta en la mejora de la calidad de vida del inundo del trabajo, se han organizado estas Jornadas; esta 
esperanza constituye, asímisnio, el impulso quc mueve a todos los que desde la Administración Andaluza 
trabajan en estos ternas. 

Sevilla, junio de 1990 
RAMON MARRERO GOMEZ 

Director General de Trabajo y Seguridad Social 
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Es evidente que el análisis de las líneas de actuación en Andalucía en materia de condiciones de traba- 
jo no puede realizarse desde un prisnia únicainentc autonómico o sectorializado, sino que deberá abarcar, 
necesarianicntc, el contexto en el que nos niovenios. 

Para ello, resulta iniprcscindible haccr mención al ámbito comunitario europeo y al ámbito nacional, 
pues no cabe duda que cualquier política en este sentido debe recoger las directrices legales y técnicas 
que surgen cn ambos foros. 

Con ánimo de ser breve, aunque ello nos lleve a señalar sólo los hitos que consideramos más impor- 
tantes para enniarcar nuestra exposición, debemos resaltar en el ámbito de la Comunidad Económica Europea 
como acto de carácter gcncral la Resolución del Consejo 21 de  diciembre de 1987, relativa a <da Seguridad, 
la Higiene y la Salud en los lugares de trabajo., y la Comunicación de  la Coniisión sobre su Programa 
cn el ámbito dc la <<Seguridad, la Higienc y la Salud en el lugar de trabajo.. 

Este último documento constituye el TERCER PROGRAMA DE ACCION de la CEE, y definirá las 
líneas de  actuación coiiiunitarias en cste terreno y, en consecuencia las de los Estados Miembros, por lo 
que su seguimiento será itnprescindible para llevar a cabo cualquier línea dc actuación en nuestra Comuni- 
dad Autónoma. 

Por su interés, nos detendremos unos itistantcs en reflejar su contenido. 
El PROGRAMA, pone de  manifiesto, cntrc otros aspectos, los siguientes: 
- La ausencia dc serias estadísticas suficientemente fiables a nivel europeo. 
- El alto coste de las indcinnizacioncs abonadas como consecuencia de accidentes y enfermedades 

profesionales: cl 7 %  de los gastos totales en materia de  seguro de enfermedad. 
- El reconocimiento de la necesidad de  la integración de la scguridad desde el estadio de acondicio- 

naniiento dc los puestos dc trabajo e instalación de las máquinas. 
- La inspiración dc los entramados legislativos nacionales en los trabajos llevados a cabo a nivel 

comunitario. 
Asimismo, y para afirmar su voluntad de reforzar el aspecto social de la realización del gran mercado 

interior, de  acuerdo con los artículos 117 y 118 del Tratado C.E.E., relativos a la política social, completa- 
dos por las Disposiciones específicas del Acta Unica, a saber, el apartado 1 del artículo 118A que prevé 
la armonización dcntro del progreso de las condiciones de protección dc la salud y la seguridad de los 
trabajadores, y cl artículo 118B que subraya la nccesidad de promover el diálogo cntre los interlocutores 
sociales, la Comisión articula este Programa de trabajo en torno a cstos cinco temas: 

Seguridad y Ergononiía. 
Salud e Higiene en el Trabajo. 
Información y Formación. 



Iniciativas cspccificas para las pcquenas y medianas crnprcsas (PYMES). 
Diálogo social. 

En rclación al primero, la Comisión ha seleccionado tres scctores de alto riesgo en función del número 
de lrabajadores afectados y de la frecuencia y gravedad de los accidentes que en cllos se produccn y que 
soii: el trabajo en la niar, la agricultura y la construcción. 

Respecto al segundo tciiia -Salud e Higiene c ~ i  el Trabajo- el Comité Consultivo coiiipetetite está 
preparando en la actualidad, un dicta~neii sobre la orgzanización dc 10s servicios de prevención o de salud 
profcsionalcs y su papel en la protección dc la salud de los trabajadores, dada la considerable variación 
de las disposiciones jurídicas a tal tcnor existetite cn los Estados Miembros. 

En el teiiia de Información y Foriiiación, la Coiiiisión se propone inteiisificar la información2 la for- 
mación y los intercambios de cxperieiicia entre los responsables dc la Inspección de Trabajo, encargados 
dc la aplicación a nivel nacional, de la normativa derivada de las Directivas Comunitarias. 

En relación con las PYMES, el artículo li8A del Acta Unica Europea reconoce sus necesidades espe- 
ciales en materia de salud y seguridad, no obstantc la especial atención que Ics concede. En este sentido, 
la Coinisióii proyecta llevar a cabo un examen de la comprensión y aplicación de los reglamentos existentes 
en iiiatcria de salud, higiene y seguridad eii una iiiucstra de PYMES, así como procecler a un examen de 
las normas especiales y de las excepcionales cn las legislaciones iiacionales en estas materias, y evaluar 
la necesidad de armonización de la legislación en este Qmbito sobre la base dcl iiieiicionado artículo. Con- 
viene resaltar, y así lo pone de manifiesto el Documento de la C.E.E., que las PYMES no sicmpre poseen 
los conociinicnto~ téc~iicos en materia de prevención. 

El últinio aspecto -Diálogo Social- pretende lograr una estrccha colaboración de los trabajadores 
y cinpresarios en cl proceso preparatorio de las decisiones de La Comisióti. A tal tenor, el Comité Consulti- 
vo para la Seguridad, Higiene y Protección de la Salud en el lugar de Trabajo, que existe desde 1974, cons- 
tituye un foro privilegiado dc consulta de los interlocutores sociales en materia de salud y seguridad. 

Coii esta única mención dc carácter general, y dejando a un lado la ya variada normativa comunitaria, 
que no es objeto de csta ponencia, sólo pretcndeiiios cninarcar, aunquc sea globalnientc la actual situación 
Coiiiunitaria cn la materia, para después relacionar, salvando obvianicnte las distancias, lo previsto en este 
campo, coi1 las realizacioiies llevadas a cabo y futuras en iiucstra región. 

Pcro tampoco podemos olvidar el ámbito nacional, pues la Constitución Española incluye cn su Título 
1 -Dc los Derechos y Deberes Fundamentales-, capítulo 3? -De los principios rectores de la política 
social y económica- el artículo 40.2 que afirma: ~Asiniismo, los poderes públicos. .. velarán por la Segu- 
ridad e Higieiie en cl Trabajo. ..; el artículo 53.3 recoge que =El reconocimiento, el respeto y la protección 
de los principios recogidos en el artículo 3?, iiiforniará la legislación positiva, la práctica judicial y la ac- 
tuación de los poderes públicos. 

Por otra parte, como se sabe, el Estatuto de Autonomía dc Andalucía, en su artículo 17.2 recoge quc 
amcspoi ide  a la C.A.A. la ejecución de la Legislación del Estado en inateria laboral, con las facultades 
y servicios propios de la Adiiiinistración respecto de las relaciones laborales, sin perjuicio de la alta ins- 
pección del Estado y de lo establecido en cl artículo 149.1.2 de la Constitución. 

Asiiiiisino, cl Estatuto de los Trabajadores eii sus artículos 4.2.d, 5.b, 19.1 y 19.2 trata sobre los dcre- 
chos y deberes de los trabajadores en relación a la Seguridad c Higiene. Igualmente, la Ley Orgánica de 
reforma parcial del Código Penal (1983), incluye el artículo 348.bis, que profundiza en la protección penal 
de la Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acucrdo con la legislación comparada curopea. 

A ello se unen iiiultitud de normas específicas, que no viencn sino a configurar la necesidad en nuestro 
país de disponcr de una norma inarco de referencia que las actualicc, dinainicc y permita una mejor coor- 
dinación, por lo que resulta iiiiprcscindible a nuestro juicio, la aprobación de la tan anunciada Ley sobre 
Protección de la Salud y Condiciones de Trabajo, que deberá recoger lo marcado por la Directiva Marco 
de la C.E.E. aiirerioi'inentc citada. 

Con lo analizado hasta aquí, hcmos centrado el iriarco en que ha de moverse iiucstra Comunidad Autó- 
noiiia en inateria de Salud Laboral y Condicioncs de Trabajo. 

El siguiente paso dcbc ser conocer los aspcctos organizativos en los que se incardina la estructura 
política y administrativa encargada de ejercer las conipetencias en aquellas materias. 

Desde la publicación del Real Decreto 4.043182, de 29 de dicieiiibre, por el que se transfiere a la 
Coiiiuiiidad Autónoma Andaluza, dentro del conjunto del área de Trabajo, las cort~pereocias plenas en la 
ejecucidn dc la legislacióri en niareria dc seguridad e higiene, se inicia un proceso de consolidación, unido 



al dcl Estado dc las Aulonoiiiias, en la proyección autoiióniica del complejo inundo de las rclacioiies labo- 
rales, y eiitrc ellas, dc una de sus principales componentes, cualcs son las condicioncs de trabajo. 

El mecanismo que se utiliza dcsde el punto de vista técnico y administrativo para ejercer cstas funcio- 
nes soii los Gabinetes de Seguridad c Higiene en el Trabajo. que sc traspasan a la Junta dc Andalucía por 
Real Decreto 4.121182 de 29 de dicicnibre, y que reciben la dcnoininación de Centros dc Seguridad c Hi- 
giene cii cl Trabajo. Es obvio, dccir, porquc así está acreditado cn la rcalidad cotidiana, que estos Centros, 
desde su crcaci6n, supusieron una punta de lanza oricnteda a la mcjora de las condicioncs de seguridad 
c higiene, que se encucntra consolidada en la actualidad al representar claros referentes en cstc sentido 
para Einprcsarios y Trabajadores. 

Dcsdc que sc crea por Dccrcto 10611988, dc 16 dc inarzo, la actual estructura dc la Consejería de Fo- 
incnto y Trabajo, La Dirección General de Trabajo y Seguridad Social ticne encoiiieiidadas, entre otras, 
las conipeteiicias cn iiiatcria de condicioncs de trabajo y sobrc Centios de Seguridad c Higiciie. 

Con nivcl orgáiiico dc Viceconsejcro, al Secretario Gcneral de Relaciones Laborales y Eiiipleo le compete 
la coordinacióii y seguimiento dc las funciones desarrolladas, entre otras, en cstas iiiaterias. 

Esra estructura en los Servicios Ccnirales sc coinplciiienta a nivel periférico con los Delegados de 
Trabajo en cada una de las provincias, quc adeiiiás dc cjercer las funcioiics de reprcsentacióti política de 
la Consejería, son en csta parcela, los <<jefes natos. de los Centros de Seguridad c Higiene en el Trabajo, 
al frente de los cualcs, a su ve7,, sc encucntra uii Director. 

De csta forniü los CC.SS.HH.TT. dependen orgánicaniente de las Delegaciones Provinciales dc Traba- 
jo, que rccibcn las líneas políticas de actuación del Director General de Trabajo, y funcionalnicnte, de 
la propia Direccióii General de Trabajo. 

Un clcnicnto iiiiportantc cn la estructura política y adiiiinistrativa de la C.A.A. en csta iiiatcria lo cons- 
tituye la existencia de la Coiiiisióii Regional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, creada en el seno del 
Consejo Aiidaluz de Rclacioiics Laborales. La Comisión constituye un órgano de participación al que, se- 
gúii su Rcglainento, le corresponde: 

Elaborar los criicrios y diinctriccs de actuación de los CC.SS.HH.TT. 
Inforinar los prograiiias y planes sobre Seguridad e Higiene en cl Trabajo que elabore la Conscjería 

dc Foiiicnto y Trabajo. 
Analizar la probleiiiática existente al respecto eii sectores o ramas concretas de actividad, por inicia- 

tiva propia, a instancia tic los órganos colegiados del Consejo, o previa solicitud de la Conscjería de Fo- 
mento y Trabajo. 

Coiioccr e informar la Mcnioria de la Conscjería de Foniento y Trabajo en aquello que se i-clacione 
con la Seguridad c Higiene cn el Trabajo en su más amplio sentido. 

Las dcinás funciones que rcsultcn propias de su condición de órgano participativo y, en especial, 
controlar colegiedainentc la gcsti6ii de los CC.SS.HH.TT., siii perjuicio de las coinpctcncias de la Conse- 
jería de I;oinciito y Trabajo. 

La Coiiiisióii Regional ticne las subsiguientes proyecciones provinciales. 
Una vez obtcnido el iiiarco dc rcferencia, y definida la estructura básica, la tercna prnni.sa será la 

dc coirocer los medios con l o s  que cuenta cl drgano gestor para cstablcccr y desarrollar las líneas de actua- 
ción cii la Coiiiunidad Autónoma Andaluza. 

Este análisis debc realizarse dcsde una doble perspectiva, los recursos inatcriales y los recursos huiimnos. 
El prinicr caso se configura a través de los presupuestos quc se destiiiaii al cuniplimiento de estos 

objetivos. 
En cstc sentido, el Pingrarna 2.2.D., Adiiiinistración de las Relaciones Laborales, recoge los coiiipi-o- 

inisos de gastos a ejecutar por la Dirección Gencral de Trabajo. En 1989 se alcanza la suina de 1.834.653.000 
pesetas, e iticloyc dos subprograiiias: 

- Acciones tcndctites al Conti-o1 de la Siniestralidad Laboral en la C.A.A. 
- Acciones tcndcntes a la mejora de las Condiciones de Trabajo de la población laboral andaluza. 
Si Iiaccinos un análisis dc algunos capítulos de este presupuesto, observainos fácilincnte la consolida- 

ción y la política de expaiisión quc se ha llevado dcsde la Consejería de Fomento y Trabajo, reflejada en 
el auniciito paulatino dc las cantidades destinadas a estos temas. 

Así, vemos en los capítulos 2 y 4 cómo se alcaiizan en 1989 la suina de 197.000.000 ptas., lo que supo- 
ne 150% de increniciito, niicntras que eii el capítulo dc invcrsioiies se recupcra en este año el nivcl adecua- 
do para garantizai- el nianteniiiiiento y iiiodernizacióii técnica de los CC.SS.HH.TT. 



La segunda perspectiva de análisis serán los recursos huiiianos con los que se cuentan para ejecutar 
las líneas de actuación, y que fundainentalinente son los que se encuadran en los Centros de Seguridad 
e Higienc en el Trabd,jo. 

En cste sentido hay que recordar que éstos fueron transferidos sin la hoiiiologación administrativa de 
su personal, lo quc constituyó cn su momento una dificultad fuerte para su funcionamiento. A partir del 
Dccreto 395186 de 17 de diciembre, los CC.SS.HH.TT. disponen dc una Relación de Puestos de Trabajo 
propia, lo quc se plasnia en una estructura, una plantilla y unos determinados niveles retributivos. 

La configuracidii funcional así como la plantilla de los CC.SS.HH.TT. es, en síntesis, la siguiente: 

Málaga y Sevilla 

AREAS DE: SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 
HIGIENE INDUSTRIAL. 
FORMACION, ESTUDIOS Y ESTADISTICAS. 
MEDICINA LABORAL. 

Málaga: 89 personas. 
Sevilla: 97 personas. 

Cádiz y Huclva 

AREAS DE: SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y FORMACION. 
HIGIENE INDUSTRIAL. 
MEDICINA LABORAL. 

Cádiz: 53 pcrsonas. 
Huelva: 43 personas. 

Almería, Córdoba, Granada y Jaén 

AREAS DE: PREVENCION TECNICA. 
MEDICINA LABORAL. 

Alniería: 35 personas. 
Ccirdoba: 50 pcrsonas. 
Granada: 46 personas. 
Jaén: 43 personas. 

Total ANDALUCIA: 456 personas. 

Pero estc esqiieiiia, que ha sido úiil en una primera etapa, no es el idóneo, por lo que actualmente 
nos encontramos cn un proceso dc transformación que conducirá a una plantilla más ajustada a los requeri- 
micntos funcionales. 

No obstante, la situación actual supone, de forma resumida, lo siguiente: 
Creación de cuatro áreas cspccíficas en todos los Centros. 
Consolidación y priorizacióii del área de Forniación, dotándola de la estructura administrativa 

necesaria. 
Puesta en marcha dcl Departamento de Productividad en todos los Centros. 
Dotación tcciiica y administrativa neccsaria para el desarrollo del proceso inforniático en la gestión 

dc los Centros. 
Definición del C.S.H.T. de Málaga como cspecializado a nivel regional en higiene analítica. 
Mcjor distribución del personal propiciando concursos internos de promoción. 
Reconocimiento dc la labor que dcsarrollan los técnicos, e inccntivación de su iniciativa profesional 

a través del aumento de los coniplenientos específicos. 
* En el marco de referencia descrito, con la organización política y administrativa, y con los recursos 

huinanos y niatcriales señalados, se llevan a cabo diversas actividades, cuyas características fundanientales 
son las siguientes: 

Por parte de los Servicios Centrales y en cl árca de Seguridad e Higicnc se dcsarrollan funciones de 
planificación, gestión, asesoraniiento y control de las acciones técnico-preventivas, en un sentido amplio, 
abordadas por la Consejeria dc Fonicnto y Trabajo, así como dc la ejecución de este tipo de acciones por 
los CC.SS.HH.TT. andaluces. 



A las Delegaciones Provinciales les cori-esponde la ejecución de la política de la Consejería a este 
tenor, y de las competencias asignadas a nivel provincial, lo que supone la realización por los CC.SS.HH.TT. 
de las siguicntes actividades: 

Rcqueriniientos de la Delegación Provincial de la Conscjería; de la Inspección Provincial de Traba- 
jo; de las Organizaciones Sindicales y Empresariales; de las Empresas; y de los Ayuntamientos. 

lnfornics de accidentes y enfermedades profesionales graves, muy graves y mortales, tanto para la 
Inspccción Provincial de Trabajo como para Jueces y Magistrados. 

Programas preventivos laborales regionales. 
Estudios sectoriales. 
Formación a nivel básico a Comités de Empresa y Comités de Seguridad e Higiene. 
Forniación a nivel superior a técnicos de empresa y titulados en general. 
Colaboración con diversas entidades tales conio AENOR y A.I.S.S.. 
Participación en los Programas nacionales del INSHT. 
Elaboración y análisis de las estadísticas sobre siniestralidad en la provincia. 
Reconociniientos médicos en los Centros y en el Equipo Móvil. 
Requeriniientos de distintas autoridades y organismos, que suponen, por ejemplo, la aplicación dcl 

Reglamento de actividades niolcstas, nocivas, insalubres y peligrosas; del Reglamento General de Policía 
de Espcctlículos Públicos y dc actividades recrcativas, ctc ... 

- En sus aspectos básicos, el trabajo desarrollado hasta ahora por los CC.SS.HH.TT. podemos obser- 
varlo en el cuadro siguiente, de cuyo análisis deducimos a grandes rasgos, estas conclusiones: 
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- Area de Seguridad: Se cumplimentaron en el último período anual un total de 14.974 expedientes, 
de los que un 58,3% tuvieron su origen en requerimientos de organismos y agentes sociales, correspon- 
diendo el 41,7% restante a la elaboración de planes sectoriales. 

- Area de Higiene: El número total de expedientes cnnipliinentados fue de 867, con porcentajes del 
75% y 25% para requcriniientos y planes sectoriales respectivamente. 

- Area de Medicina Laboral: Durante este período, 25.769 trabajadores pertenecientes a 1.656 eni- 
presas, pcqueñas y medianas principalmente, pasaron por el circuito médico de los Centros. Asimismo, 
con la entrada en funcionamiento de las Unidades Móviles de Reconocimiento, fueron visitadas las locali- 
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dadcs mis desasistidas por su lcjania de las ocho provincias andaluzas, con una actuación global de 1.960 
recoriociriiientos rnédicos a trabajadores pertenecientes a 112 empresas, durante el último año de 1988. 

- Area de Formación: La actividad de estc área en el período considerado se ha traducido en la itn- 
partición de 170 cursos generales y rnonográlicos, dirigidos a un total de 4.439 trabajadores, con una dedi- 
cación del profesorado de aproximadamente, 1.926 horas lectivas. 

Por último, cstc esquema de análisis de la rcalidad andaluza en materia de condiciones de trabajo y 
salud laboral, no puede cei-1-arsc sin hacer 1-cfercncia, aunque sea brevemente, a los datos de siniestralidad. 

- Los siniestros laborales registrados en la C.A.A. durante 1988, que causaron la baja del trabajadot-, 
ascendieron a 80.057, de los que 79.808 (99,7%) fueron accidentes de trabajo y 249 (0,3%) enfermedades 
profesionales. En el primer semestre de 1989, los siniestros registrados fueron 42.723. 

- La siniestralidad total con baja cn el centro de trabajo registrada en Andalucia en 1988, ha experi- 
mentado un auiiiento del 8,4% con rcspecto a 1987, y cn la proyección de los datos para 1989 el aumento 
scia del 7,3 %. 

- Las actividades econóniicas de Agricultura y Pesca y Construcción presentan en el ámbito de la 
C.A.A. los índices más elevados de siniestralidad, concentrando en ellas el 41,9% de los accidentes graves 
y el 44,4% de las lesiones profesionales mortales acaecidas en centros de trabajo. 

- Por último, si utilizamos datos de siniestralidad relativa, lo que parece más acertado para realizar 
estudios comparativos, y ponemos en relación aquéllos con la población laboral activa, observamos, en 
una proyección para 1989, que el 7,3 % dc incretnento absoluto, se convierte en el 4,7% al haber aumentado 
en 2,3 puntos la población ocupada. Estos datos hacen que continuenios en la C.A.A.  con respecto al índi- 
ce de incidencia nacional, que se eiicuentra en el 5,2 por debajo del mismo. 

* Una vez elaborado el csquelcto que configura la estructura de la Comunidad Autónoma Andaluza 
en materia de condiciones de trabajo, podemos ya definir con fundamento cuáles son las líneas de actua- 
ción y los objctivos que pretenden conseguirse. Para ello deberá tenerse en cuenta, por un lado, la trayccto- 
ria de los CC.SS.HH,TT. en !-elación con las demandas sociales existentes y por otro, con el cuadro norma- 
tivo actual y prcsuniible derivado de miestra integración en la C.E.E.. 

Uno de los rasgos esenciales definitorios de estas lineas es la consideración de la empresa como origen 
y receptora de las acciones prcvcntivas llevadas a cabo con el apoyo conjunto de empresas y trabajadores 
y con el soportc técnico de la Administración -CC.SS.HH.TT.- cuando así sca demandado o estimado 
oportuno. Esta acción tendrá especiales características en la pequeña y mediana empresa. 

Se pretende que el desarrollo de las actuaciones que se proponen queden enmarcadas en las directrices 
establecidas en el Tercer Progrania de Acción de la C.E.E. ya comentado, asi como cn las propuestas de 
Directivas existentes y, obviamente, de acuerdo con las Directivas aprobadas. 

LOS OBJETIVOS GENERALES que iiiotivaráii las actuaciones de la Consejeria quedarán, pues, co- 
mo sigue: 

Disminución efectiva de la siniestralidad laboral en los centros de trabajo. 
Conocimiento actualizado del estado real de los distintos sectores productivos, desde la óptica de 

los riesgos asociados al trabajo, como base de partida para el diseño de programas de actuación. 
Introducción del tbrinino de Condiciorics de Trabajo como concepto integrador que supere cualitati- 

vaineiitc los ya clásicos de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo. 
Mejora gradual de las condiciones dc trabajo y de la calidad de vida laboral de la población trabaja- 

dora de Andalucía. 
En el estado actual de las rclacioncs laborales en el ámbito comunitario parece conveniente superar 

los conceptos ya clásicos de Seguridad e Higiene y Medicina del Trabajo, que considera las CONDICIO- 
NES DE TRABAJO como el conjunto de factores que rodan al hombre que trabaja y que contribuyen a 
su salud laboral cn la acepción de la O.M.S.: triple equilibrio, físico, psíquico y social. 

Por otra parte, la dinatiiiwción labot-al cn las empresas y la movilidad funcionaria1 en los CC.SS.HH.TT., 
hace prudente orientar los csfuerzos de éstos hacia la parcela laboral, prescindiendo. por el momento, de 
una serie de actividades que, aunque necesarias para la sociedad, no les son estrictamente propias. 

Por tanto la POLITICA DE PREVENCION DE RIESGOS de esta Consejería, irá orientada a la cuni- 
plinientación de los objctivos señalados, asumiendo los criterios y directrices emanados de la Comisión 
de Seguridad c Higiene del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. Es por ello que las ACCIONES 
que posibilitarán su desarrollo serán: 

a) DE PREVENCION LEGAL, niediante la puesta en practica de actividades de control del cumpli- 



iiiicnto de la iioriiiotiva legal eii la iiiatcria, tanto eii sus aspectos técnicos cspccíficos coiiio en los refercn- 
tcs a la estructura legal de seguridad eii el seno de las pmpi.ts ciiipresas. Se pondrA espccial Ciifasis cn 
la vigilaiicia dc las nuevas noriiiativas derivadas de nuestra incorporación a la C.E.E.. Esta etapa sc dcsa- 
rrollará cn cstrcclia colaboracióii con la Inspección de Trabajo al aiiiparo dc las coiiipctencias asuiiiidas 
por la Junia de Andalucid en iiiateria laboral (R.D. 4.04311982 de 29 de diciciiibre) y del Convcnio de 
colabomcióii eiitrc cl Miiiistcrio de Trabajo y Seguridad Sociiil y la Consejería dc Trabajo y Bienestar 
Social cii iiiatcria de Inspcccióri dc Trabajo y Scguridad Social. 

b) DE PREVENCION TECNICA, que cstará conforiiiada por las siguicntcs actuaciones: 
h-l) Iiivestigacióii con carlíctcr iniiiedkato y prioritario de todos los accidcntcs y enfcriiiedadcs profe- 

sioiiale graves y iiiortiilcs que se registren en los centros de trabajo de Andalucía 
b-2) Respiiesta puntual y rigurosa a los rcqucriinicntos planteados por jueces. autoridad laboral, eni- 

prcsas y siiidicatos. 
b-3) Elaboración dc estudios téciiicos que periiiitan dcliiilitar, coiiocer y evaluar el estado real tlc la 

C.A.A. eii iiiatcria de prcvencióii de riesgos laboralcs. Estos estudios estarán basados cii los iiifortiics y 
docuiirciitación al respecto cxistcntcs en los CC.SS.HH.TT., y en la inforiiiacióii que sc recabe cii las visi- 
tas qoc se progr;iiiieii para la actualizacióii dc expcdieiites o a cnipresas de nueva creación, todo ello bajo 
las dircctriccs definidas por el Plaii de Preveiición Agrícola, Plan de Prevencióii cn cl Sector Iiidustrial 
y futuras hascs del Mapa de Riesgos. 

b-4) Proiiiovcr cl discfio y desarrollo de Plancs dc Prevencióii por Sectores o Ratiias de Actividad, 
que sc Iiayaii rcvclado prioritarios, eii los que se intcgrcn coiiio equipos iiiultidisciplinarcs las distiiitas 
Arcas funcioiialcs de los CC.SS.HH.TT. (Seguridad, Iligieiic. Medicina y Forinación). 

b-5) Establcccr una ofcrta foriiiativii pcriiiaiicnte dirigida a los distintos colectivos iiiiplicados en el 
iiiiiiido laboral 

b-6) Iniciar las gestiones y estudios precisos para la incorporación de las iiiatcria de seguridad e higic- 
tic a los plaiics dc estudios dc foriiiación profesional y de grado iiiedio. 

b-7) Poteticiar las accioiics dc iiiforiiiación, divulgación y prcseiicia dc los CC.SS.HH.TT. cii la socic- 
dad y cstablcciiiiieiito, cuando proceda, dc Acuerdos o Convenios coi1 otras Cotiscjerías y Organisiiios. 

b-8) Auspiciar actividadcs que supongan la aiiipliacióii del coiiccpto de prevención al dc condicioiies 
dc trabaja 

c) DE PREVENCION MEDICA, orientada a lograr un mayor grado de integración de la MEDICINA 
LABORAL con las restantcs h a s  fuiicioiii~les de los CC.SS.HH.TT., coiiio fórniula de nicjorar la eficacia 
de la accióii preventiva, y que cstará caracterizada por las siguicntcs actividades: 

c-1) Protocolizacióii de los rccon«cimicntos iiiédicos de trabajadores expuestos a riesgo, de ial foriiia 
que sc posibilite el cstablcciiiiieiito de hipótesis que periiiitan definir estudios epidcmiológicos. 

c-2) Rcalizacióii dc rccoiiociiiiicntos médicos cspccíficos de trabajadores expuestos a los riesgos hi- 
giénicos iiiás sigiiificativos, de acuerdo coi1 los iiiedios disponibles y con las prioridades detectadas, así 
coiiio los coiiiproiiiisos derivados de las Rcglamentacioncs en vigor, fundanientaliiienk la del Ploiiio. 

c-3) Cerrar el ciclo de control y atcricióii al trabi~jador incdiante el seguiniiento de la evolución dc 
las patologías laborales diagnosticadas a través dc la oportuna coordinación coi1 los Ceritros de Salud. 

c-4) Proriiover la realización de estudios epideiiiiológicos conlo base iiiiprescindible para la foriiiula- 
cióii de políticas prcvciitivas. 

c-5) Oi-giiiiizsr y desarrollar actividades l¿)riiiativss, inforiiiativas y divulgativas quc coadyuvcii a clc- 
var el nivcl de educacióii sanitaria dc la población laboral andaluza. 

c-6) Colaborar coi] las actividades de atciicidii pi-iiiiaria iiitegral de la salud, conteiiipladas eti la Ley 
General dc Sanidad y cn la fiitiir;i n o m a  quc regule el Scrvicio Andaluz de Salud. 

p. ala .. cl desarrollo dc muchos aspectos de estas accioiics resulta fundaiiieiital el protagonisiiio dcscni- 

pcfiado por la Coiiiisión dc Scguridad e Higiene en cl Trabajo, Oigaiio de participiición, análisis y estudio 
cii el área de prcvciicióti de riesgo y iiicdiciiia dcl 1r;ibajo de la Coiiiunidad Autóiioiiia Andaluza y del 
que ya se lia hablado. 

* La consecución de los objetivos previstos a través de las accioiics de prcvciición coiitcinpladas deter- 
iiiiiiaii la totalidad dc las líneas dc actuacióii pucstas en iiiarcha, quc poderiios dividir en tres grandes grupos: 

l.-1,INEAS DE ACTUACION INTERNA 

1.1. Continuidad cii el pii)ccs« dc cxpaiisióii presupuestaria, dotando a los Servicios Centrales y a los 



CC.SS.HH.TT. de las cantidades iicccsarias para seguir dcsarrollaiido las políticas de prcvcnción ciiiprcii- 
didas y iiraiiicncr cl iiivcl téciiico coiiscguido. 

1.2. Aprohacióii dc la iiiicva Rclacióii dc Puestos dc Trabajo. al objeto dc lograr una mejor orgaiiiza- 
ci~jii del pcrsoiial y el autiieiito de los niveles retributivos. Esta actuación sc aconipiiriaria coi, un psngraiiia 
de actualiracióii dc coiiociiiiiciitos con cl fin de logi-;ir su Soriiiacióii periiiancntc. 

1.3. Modificacióti del status iiiaiitciiido por la Iiispección dc Trabajo. 
La Iiispección de Trahaio es un clciiieiito iiiiprcscindiblc e11 el csqueiiia de las relaciones de trabajo, 

por el10 su adccuada coordiiiacióii c iiitcgracióii cii la orgaiiizacióri laboral dc la Coiiiuiiidad Autóiioiiia 
parece cada vez iiiis iieccsaria. 

Actualiiicntc cxistcii unas iiiagiiíficas rc1;icioiics y un aceptable funcionaiiiicnto dc las Inspcccioiics 
de Trabajo. pcm es iicccs;irio supenir el esquciiia desarrollado a travCs dcl Convcnio dc Colaboración vi- 
gciitc qiic coiilleva coiitradiccioncs entre los propios Inspectores, y dc Cstos coi1 I;i Autoridad Laboral de 
la Coiiiutiida~i Autónoiiia. Las Soriiias de realizar esla iiitegracióii pueden ser muy variadas. Con el coiiscli- 
so ciitrc A~liiiiiiisrrrici<ii, Autóiioiiiica y la propia Irispeccióii se cncotitsarri la foriiia y cl iiioiiiciito idóiico 
pasa realizar esta translorii~acióii. 

1.4. Profuiidización cii la colaboración con cl instituto Naciotial de Seguridad c Higicnc cn el Trahio  
cstablcciciido ~iiecaiiisiiios de coordiiiación eficaces a fin de optiniizar los recursos. Rcsiilta ~ieccsario que 
el Iiistitutn poiige cii iiiarclia las vías adccoadas para facilitar uiia infoi-iiiacih pesiiiaiientc del dcsarrolk 
de los trabajos cii la C.E.E..  a los que ticiicii acccso a ti-avés dc su participación coiiio rcprcsciitaiitcs dc 
España. 

1.5. 1)esarrollo pleiio dcl pnxeso dc iiiSoriri;itizacióii de los CC.SS.HH.TT, quc rcpsescntari una mo- 
dilicacióii iiiiportante de su fuiicioii;iiiiieiito y la mejora de los servicios que se prestan. 

2.-PIIOGRAMAS ISSPECIFICOS 

2.1. Elaboracidti de uii Mapa de Riesgos de la C.A.A. que ciiglobe los distiiitos trabajos dcsai-roilados 
a nivcl proviiicial, y que sc considera coiiio docuiiiento dc trabajo previo e iiiipi-cscindibic con el fin de 
co~ioccr la situación en cl tcrrcno prevciitivo laborni, y como iiiccanisiiio para establecer uria scric de di- 
rcctrices globalcs que, dc acuerdo con los agcntcs socidcs, desei-rolle una política dc prcvciicidii y iiicjosa 
de las condicioiics laborales. 

2.2. Contiiiitación dcl Progi-aiiia dc Actuacióii eii el Scctor Mal-ítiiiin Pesqucro tina vcz quc sc ha coiis- 
ratado el éxito del iiiisiiro. c»ordiiiaiido la actuación de todas las A(1iiiiiiistracioiics implicadas, Dii-cccioiics 
Gciicsalcs dc Trabajo. Pcsca, dc lii Iiispcccióii. Mariiia Mcrcaiitc, e Iiistituto Social dc la Marina, coiitaiido 
con la p;irricipacióii de los agciitcs sociales. 

Esta caiiipaña sc rcaliza 21 tnivEs de la rcvisióii iiitcgral dci huquc. de las c«ndici«iics dc trabajo a bordo 
y cti el desal-rollo dc las fziciias, y de la situacióii laboral dc los tripulaiitcs. 

H. astd . , la fecha se han visitado 892 barcos de los 3.059 quc coiiipoiicii la flota pcsqiiera andaluza, lo 

qiic 110s pcriiiitc coi~occr bastaiitc certcraiiieiitc la situacióii de la iiiisiiia y de los 23.000 tiabajadores del scctoi: 
Es dc scñalar quc rcspecto a los 892 barcos visitados, se Iiaii efectuado 6.301 propuestas de iiiedidas 

c«rrcctorris: y la Iiispcccióii dc Trabajo, de 316 barcos iiispcccionados, sc iiotilicaroii 3.379 rcqueriiiiieiitos 
sobre iioriiias dc condicioiics de trabajo y salud laboial. 

Dcsdc cl a50 1988, fecha dc coiiiieiizo del Plaii de Actuacióii, se ha vciiido rcducictido la siiiicstrelidad 
cii cl sector, pasando de 1.472 accidentes con baja cii 1987 a 1.197 cii 1988, cspcraiido cn 1989. según la 
proycccióii de los datos que posceiiios, un total de 1.090 accidciites. 

2.3. Coiisolidacióii, coiiio iiiccaiiisiiro pcriiiaiicntc eii la Coiiiuiiidad Aut~jnoiiia, de la Caiiipafia de Ac- 
tuacióii en el Scctor de la Coiistrucción. cii cuanto iuedio adccuado para coiiseguir la sensibilización de 
ciiipresarios y tstibajadorcs cii iiiatei-ia dc seguridad, Iiigicnc y salud laboral, logrando con ello rcducir 
la siriicstrali<lad mlativa. 

Para Iog~.ar una iiicjor coiiciciiciación y pasticipacióii de los iiiiplicados, la Direccióii Gciieral cooili- 
iia uiia Coiiiisióii Rcgioiial eii 121 quc cstin representados el INSHT, MOPU, COPUT, Mutuas Patroiiales, 
Colegios Profcsioiiales, Iiispeccidii de Traba$), Ayuiitaiiiieiitos, Empresarios y Sindicatos. A nivcl psoviii- 
&al existen Coiiiisiorics iiiis reducidas quc cfectúaii el seguiiiiiciito del Progi-aiiia. 

Se lleva a cabo una actividad gl«haiiz;idora, a través dc acciones dc iiispcccióii. d l i s i s  y ascsoi-a- 
iiiiciito, fbriiiacióii, iiic<liciii;i e iiiforinacióii, y se haii puesto eii iiiarcha iiiecaiiisiiios coiiio 10s de foriiizi- 



ción en el rajo, cartilla única de rcconociniicntos niédicos, ciiipl-esas colab<iradoras, primeros preiiiios dc 
Seguridad cn La C«nstrucción, ctc.. . 

Es de destacar el csfuerzo dc los técnicos dc los CC.SS.HH.TT. y de la Inspección de Trabajo en Iii 

caiiipaña, 106 personas en conjunto dedicadas a su cutiiplinienteción en niayor o menor medida. Desde 
el período dc abril a octubrc dc 1989 los Técnicos de Seguridad c Higiene visitaron un total dc 2.886 e n -  
presas con 24.170 trab~jadorcs afectados, sc 1-calizaron 2.807 reconociniientos niédicos y 109 actividades 
forniativas. Por su parte, la Iiispcccióii dc Trabajo, visil6 desde cncro a oc~ubrc dc 1989, 5.980 eiiiprcsas, 
efectuando 5.459 rcqueriniientos. y se levantaron 33.371 propuestas de sanción cn iiiateria dc condicioncs 
de trdxijo poi- iniportc total de 301.811.227 ptas. 

2.4. Dcsarrollo de los Progranias EXP0'92 y N.A.EA., al objeto de mantener la prcscncia y fiscali- 
zación exhaustiva de la Conse.jcria en actuaciones tan i~iiportantcs conio éstas, que llevan aparejadas obms 
dc cspecial cnvcrgadura y de coinplicada tecnología, así conio la concentración de gran núincro de 
trab+jadores. 

2.5. Colab«raciones cn los progmiias concertados con la Adniiiiistracióii Central, tales conio <<Plomo. 
y =Aiiiiaiitw. 

2.6. Desarrollo de alguiios prograiuas específicos de intcrés sectorial y de invcstigación, talcs conio 
los dirigidos a la pcqucña y iiiediana cmprcsa. cciitros dc forniación profesional, trabajos de las nx~jercs 
en los scctrorcs textil y piel, etc ... 

2.7. Puesta en niarchii en 1990 de un programa especifico para cl sector del Canipo, cerrando con 
ello los tres planes dc actuación que afectan a los scctorcs de mayor riesgo y coincidc con las directrices 
del Tcrcci- Prograiiia de Acción de la C.E.E. 

3.-IANEAS EXTERNAS 

3.1. Acciones dirigidas a la investigación y a la iiicjora dc las condicioncs dc trabajo en las empresas 
iiiidaiuzas, 21 través de la anipliación presupuestaria de los progranias de subvenciones destinados: 

3.1.1. Por un latio, a la entrega de bccas dirigidas a la realización de trabajos de invcstigación, al objeto 
de propiciar cii las Universicladcs, Colegios Profesionales y Especialistas una preocupación permanente 
y una línea de nucv;is iniciativas en estas niatcrias. Este Prograina, que conienzó hace tres años en Andalu- 
cía, se encuentra en la actualidad pcrfectaiiiciitc consolidado, contando con estudios de gran nivel técnico 
y dc {robada utilidad. 

3.1.2. Y por «ti-o lado, de ayudas a la elaboración dc proyectos o estudios dc asistencia técnica tendeii- 
tcs a iiicjorar las condiciones de trabajo cn las empresas, así conio para subvencionar la invcrsióii precisa 
pira IIcv:~i\rlos a cabo. En 1989, estc Pnigi-a~iia tia recibido peticiones de las Enipresas Andaluzas al objeto 
de niej«rar las condiciones dc seguridad, higicnc y salud laboral dc sus trab~jadores por iiiiportc dc 
967.833.973 ptas.. quc suponían invcrsiones por 1.776.177.837 ptiis. 

3.2. Aunicnto dc la colaboración y participación en Entidades tales como la Asociación Espliñola de 
Nornialización y Calificación, la Asociación Internacional para la Seguridad Social, ctc. .., dc tal nianera 
que se produzca una presencia pcrnianentc de la Consejeria en los ioros nacionales e internacionales 
especializados. 

Con iiidcpciidcncia de ser coiiscieiites de las Iiiiiitacioncs que cn cl área de la participación en las 
Coiiiisioncs, Grupos de Trabajo, cte., de la C.E.E.,  ticncn las Coiiiunidades Autónonias, sc debería propi- 
ciar por la Adniinistración Central n~ccaiiisnios adccuados que garanticen una niayor prcscncia en los tra- 
bajos preparatorios dc los representantes dc las Autonoiiiias. 

3.3. Inipulso de la Coniisión Kegion;il de Seguridad e Higiciic y de sus Coniisiones Provinciales. conio 
clcincntos idóneos de participiición, a~iálisis y fiscalización, en el que se dan cabida Sindicatos, Asociacio- 
iics Eiiiprcsarialcs y Adniinistracidii, Se pmpiciai-A la ~iiodificación de sus Reglanientos de funcionaiiiiento 
it través del Coiiscjo Aiidaiuz dc Rclacioncs Laborales, y, si las partes lo consideran coiivcniente. podrán 
asumir mayores cotas de responsabilidad y decisión. 

3.4. Propiciar foros de debate y estudio, que permitan a la Coiiiunidad Aotónonia continuar en contac- 
to con la realidad noriiiariv;~ y técnica canibiante, posibilitando que empresas, trabajadores, profcsioiialcs, 
ctc ..., puedan acceder a las fiicntcs dc inforiiiación ni& cspccializadas y directas. 



3.5. Desarrollar cainpaiias cn los nicdios de c~niunicación social, y entre los propios sectores produc- 
tivos, al objeto de propiciar entre e~iiprcsarios y trabajadores so sensibilización cn estos iciiias, así conio 
trasladar ;i la socicdad una visión positiva y periiianciitc del csfucrzc y trabajo de todos 10s iniplicados. 
Dc csta forma, taiiibih, se estará cunipliendo, crcciiios de niancra eficaz, una auténtica política prevcniiva 
en tiiatcria de condicioncs de trab-jo, pues es obvio cl poder de convocatoria y iiicnsajc que posccn 10s 
iiiedios de coniunicación. 

Expwsta csta visión general de las líncas de actuación, ]no queriendo entrar cn los niuchos detalles 
iiitcrcsantcs en los que podríanios dcloicrnos, no lile queda iiiás que finalizar asegurándoles que la voluii- 
tad política de la Conscjeria, de su Dirección Gcncral de Trabajo y Seguridad Social y de su!: Dclegaciorics 
I'rovinciales, está firiiic en proseguir cl cambio ciiiprendido, polcnciaiido las accioncs de la Adiiiiiiistii~- 
ción Autónoiiiica, tciidciilcs a la iiie.joni dc las condiciones de trabajo. En cstc camino sc prctcndc contar 
con la coriipresión y ayuda de iodos los cstanicntos de la sociedad i~iiplicados. Porque todos, la sociedad 
cn gciicral, cstaiiios inniersos en la búsqucda de los cauces que pcrniitnii la iiic;oi-a de la calidad de vida 
del iiiundo laboral en p;irticuIar, y de la sociedad mdaluza en general, a la que nos dchcnios. 
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INTNODUCCION 
1,. ,I , .  aiústica . 1 ,  1'1 sido : una de las cicncias quc iiiás ha preocupado al honibrc a lo largo dc la historia, 

esto cs l6gico si tcncnios en cuenta que cl sonido es uno de nuestros iiicdios de co~iiunicación iriás importante. 
Durante cstc siglo una nueva problcniática dcntro dcl campo dc la acústica ha surgido, *EL RUIDO. 

y adciiiás de la parte positiva del sonido, aunientaba la parte negativa, niotivado especialnientc por la nic- 
canización de la industria y dc la sociedad en gciielxl. Con cl fin de combatir cstc c«ntaiiiinantc invisiblc 
se Iiaii ido ~Icsarr»lIando i~oriiias. iccoiiicndarioiics. oiilci~a~;zas, elc.. . . tanto para evaluarlo coiiio para 
liniitarlo. 

En Espaiia, y ccntrá~idonos cn el ruido en la industria que pucda al'cctar al trab+jador, han ido aparc- 
cicndo algunas disposicioncs. oldcnanzas, rcalcs dccrctos, cte.. . 

Ordenanza Gcnci-al dc Seguridad c Higicnc dc Y de niarzo dc 1971 cii sus artículos 31 y 147 ti-ataii 
la problcniática dcl ruido qiiizás con grandes deficiencias tCciiicas. El Rcal Dccrcto dc 12 dc de mayo de 
1978 sobrc Eiit'criiicdadcs Profesionales habla de la hipwacusia c introduce cl nuevo tdriiiino dc LAe< 

I m  países que intcgraii la Coniiiriidad Econ61iiica Euilipca vicncn estudiando la posibilidad dc val;>- 
rar y en algunos casos liiiiicar dc fol-lila similar los nivelcs de ruido que pucdaii afectar a los cons~iiriidores, 
ti-;ib;!i;i<lorcs, ctc.. . , de los Estiidos iiiicnibros. 

Las directivas de la CEE en niatcria de ruido son nunicrosas y en concreto la directiva CEE 861188 
adaptada cri Espaiia ~iiccliante el Real Dccreto 1.31611989 dc 27 dc octuhrc, sobrc protecci61i de los trabaja- 
dores frcntc al riesgo derivado de la cxposici6n al ruido durante el trabajo, objeto de esta ponencia. 

REAL I>ECRIS'IO 1.31611989 ¡>E 27 DE OCTUUKE 
Los Estados iiiiciiibros ticiicii la iacultad dc liacer nor~iias y reglanientos propios que, cstaiido basados 

cn la <lii.cctivii CEE 861188. pueda11 scr inás restrictivas quc Esta. En Espaiia cntrará en vigor a partir del 
I de ciicro dc 1990 este Rcal Decreto. Alcctará a todos los trabajadores por cuenta +jciia con la única cx- 
ccpción de las tripiilacioiies de los iiicdios de Iransporte aéreos y niarítiiiios. 

Al igual que la CEE 861188 está hrmado por varios artículos con sus corrcspondicntcs apartados, 
variiis disposicioncs, así coiiio dc cu;itiu ;iiicxos. 

Htireiiios u11 hrcve coniciitario ;i los distintos ;irtícolos. ;isí coni« a sus ap;lrtados y sob;ipartados. cn 
espwial si clificreii de la directiva. 

Ai.ticii10 1 

1-a prcscntc iioriiia tiene por objeto la protección dc los trabajadores 

Artículo 2 



1) I<cducii- el nivcl de riesgo al iiiás bajo, tCcnica y razoriablcnicntc posible, actuando prefcrciiteiiicntc 
cii el origcii del problcriia y teniendo cii cuenta cstc coiitaiiiinaiite cn nuevas iiistalaciones. 

2) A dar cuiiipliiiiieiito a las obligacioncs dc esta iioriiia. 

Articulo 3 

Habla de la obligación dcl ciiipl-es;irio a cvaluar el ruido en los pucstos dc trabajo y toiiiar las iiiedidas 
preventivas si fiicse iicccsario. 

1) Evaluar los pucstos cii la fecha de entrada en vigor de esta norma. 
2) Evaluaciones adicioiialcs cada vcz que exista algún cambio que pueda afectar al nivel existen~c. 
3) Anuales si LAe<,,<I o LMAX superen 85 dBA a 140dB rcspectivaiiiciite, o cada tres si el LAeq,<l supe- 

ra 80dRA. 
Aquí Iiay tiiia variación con respecto a la directiva cii cuanto que es iiiás restrictiva cii 5 dBA. 
I m  s~ibapai-tados dciitro de este artículo Iiablaii de los dcrcchos de los rcprcsciitaiites de los trabqjado- 

res y óiganos coiiipcicntcs dc seguridad c hib' vcnc a: 
1) Estar presentes durantc las evaluticioiics. 
2) Ser iiiforiiiados de los resultados. 
3) Ser iiiloriiiados de las nicdi(1;is prcvciitivas que dcbcráii adoptarse. 

Artículo 4. 

La cvalii;icióii (Ic 1s cxposicidii debe efcctuarsc iiiediaiite la iiiedicidn. Haciendo iiicncidii a los Aiicxos 
2 y 3 coiiio giiía de cOiiio se debc iiiedii- y con qué sc pucdc tiiedir. Más adelante coiiieiitarcnios estos 
ancxos ya quc cxisteii v;iriacioncs con rcspccto a la Directiva. 

Podciiios rcsuiiiir los artículos 4, 5, 6 y 7 con la tabla 1. 

TABLA 1 

El ciiipi-csai-io debc: 

Exposición diaria cquivalcnte 

XOdBA 

Eval~iar cl piicsto de trabajo 
Anexo 2 y 3 cada ano cada año 

Artíciilo 8. 

Inforiiiar al trahaiador de los Riesgos y Me- 
didas Prcveiitivas y dc los I<csiiltatlos Con- 
trol Auditivo 

.......... ~ - 
Coiitrol Auditivo (Anexo 4) 

..... 

Pi-otcctores Auditivos 

Realizar Piogi-aiiia Medidas Xcnicas 
cncaiiiiiiadas a rcducir Nivel Ruido 

.- 

Obligt~cióii iitiIiz;ir 
Protectores Auditivos 
. ~ ..... 

Señalizar y Dcliiiiitar Zoiia Ricsgo 
Dcliiiiitar el Acccso 

Habh de los piotectorcs aiiditivos Iiaciciido Iiiiicapii. cii la coiisulta con los diganos competentes iiiter- 
nos y ;~jtist"i~~tl«sc a la Icgislacidii vigente y que 10s iiiisiiios consigan una atcnuacióii tal que no sc supcrcii 
los 90 dBA de LAiq,<, y de ser posible inferior. 

anos 

X 
. 

Míniiiio 
5 anos 

-.-..--p--ppp- 

X 

.- 

-- 
X 

Míiiiiiio 
2 aiios 

X 

- 

X 

Mínimo 
anual 

X 

X 

X 

X 



Articulo 9. 
Es iiiipo~-taiitc observar que se pretende seguir iricjoraiido el aiiibicnte laboral, y conseguir un incjor 

conociiniento dc las coiisccucncias del ruido, por cllo obliga al cinpresario a Ilcvar un archivo dc las cva- 
luacioiics realizadas y a coriscrvarlo durante treinta años, incluso pasarlo al siguiente empresario en caso 
de cambio, con la inforinación que pueda servir e11 un futuro para dicho estudio, admitiendo el acceso 
a diclios datos a la Adiniiiistracióii, sólo pdm fines tEcnicos. 

Articulo 10. 

Este artículo dcfiiic la obligacibii de los fabi-icaiitcs de equipos de trabajo, de inforinar sobrc los nivc- 
Ics dc ruido de los inisinos, con el fin de coiioccr .a prior¡>> c6mo pucdc afectar a los trabajadores existen- 
tcs, estas nuevas iiistalacioncs, 

I>isposicióii Adicional. 
Disposicióii Dcrogaroria. 
Disposición Transitoria. 

ANIIXO 1: Es sobre ddinicioiies y conceptos. 

1.-Nivel de presión acústicri, L . 
$1' 

2.-Nivel de presión acústica pondcrado A, LpA 

3.-Nivel dc prcsióii acústica continuo cquivalciite ponderada A, LAeClS: 

4.-Nivel diario cquivalciite, LAeq,il: 

5.-Nivel sciiiaiiai equivalente, LAe<,,s: 

h.-Nivel dc pico, LMAX: 

7.-Ruido estable: Aquel cuyo nivel dc  presi6ii acústica ponderado A pcriiiaiiccc esencialineiitc cons- 
tante. Se coiisidcrai-;í que se cuinplc tal condición cuando la diferencia entre los valores iniixiriios y mínimo 
de Ll,A, incdido utilizaiido Iiis características <&.OW>> dc acuerdo a la noriiia CE1 651, es inferior a 5dB. 

ANEXO 11: Es sobrc la incdicióii del ruido. 
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A raíz de la entrada en vigor del Acta Unica (por la quc se indificaii los Tratados Constitutivos de 
la Coniunided Europea) la scguridad y salud en el trabajo pasa a scr un leiiia prioritario, conio consccucn- 
cia de las nuevas disposiciones rcliitivas a la política social (art. 118 del Tratado CEE) y al Mercado Interior 
(arts. 8A. 100A y otros del Tratado CEE); a partir- de ese iiionicnto cambia cl pmccdiniiento seguido para 
la aprobación dc las directivas dc Scguridad c Higiene. 

La Coniuiiidatl Europea es una <dictadura>> en la quc cl Cortscjo: cn cl que están representados los 
doce Estados Miembros, detenta los podcrcs Icgislativos y ejecutivo; la Comisión equivalc a lo que podría 
denoniinarsc eadniinistración coiiiuiiitaria~ y cl Parlaniento tiene un caráctcr relativanicntc tcstinionial (cx- 
cepio cii lo referente a cucstioiics presupuestarias). Hasta cl Acta Unica la aprobación -por parte del 
Consejo- de una directiva de Scguridad e Higiene -elaborada y propuesta por la Coiiiisión- exigía la 
unanimidad dc iodos los Estados Miembros. Después del Acta Uiiica la Coiiiisión y el Parlaniento tienen 
una mayor 4iflocncian cii cl proceso iioriiiativo y cl Consejo puede aprobar una directiva dc Scguridad 
c Higicnc pol- <mayoría cualificada>>. lo que equivale a dccir que en dicha nialcria los Estados Mieiiibros 
han perdido su sobcrania. 

El artículo ll8A del Il-atado CEE cstablccc que los Estados Miembros <<procurarán proriiover la inejo- 
ra del nicdio de trabajo parta proteger la seguridad y salud de los trabajadores y sc fijarán conio objetivo 
la ariiionización, dentro del progreso, de las condiciones cxistcntes eii ese ámbito; para contribuir a este 
ol?jetivo la Conninidad <<adoptará nicdiante directivas las disposiciorics míniinas que habrán de aplicar- 
se.. .>>. Aunque cs la única disposicióii cspccífica cii la materia. el artículo 118A no cs el úiiico motivo que 
explica el papel cstclar que la Seguridad c Higiene está desempeñando en el contcxto comunitario. 

Quizás la ~iiás iniportante de las decisiones reflejadas en cl Acta Unica es la creacióii, para el 1.1.93 
de un ancrcado interior unificado>>, concebido coino un espacio sin fronteras cn el que quedará garaiitiza- 
da la libr-c circulación de productos, personas, servicios y capitales. La iiiayoría de los países coniunitarios 
tlisponc de ahundantc rcgianielitación tCcnica sobrc las especificaciones de seguridad a las que tienen que 
ajustarse divcrsos productos -niáquinas, equipos dc protección, etc.- los cuales dcben ser honiologados 
antcs de su corirercialización. Frcncuentenieiite estos sistciiias dc rcglanicntación y hoinologación sc han 
desarrollado por razones conicrciales -para obstaculizar las importaciones- y no por niotivos meraniente 
prcvcntivos. Partiendo de dicha situación lmulta evidente que la ariiionización tCcnica cs una condición 
ncccsaria para la libre circulación de los productos cn el mercado interior uiiificatlo~. 

Pronio se constató la iiiiposibilidad de realizar una exhaustiva y detallada ariiionización técnica me- 
diante dircctivas; frente a esta situación, el nuevo enfoque comunitario consistc en fijar únicaniente. en 
dichas directivas, las exigencias geiicrales dc seguridad que deben cuniplir los productos, confiando cl Co- 
iiiit6 Europeo de Nornialización (CEN) -niucho niás ágil- el desarrollo de las normas concretas aplica- 



hlcs en cada caso. Aunqiic las norinas curopcas elaboradas por el CEN no son vinculantcs, basta seguirlas 
para que se considcrc ~dcnios t rado~ el cuiiipliniicnt« dc las exigencias generales inipuestas por las dirccti- 
vas. T«d«s los paíscs coinunitarios están representados en el CEN, a través de  sus rcspcctivos organisnios 
de nornializ~icióii: cn cada uno de ellos participan -o dcbcrian participar- todas las partes interesadas 
(la A~lniiiiistración. los fabricantesl los ciiipl-esarios y trabajaclores, ctc.). Resulta obvio, sin embargo, que 
en el dcsarir~llo de norni;is curopeas ejcrcertín una especial influencia los paiscs que disponen de potentes 
y cxpwiiiicntados 01-gaiiisiiios dc  ii«rnialización. 

1.a rcprcscntación cspañ»la en el CEN la ostenta la Asociación Española de Nornialización y Ccrtifi- 
cacióii. AENOR cs una asoci;rción con caracterisiicas siiiiilarcs a las de sus grandes Iioniólogos curopcos, 
que cstá Iiacicndo iir i  gran csí'uerzo para conseguir que la nornialización española alcance un nivel propor- 
cioiial al peso específico de Espaiia cii cl seno de la Coniunidad Europea. Dentro de AENOR' el Comité 
Técnico de Noriiialización 81, sobrc ~Pscvcrición y Medios dc Protección Personal y Colectiva cn cl Tmba- 
jo. (CTN SI), es el órgano en el que se centra la mayor parte de las üctividadcs nornializadoras en niatcria 
de Seguridad c Higiene; su objetivo prioritario, por las razones ya expuestas, es el dc lograr una plena 
y efcciiva participación españolti cn la n«rnialii.ación inlcrnacional y, niuy cspecialnicntc cn la europea. 
La Sccrctaria del CTN 81 la ostenta cl Instituto Nacional de Seguridad c Higiene cn el trabajo (INSHT). 

Es cvidcnte que si España no se incorpora rápidaniente al proceso europeo de n«rnializacióii sc produ- 
cirtí uiia indcseahlc pimdo.ja; niuchas de las futuras normas españolas habrán sido elab»radas sin partici- 
pación española. Debe rccordarsc, sin enibargo, que la nornialización cs una actividad que va indisolublc- 
niciitc ligada a la certificacióii puesto que no basta coi1 disponer de nornias si se carece de los proccdiniicn- 
tos I S I ~  certificar la cotiforniidad de los productos a tales nornias. Asiniisnio la certificación implica la 
realización de ensayos en laboratorios dcbidaiiieiitc acreditados (a estos efectos se ha creado recientcnicntc 
la Red Española dc Laboratorios de  Ensayo-RELE). En definitiva, sólo un sisteina integrado de normaliza- 
ción -certificación ensayo puede garantizar la .seguridad de los productosn ncccsaria para la libre cir- 
culación de los niisinos en el ámbito coniunitario. 

La preparación y puesta cn ni;irclis de un laboratorio capaz de realizar toda la gama dc ensayos rcque- 
ridos por las nosnias aplicadas a una determinada familia de productos suele icsultar costosa y laboriosa. 
Ello es absolutaincnte necesario, sin ciiibaigo, si se quiere evitar que los fabricüntcs españoles tengan que 
certificar sus productos en 10s paiscs d c  la coiiipetencian. El I.N.S.H.T. cstá haciendo un gran csfucrzo 
para crear y poner a ponto algunos de dichos laboratorios ante de quc entren en vigor las directivas y 
norriias correspondientes. 

En cl área rcfcrcntc al .Mercado Iiiteriorn existen ya bastantes directivas aprobadas ylo vigentes que 
cstablcccn las condiciones de seguridad a las que deben ajustarse los productos c o ~ n e r c i ~ l i í a d ~ s ;  cntrc 
ellas las relativas a qxodoctos de  la construcciónn maquinaria para inoviiiiicnto de  tierra (eniisiones sono- 
ras)>>, dractorcsn, ~~ascciisorcsn, ecarrctillas iiutoniotor;is~~, <<aparatos dc presión.. edispositivos eléctricos 
de uso en baja tensión.), ctc. Otra se encuentran en fase de elaboración; cntrc éstas mcrccc destacarse 1;1 

di,-ectiva dc eseguridad en las niáquinas~, las relativas a las =niáquin;ts nióvilcs~ y a los <<aparatos de elcva- 
ciónn y la dircctiva sobrc los <<equipos dc  protcccióii iiidividuab. Por su potencial impacto y por ser una 
de  las prinici-as directivas del <muevo enfoquen, la directiva de seguridad cn las niáquinas suscita un pai-ti- 
cular interés y es objeto de  estudio y discusión en hros  nacionales c internacionales; el CEN está ya elabo- 
rando las nornias dc seguridad que facilitarán la fabricación de productos que cu~nplan las exigencias iin- 
puestas por dicha dircctiva. 

Finalniente, en el área dc la política social se están elaborando también una serie dc directivas de gran 
importancia; rccicntenicnte se ha iiiodificado la dircctiva sobre la exposición a los agentes quíniicos, fisi- 
c«s y biológicos durante cl trabajo.; durante el presente año se aprobará la denominada <directiva ~ii;irco», 
que establece el niarco legal de la prevencióii en la cnipresa, y la dircctiva sobre los <<locales dc trabajo.. 
quc fija las condiciones genei-alcs dc scguridad que deberán cumplir tales locales. También se aprobarán 
pmbableniente las directivas sobre utilizació~i de scquipos de trabajo>, y de cquipos de protección indivi- 
diial>2, paralelas a las nicncionadas en el apartado anterior (que regulan sólo los aspectos de noniialización). 

La iiiayoria dc las directivas mencionatlas eii los dos apartados anteriores entrarán en vigor el primero 
de enero dc 1993. Para esa fecha la Icgislació~i y práctica nacional de Seguridad c Higicnc se15 considera- 
blcnicnte distinta de la actual y cscncialnieiitc igual a la dcl rcsto de  los paiscs comunitarios. 
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SALUD LABORAL Y SERVICIOS SANITARIOS 

1. INTKODUCCION 

Para el abordaje de la Salud Laboral en cl contexto de  los scrvicios sanitarios hay que plantcar, al 
nienos, dos coiisidcracioiics previas: 

1.1. La evolucióii histórica de la finalidad de los servicios sanitarios. 

Los scrvicios sanitarios surgen conio necesidad dc  rcsponder a las enfermedades, si bicn con el tieiii- 
po se va evolucionaiido de un enfoque unicausal de  las enfermedades a la tcoría de la iiiulticausalidad, 
partiendo de la consideración dc la persona cn sus dimensiones biológica, psicológica y social. 

Esta transfoi-iiiación afccta taiiibiéii a la fiiialidad del sistciiia sanitario, y junto con los aspectos asis- 
teiicialcs sc vaii incluyeiido iiiedidas p reve i ihs ,  dc promoción y protección dc la salud. 

Eii este sciitido, en cl cainpo laboral se van desarrollando iiiedidas legislativas que reconocen el dere- 
cho de los trabajadorcs a trabajar en adccuatlas condiciones laborales y a controles periódicos de  salud. 

1.2. La coniplejidad del abordaje de salud laboral. 

Un aspecto fundaincntal cs el dcsarrollo econóiiiico social dc cada país y su estructura social. 
No se pucdc obviar que cn la inayoria de los casos los intereses de las empresas y dc los trabajadores 

soii contrapuestos. 
El dcsarrollo científico-técnico ha ido condicionando industrias de tecnología más avanzada, compleja 

y coi1 iiiayoi-es riesgos pasa la salud, lo que conlleva a su vez coiiiplejidadcs técnicas para desarrollar nicdi- 
das de pi-otección específica dc los trabajadores. 

Al iilisiiio tiempo, la participación social adquiere una cspccial relevancia en el cainpo de  la salud 
laboral (coniités dc ciiiprcsa, eiiipresario, etc). En iiiuchas ocasioiies se hipotecan mejoras en las condicio- 
nes laborales, iiicluso aiite graves riesgos laborales, por aumentos salariales. 

2. MARCO DE REFERENCIA 

De manera muy soiiiera plantcareiiios algunas cuestiones básicas en cuanto a la noriiiativa y grado 
de desarrollo de la estructura sanitaria. 



2.1. Norniativa sanitaria 

Se rclacioiia la legislación iiiás sigiiificativa 

- Eii priiiicr lugar, /a Constituckín dc 1978 reconoce el dcrccho de todos los ciudadanos a la pi-otec- 
cióii de la salud (arc. 43). 

- Ley üciicral dc Smidad (1985). Eii el capítulo IV del título primero establece las actuacioncs sani- 
tarias cn el riiiibito de salud laboral, <lestaceiido la necesidad dc realizar inapas de ricsgo y la valo- 
ración de riesgos cii los puestos de trabajo. 

- Legislacióii específica del Servicio Andaluz de Salud (S.A.S.). Hay uii gran desarrollo norinativo 
cii cuanto a asistciiciri cspccialirada y atención priiiiaria, si bieti no se aborda dcl iiiisiiio iiiodo 
la salod laboral. 

- Noriiiativa dc la Coiiiunidad Ecoiióniica Europea (C.E.E.). La Orgaiiizacióii Iiitcrnacional de Tra- 
bajo (O.I.T.) rccoiiiiciicla oi-ictitar la salud laboral, resalraiido tres aspectos: servicios fundaiireiital- 
iiiciitc prevciitivos, etifoquc multidiscipliriai-io e integral. 

2.2. Desarrollo de la estructura sanitaria de Andaliicía. 

En estos últiinos aiios, cii especial desde cl año 1984, en que sc producen las transfcrciicias de Segiiri- 
dad Social ii la Coiiiuiiidad Autónoiiia, sc (Icsai-rollaii las recoriicndacioncs de la Conferencia de Allila-Ata 
(1978), poteticiaiido los dispositivos sanitarios de Atención Pritiiaria, así conio los hospitales coiiiarcalcs, 
coi] cl objeto de ami-car los servicios saniurios a la iiiayoria de la población, en cspecial de zonas rurales, 
y sc priorizan los aspectos de prcvciicióii y educación saiiitaria. Sc trata de adecuar los servicios sanitarios 
a las iicccsidades sanitarias' lo que iiicluyc tariibiCii a la salod laboral, para el grupo de población en edad 
productiva y poblacióii gciicral en los aspectos rclacionxlos con la salud tncdioaiiibiciital. 

No se trata de crear uria red paralela al sislciiia sanitario, sino de introducir progrcsivaiiicntc la salud 
laboral como partc o subsistciiia dc la salud de la población. 

Eii la actualidad, aproxiiiiadaiiieiiie la iiiitad dc la pohlacióii está atendida por Centros de Salud y en 
ui i  70% por Distritos. El nivel de Distrito (dciiiarcacióii geogl-iil'ica entre 40.000-100.000 hab.' que integra 
viirios cciitros de salud y cstJ definida coiiio unidad dc gestión y plaiiificación sanitaria) es fundaiiicntal 
para la adecuacióri dc las prcstacioncs smitarias a las necesidades de la población del iiiisino y por taiito 
tainbién para cl ahordaje de la salud laboral. 

3. ACTUACIONES ESPECIFICAS 

Eii la actualidad sigue Iiabiciido uii gran distaiiciainiciito cntrc los servicios sanitarios y los de salud 
1;iboral. 

Las actuacioiics, de iiiodo csquciiiático, pucdc agruparse en tres apartados: 

3.1. I?orinaciún: 

La formación específica cn Salud Laboral coiisiste en la organización y desarrollo cii esta coiiiunidad 
autónoiiia dc los cursos dc ATS y inédicos de eiiipresa que convoca pcriódicainentc cl Ministerio. 

3.2. Organización de los Servicios Médicos de Empresa: 

En la iirayoría dc las coiiiunidadcs autónoinas están cn un proceso de asunción de las coiiipetencias 
de OSME por partc de las Consejcrías dc Salud. 

El INSALUD durante el ano 1989 Iia ido ci~caiido unidades dc salud laboral en cada pioviiicia. Asiiiiis- 
ino, la OSME ccntral ha pasado de ubicarse cii el liistituto Nacional dc Seguridad e Higiene cii el Trabajo 
(M! dc Trabajo) a dcpcndencias del INSALUD cc~itral. El futuro próxiiiio parará, scgúii opinión del pro- 
pio INSALUD, por asignar alguna pcrsoiia a cada Arca dc Salud para el dcsarl-ollo dc la Salud Laboral 
cii Atención Priinaria. 

En Andalucía esiainos cn un proccso de asunción real de las coiiipetcncias OSME por partc del Scrvi- 
cio Atidaluz de Salud, para lo cual eii los últiiiios iiiescs se ha iiitciisiiicado la colaboración con la Conscje- , 

ria de Foiiicnto y Trabajo para fiicilitar dicho proccso así como establecer un plan conjunto dc trabajo, 
dado que cl abordaje de la Salud Laboral rcquiei-c actuacioncs coinplciiicntarias de ainbas Consejcrias. 



Las actuacioncs iiiás frecucntcs de los servicios iiiédicos de ciiiprcsa (S.M.E.) suelcn ser: 
- Recoiiociiiiieiitos iiiédicos periódicos y al inicio dcl tnihajo. 
- Coiitrol dc bajas laborales. 
- Asistcncia d i  accidciiics o cnkriiicdadcs ocurridas durante la jornada laboral. 
- Rccctai- cii talonarios dc la Scguridad Social (autorización del ariículo 53 del reglaiiicnto dc los 

O.S.M.E.). 
- Rcgistro y cnvío a OSME dc los accidciiies de trabajo, ciifci-iiicdadcs y iiiciiiorias anualcs. 
- Participación cn el Coiiiité dc Scguridad c Higieiie de las ciriprcsas. 

Eii cl rcglaiiiciito dc  los S.M.E.,  quc data de 1959, se rccogcn otras actuacioiies dc gran iiiiportaiicia 
para la salud de los trabajadores y quc cii la actualidad no ticncn un gran desarrollo cii la niayoría de las 
ciiiprcsas, coiiio soii: 

- Valoración dc los ricsgos laborales cn los puestos dc ti-abaio. 
- Ciiiiipliiiiciitación adccuada dc la ficha higiénica. 
- Iiiforiiiación y iiotificación al trabajador de  los riesgos a los que está cxpucsto, así coiiio el rcsiilta- 

do dc los cxáiiiciics dc salud. 
- Formacidii de los trabajadorcs. 

3.3. Itivestigació~i y estudios 

Desdc Iiacc ti11 par dc años sc ha iiiiplantado cii Alrncria, un sistciiia dc vigilaricia sobre los ricsgos 
pai-a la salud derivados dcl uso dc plaguicidas. Se va a exteiidcr a otras provincias de la coinuiiidad autónoiiia. 

Sc cscá procediendo a la inforniatizacióii dc las unidades d i  val»racibii médica de incapacidad, lo cual 
piicde periiritir futuros cstudios en rclacióii c m  la salud laboral de la población andaluza. 

La estrategia a scguir en nuestra coiiiiiiiidad. siguiendo los criterios de la Lcy Geiieral dc  Sanidad, 
coiisistc cii iiicjorar la cobertura y calidad dc los servicios iiiédicos dc ciiipresa c ir integrando aciuacioiics 
dc Salud I.aboral cii cl iiiarco de Atciición Priiiiarin de Salud. 

Es fuiidaiiicnial dispoiicr cuüiito aiitcs dc uii Mapa de riesgo a nivcl autonóinico. 
El desarrollo de la rcioriiia de Atención Priiiiaria cii Andalucía, y cn concreto Ia cobertura dc distritos 

con prolcsioiialcs iiiuy cualificados (cpi<lciiiiólogos, coordinadores de salud aiiibiiiital. cooidinadorcs de 
educación para la salud, equipos básicos dc salud, ctc.) plaiitca una iiucva ctapa dc potciiciacióii dc  la ateii- 
ción integral de salud, orientaiido de iiiaiiet-a iiiás adccuada las actuacioncs sanitarias (asistcnciales, de 
proiiiocióii dc salud, rcliabilitadorcs.. .) al diagiióstico de salud del Distrito, cs decir, corisiderando taiiibiin 
los factores dc riesgo cspecificos de las zonas, iiicluycndo por tanto factores laborales. 
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CONDICIONES DE TKAHAJO EN ESPAÑA 

A lii hora de hablar de las condiciones dc trabajo coiivienc situar el contexto sociopolítico y ccoiióiiii- 
co cii quc csas condicioiics sc desarrollan. 

La aplicacióii dc una deteriiiinada política econóriiica ha provocado uii crcciiiiieiito ccoii6iiiico innega- 
blc. Pero este creciiiiicnto cstá teniendo unos costcs sociales en salud, iiicdio aiiibiente, calidad de vida 
y deterioro de las coiidicioiics dc Irabajo dc características alariiiaiites. 

Eiitendeiiios que iiiicnti-as persistan ienóirieiios coriio alta tasa de paro, baja protcccióii social, altos 
niveles de pobrcza y desigualdad, Suerte incrciiiento de los accidciitcs de trabajo, precarización del eiii- 
pleo, etc, etc, es un sarcasmo liabiar de progreso y bienestar. 

Por otra parte, estaiiios asistiendo a tina especie de culto a las estadísticas, a los núnieros. 
Estc pragiiratisnio, basado en la ausencia dc ideología y cn la aceptación supcrsticiosa de los hcclios 

sobre las ideas. csta hipotecaiido cl Stituro. 
Veaiiios quE Iiay detrás de las iiiagnitudes rnacroeconómicas, dc los porcentajes, índices, variables ... 

y 110s vaiiios a ciicontrar con que Srcntc a las cstirdistici~s del u-cciiiiic~~to están las estadkticas del sufriiiiieiiro. 
Estas estadísticas Iiaceii rcfcrcncia a unas condicioiies de trabajo que se caracterizan por: 

1.- Las C.T. son 1111 factor dctcrniinantc dc desigualdad social eiitre la enferiiiedad y la inucrtc, todas 
las estadísticas iiiucstraii quc el pobre iiiucre antes que cl rico. 

- Las 32 iiiayorcs causas de iiiucrtc atacan iiiás a 10s pobres que a los ricos, con una sola cxcepcióii: 
cl tuinor cutánco, iiiás fi-ccucntc cii aquéllos que se broncean excesivaiiicntc cn playas tropicalcs. 

- La esperanza iiiedia dc vida de un peón de coiistrucción o un iiiinero eii España es hoy de  60 años, 
frente a los 76-79 de los directivos de sus iiiisiiias ciiipresas. 

Las C.T. dcccriiiiiiaii que uiios vivaii iiiás y iiicjor que otros. 

2. Fatiga geiieralizada y esir& 

La 01-ganizacióii del trabajo, basada en la intensificación dc la producción, ritiiios, turnos, etc., cstá 
alterando el ritmo vital de grandes colectivos de poblacióii. Asistiinos. en palabras de P. Cazaiiiiaii, a uiia 
litiga de civilizacióri. 

Se vive para trabajar y se trabaja para coiisuinir. 

3. Violeiicia imperaiite eii las relaciones laborales. 
La rnodalidad de contratos. la organización del trabajo, determinan unas C.T. que dan lugar a iiiucrtes 

cn el trabajo: 



* 180.000 en todo el inundo al año, según OIT. 
1.800 en España. 
Autoviolencia coiiio respuesta individual aiitc esas C.T.: droga, alcohol, sabotaje. 

4. 'I'oxicología iiiasiva por causas iiiúltiples, con diSusi6ii de la Iabrica al territorio. Esta difusión 
piaiitca cl prohleiiia ccol6gico en términos difcrciites 21 los utilizados por algunos ecologistas. La pi-iiiiera 
naturaleza violada eii su integridad es la naturaleza hiiiiiana, y entre Csta, la de los Iionibrcs y niujcrcs 
trabajadores en su doble condici6ii de trabajador y ciudadano. 

5. 1)escentralización prodiictiva, iiiás coiiocida por el kiióiriciio de ccorio~nía sur~icigida, coino una 
característica iiiás de 10 que los idcólogos del nuevo rigiiiieii Ilanian iiiodcrnidad. El prototipo de nioderni- 
dad: Adolfo Doiiiíngiicz. 

- Econoiiiía suiiicrgida y salud en Alicante, Barcelona. 

6. El pan) y siis conseciieiicias psicosociales 

El trabajo causa cnfcriiicdad, la cnfcrnicdad causa dcsciiiplco y cl dcscriiplco produce otras patologias. 
El miedo el paro coloca a iiiuclios trah~jadorcs cntrc e1 ;iii<laiiiio, la obra, el tajo y el iiiás allá. 

7. Norinativa precoiistiti~cioiidl y iiioiietdrista. 

Basada en los principios: 
- El riesgo es inevitable, sólo conipensahle. 
- El que intoxica paga. 
- La víctiina cs la ciilpablc. 

8. Cultura moiietarista, fucrtciiicntc arraigada cntrc los trabajadores y sus sindicatos. 

9. Desconociinieiito obrero del proceso productivo y sus riesgos. El grado de conociiiiiento es in- 
versaiiicnte proporciorial al riesgo: Scvcsso, Bophod, Doñana, Rhin ... 

10. Sistema Sanitario de eiiferiiiedad, no de Salud. 
- La cnfcrnicdad como ncgocio de las inultinacionales dc la quíiiiico-farinacia. 
- Cuanto iiiás nos accrc;iiiios al año 2000, iiiás nos alejaiiios del objetivo de la OMS, <<salud para 

todos en el año 2000~ .  

11. En coiisonaiicia con lo anterior, hay una ausencia ioial de sistcnias de vigilancia epideniiológica 
que recoja las patologías de origen laboral. 

12. Iiiseiisibilidad de la Adiiiinistración sobre esta pii~blciiiática, iiianifestada e n  
- Desiiiantelaiiiieiito organisiiios públicos. 
- Dcscrtorización dc la función inspectora. 
- Ausciicia de prograiiia y rccursos públicos. 

Esta scría el diagnóstico dc las C . ,  
Las alternativas las de.10 para el debate. 
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LA SALUD LABORAL 

El trabajo huinano conticiic una diniciisión social que lc diferencia de la niera actividad o producción. 
Así, en cada circunstaiicia histórica y social cxiste una definición, explícita o no, de lo que se entiende 
por trah+jar. El tmbajo de niños dc  8 años cn las iiiinas a fines del siglo XIX no sería hoy cii Europa 
coiisideredo coino tal, sino inás bien como una forina de esclavitud y explotacióii indigna de la naturalcm 
huiiiaiia. Así, iiiuchas rciviiidicacioncs quc se calificaban dc utópicas eii aquellas fcchas son hoy parte coii- 
sustancial de nuestro grado de  civilización. Trabajar cs hoy algo inás que tener una relación de asalariado, 
prciducir biencs y servicios. Es ejercer una actividad cn unas =deterininadas condicioiics~. Por cllo, el de- 
bate sobre el empleo debe tcncr otra dimensión iiiscparable de la cuantitativa, y es la cualitativa. Debemos 
preguntarnos no sólo por cuántos eiiiplcos cxistcii y es necesario crcar, al niisiiio ticiiipo hay que interro- 
g a i x  sobre que tipo de ciiipleo estarnos crcando, ya que el estado concreto de  las condiciones cn que se 
trabajan tieiic u~ia  clara y directa repercusión sobre la salud del trabajador. 

Los peligros para Esta se derivan dc: 

- El entorno en que se inscribe la actividad que suponc cl trabajo. 
- Los iiicdios y contenidos de los que se produce. 
- La foriiia en quc se produce. 

Esto incluye riesgos de origen físico, quíinico. biológicos y otros que pueden ocasionar tcnsidn psico- 
lógica, no sólo originados por factorcs niatcriales, sino, sobre todo, inducidos por Pactores orgmimciona- 
les. Las relaciories que se cstablcccn entre los distintos tipos dc factorcs pueden dar lugar a efectos mucho 
inás giíive que los previstos por la acción de ellos suniados tino a uno, de ahí la necesidad de analizar 
las condiciones rlc trabajo con un cnfoque global. 

Hasta fccha rccicnte, tratar de evaluar la situacióii con respecto a cada uno de estos factorcs e n  tarea 
iriiposihlc, ya que tia existidn iiiás que aproxiniaciones parciales y en la mayor parte de los casos carentes 
de rigor. 

Esta situacióii se ha modificado durantc el pasado año, al publicar el INSHT la priiiicra .Encuesta 
Nacional dc Condicioncs de Trab+.>, entrevistando a más de 4.000 trabajadores y 3.115 eiiipresas. Sus 
resultados nos aportan una <dbtografizt i ~ ~ p m c r i t a l i v a ~  dc la situación dc las empresas y la opinión de los 
trabajadores sobre sus propias condicioiics de trabajo. Dicha fotografía se corresponde con la situacióii 
a finales del año 1987. 

En las priginas siguientcs vamos a coiiientar algunos de los datos hallados, coiiipletados en su caso 
coii otias dc  procedencia dispar. 

1988: Contiiiúa el progresivo enipeorainiento de las condiciones de seguridad en los centros de trabajo. 

Una siiuple lectura dc los datos dc accideiitabilidad dcl pasado año sirven de explicación al título dc 
cstc capítulo. 

El núniero de  accidentes registrados se iiicrenientó cii 1988 mucho más que en ninguno de los 10 años 
anteriores (ver cuadro 1). Este coniportaiiiicnto era fácilniente prcvisible, coiiio así lo hacia hace un año 
e1 111fi)rnic dc  cstc Instituto de  Seguridad c Higiene 

&a cxplicacióii del increiiiento dcl iiúiiiero dc accidentes a partir dc 1984 sc hasa en quc durante 
1985, 1986 y, sobrc todo, 1987, s i  han abierto centros dc  trabajo c iniciado actividadcs utilizadoiiis 
dc  tcc~iologiás y oiganizacioiics de trabajo peliglosas, ante la auseiicia de todo control por partc 



dc los poderes públicos. Por ello iio cs aventurado prcvcr uii crccimiento dcl núiiiero de accidcntcs 
cn los próxiiiios años dc persistir las actuales circunstanciasn. 

Pucs bicii, esas ciscunstancias no han dcsaparccido, sino al contrario, sc haii agudizado. La precariza- 
ción de las relaciones labomles Iia experiincntado un creciiniento iiiuy significativo. A finales de 1987 el 
iiúinciu de tsabajadoi-cs con contrato fijo era del 19,8%, a finales dcl año 1988 ya era del 25,176. Es decir, 
la proporcióii de *no fijos. habia crecido inás dc un 25% con respecto al año aiitcrior. Y es iiiás, durante 
los seis priineros incscs de este año esta proporcióii sigue creciendo. 

Si coino inantcncinos, cs la precarimción el principal factor causal del deterioro de las coiidiciones 
de seguridad, es lógico supoiicr ii i i  incrcincnto del indicador extrcmo dc las condiciones de trabajo: el 
accidcntc. La inestabilidad laboral qiic los tErniinos dcl contrato precario supoiieil, les obliga a estos traba- 
jadwes a accptar resignadaiiicnte cualesquiera coiidicioiics de trabajo que se les iiiipongan: exceso de ho- 
ra, ritmos altos, Iiorarios atípicos, asignaciones a pucstos dc trabajos iiiás penosos y peligrosos, trabajos 
urgentes, 0 nuevas actividades. Esta situación coiitractual iiiipide que desarrollen una formación suficientc 
para poder 1-cducir el riesgo dc accidente; a su vez, les disuade de participar junto con sus compañeros 
cn las acciones para dcfcndcr su salud. Por ello, no pucdc extrañarnos que los accidentes y actividades 
se increineiitcn año a año. 

Por cjeinplo, según estudios dc la Adininistración realizados cn Barcelona, <<los accidentes graves afectaii 
más a los jóvenes, debido ii que carcccn de suficientc forniacióii y adiestramienton. Así, los trabajadores 
accidcntados gravemente menores de 18 arios eran eii el sector de transfoi-iriación de plásticos el 13% del 
total, en artes gráficas el 20%, y cn la iiiadera el 11%. Corroborando esto, la temporalidad tambiéii es 
uii riesgo: así, dc los accidentados graves, llcvaban iiienos dc nies cn la cinprcsa, en el sector de plásticos, 
el 13%; en artes gníficas, el 7 % ,  y cii iiiadet-a, el 14%. Estos jóvcncs trahajadoscs tcndrán sin duda una 
ecxpcsicrician ainarga de su  inserción profcsionab. 

A contiiiuacióii se i-epi-oduce, coinpletado con los datos dc 1988, cl cuadro que iiiuestra la cvolución 
dc la accidentabilidad cii jornada de trabajo: 

CUADRO 1 

ACCIDENTES EN JORNADA DE TRABAJO 
(% Incrciiicnto un año con respecto al anterior) 

1982 

1983 

1984 
- 

1985 

1986 
- 

1987 

640.213 

613.342 

566.071 

572.890 

597.805 

670.002 

- 3,3 

- 4,2 

- 7,7 
- 

+ 1,2 

+ 4,3 

+ 12 

1 1.868 

11.714 

10.431 

10.055 

10.457 

11.358 

+ 3,8 

- 1,3 

- l l  

- 3,6 

+ 4 

+ 8,6 

1.118 

957 

1.074 

1.149 

1.102 

1.182 

+ 1,7 

- 14 

+ 12,2 

+ 7.0 

- 4, l  

+ 7,2 



La cifra total de accidentes se iiicrcnicnta con i-especto a 1987 en casi un 50%. Sin cnibargo, este 
brutal crcciiniciito coincide con un caiiibio de nietodologia tendente a mcjorar el nivel de recogida de in- 
hriiiacióii sobrc accidentes sin baja. Este cainbio inctoddógico se aplicó, a iniciativa dc los sindicatos, 
para recoger un núiiicro mayor de accidentes que si bien no causantes de baja laboral sí suponen inanifcs- 
taciones de disSuiicioiies graves de seguridad cn cl centro de trabajo. Son, por taiito, hechos que es neccsa- 
rio conocer para evitar su repetición. No olvidenios que la separación eiitrc accidentes con baja y sin baja 
tiene más que vcr con la estabilidad percibida por cl trabajador en su pucsto de trabajo, quc con la gi-avc- 
dad en sí dc la lesión. 

Mucho inás significativo son los incrciiicntos en 1988 dc los accidcntcs graves, 20,4%, y iiiortalcs, 
1 1  .S%. Mientras, la pohlacióri incrciiientó sólo en un 4,776 Coino veiiios, seguir arguinciitaiido que cl 
increincnto dcl núinero de accidciites es <matural~ debido al increincnto de la tasa dc cinpleo, iio se niantie- 
iic coi] uii coiitraste de cifras. Los accidcnlcs graves ha11 crecido c;isi 5 veccs iiiiíc que los asalariados 
y los niortiilcs ni& dc 2,s veccs. 

Al fin dc cliiiiiiiar el efecto perturbador que la variación del núiiiero de trabajadores expuestos al 
riesgos tieiic eii las cifras de accidentabilidad, cn cl cuadro N!' 2 de la página siguicntc niostrainos los 
índices dc iiicidcncia para diversas raiiias de actividad, dc los años 1981 a 1988, ambos inclusive. 

De la lectura del cuadro se <lesprende que enti'c 1979 y 1985, fase aguda de la crisis y de pérdida 
de empleo, descienden todos los íiidices, tanto en gcncrel coiiio los de las ramas consideradas. A partir 
dc 1985, por el coiilrario, los índices sc cstabilizan y en su iiiayoría crecen. 1.0 cual nos hace concluir 
que a partir de 1985 cl creciniicnlo dcl empleo ha rcliitlo coino consecncr~cia un cnipeoraniienlo de Iris 
condiciolies técnicas y orgi~niialivas en las que se  trabajan, causando una mayor incidencia dc la acciden- 
labilidad. Esta tcndcncia se consolida durante 1988, no dejando lugar a dudas sobre cl sentido de este 
cainbio. El íiidicc geiieral esti hoy al misiiio nivel que en 1981, y en un gran núiiiero dc raiiias productivas 
a fiiics dc 1988 el índice dc incidencia cs sensibleiucntc superior al de aquellas fechas, por ejcmplo cn: 
Minería dcl carbón, Industria Quíiuica' Extracción de minerales iiietálicos, Fabricación dc máquinas y 
equipos eléctricos, papel y artes grsficas, caucho y iiiateriales plásticos, ctc . . .  

Es dc dcstacar quc los trah+jadores de la tiiiiiería del carbón sc accidcntan 5 vcces más que la inedia 
de todos los trab+jadorcs. Durante 1988, cl 37% de aquellos trabajadorcs sufrió un accidente con baja médica. 

Otro dato significativo: un 7 % del total de trabajiidores asalariados se accidentan anualiiicntc eii España. 
Desdc otro punto dc vista cs irnportaiitc destacar el coste directo quc cn jornadas dc trabajo perdidas 

supone nraiitcncr esta situacii>n de inseguridad en los ccntros de trabajo: para 1986, l'ueron 16.000.000 
de jornadas, cs decir, sictc veces niás que las debidas a huelga en ese inisino año. 

Las eiifeiiiiedades profesionales 

La sitliacion que describiinos sobre este punto el pasado año en el inforinc ISE (Evolución social 
1977-87) pcriiianccc inaltcrablc 1 año después. No ha habido ninguna iiiodificación, ni normativa dc pro- 
ccdiiiiiciito a<liiiinistrativo que nos permita coiioccr iiicjor y por tanto prevenir. El iiúiiiero de cní¿crnied;r- 
des pr»~csionales regktriidas se incrcincnta cii 1988, pcro, no hay que otorgar a este dato inds valor que 
el anecdótico. Los iiiterlocotores sociales, la Adiiiinistración, así coiiio el coiijunto dc médicos que se 
ocupan dc la prevención de riesgos Iaboralcs, son conscicntes de la rcalidad de esas cifras. Por cjernplo, 
según los expertos, cxistcr~ al nienos 25.000 casos anuales de biiicclosis, de los cuales un gran porceiitajc 
de los contagios se dan en asituación de trabajo., y sin embargo, sólo unos 200 se registran anualiiicntc. 

El pasado año el Instituto Nacional dc Seguridad e Higiene realizó rcconociiiiicntos médicos a irás 
de 40.000 trabajadores, Lo que supone el 0,5% del total de asalariados de este país. Dc diclias valoraciones 
iiiédicas se le diagiiosticaron patologías profesioiiales a un 4,32% de los trabajadorcs. Una seiicilla cxtra- 
polacióii nos daría una cifra de iiiás dc 360.000 patologias de origeii profesional cii 1988, cifra que no 
debe coiisidcrarse coiiio descabellada tcnicndo en cueiita que en paises corno Diiiaiiiarca la rclacióti entre 
accidciites de trabajo y cnfcriiicdadcs profesioiiales cs de 2 a 1. 

Es iiiiís, según diversas invcstigaciones, hasta uii 20% del total de los cánceres ticncn un origen profc- 
sional. Estos estudios vienen tivalados por organizaciones interiiacioncs, caso del Ccntro Internacioiial 
de Invcstigacióri contra cl Cáncer (OMS), o de la propia OIT, incluso de Adiiiinistraciones tan poco alar- 
mista C«II~« la ii«rtcaiiicricaii;i. Ello supone que iiiás de 120.000 iiiuertes por cáncer al año serian por 
causa de exposicióii eii el ccntro de trabajo a sustancias internacionalmente reconocidas coiiio cancerígenas. 



CUADRO 2 

INDICES DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES EN EL CENTRO DE TRABAJO CON BAJA 
(N? de accidentes por cada mil trabajadores asalariados) 

1988 

83,2 

87,2 

372,9 

77'3 

120,5 

Fabricación productos metálicos excepto . . 
maquinaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fabricación maquinaria y equipos mecánicos . . .  

Fabricación maquinaria y materiales eléctricos . . 

1987 

97,4 

80,2 

334,7 

74'7 

111,8 

Alimentación, bebidas y tabaco . . . . . . . . . . . . . .  

Madera, corcho y muebles de madera . . . . . . . . .  

Papel y artes gráficas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos B.E.L. del Ministerio de Trabajo. 

1986 

9 s  

76,8 

309,6 

67,8 

107,3 

284,O 

68,9 

125,l 

Caucho y materiales plásticos . . . . . . . . . . . . . . . .  
. , Construccion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Servicios de saneamiento y similares . . . . . . . . . .  

TOTAL TODAS LAS RAMAS . . . . . . . . . . . . . .  

1985 

93,9 

84,4 

294,6 

66,4 

99,9 

105,O 

141,O 

71,3 

1984 

98,7 

98,4 

299,5 

68,2 

97,6 

271,8 

74,l 

138,4 

76,l 

107,4 

109,O 

70,3 

1983 

102,9 

113.2 

350,2 

64,9 

98,8 

102,O 

139.5 

71,7 

l 

1982 

113,3 

111,6 

318,7 

72,4 

101,9 

RAMAS ACTIVIDAD 

Agricultura, ganadería, selvicultura, caza . . . . . .  

Pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Minería del carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Extracción de minerales metálicos no metálicos . , y su transformacion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

263,s 

70,5 

123,l 

84,O 

101,7 

104,O 

67,4 

1981 

121,O 

108,5 

339,O 

73,2 

104,O 

104,6 

139,8 

73,2 

244,2 

75,5 

105,l 

91,O 

99,2 

100,9 

64,4 

96,2 

131,O 

72,4 

96,3 

101,2 

89,7 

61,O 

235,5 

116,8 

132,5 

252,6 1 245,. 1 252,8 

94,9 

127,8 

79,l 

102,l 87,l 

99,O 

135,9 

70,l 

95,l 1 90,9 

99,5 

93,8 1 112,8 

110,2 

9 9 s  

61,3 

106,6 

139,2 

72,8 

126.9 

108,O 

66,6 

116.6 

103,7 

61,6 

123,7 104.1 

108,2 

141,4 

85,3 

134,7 

110,6 

69,6 

112.0 



Siguiendo con los datos hallados cn los reconociinientos médicos dcl INSHT el pasado año, iiicrccc 
destacarse las 1.221 hipoacusias o sorderas por ruido. El año anterior, se registraron oficialmente para 
el total dc la población activa (no cl 0,5% sonietido a rcconociiniento médico por el INSHT) tan sólo 
23. Rcspcclo a cnfcrniedades producidas por tnetales se han detectado 207, y se registraron para cl total 
dc trabajadores 175. Las patologias producidas por otras sustancias quíinicas fucron 25 y se registraron 
10 para el conjunto de los asalariados. 

Son cstos algunos cjcinplos que ilustran suficiciitciiicntc una situación dc grave deterioro de tan fun- 
daniental bicii social e individual como es salud. Por ello no adinitc iiiayor dilación la adopción de <medi- 
das dc choque. para comenzar a cumplir el prcccpto constitucional de velar por la seguridad e higiene 
en cl trabajo (art. 40.2) que a todas luces iio se aplica. 

Incumpliniiento de los deberes einpresariales en materia de protección de la salud y seguridad en 
el lugar de trabajo 

Ilurantc 1988 no ha habido niodificaciones sustanciales en el terrcno de la prevención de riesgos pro- 
fesionales. Pcrsiste, por tanto, cl marco norniativo disperso, confuso y obsoleto ya descrito en el pasado 
Infornie de este Instituto. 

Pero si inadccuado es el marco noriiiativo, también y quizás por esa misma dispersión norinativa, 
lo es el control de  la aplicación de normas. El pasado ano se promulgó la Ley de Infracciones en el Orden 
Social reforniando el instrunieiito sancionador existente hasta el tnotnento, sin por ello subsanar las defi- 
ciencias que siguen afectando a su efectividad. Es decir, su escaso poder disuasorio de conductas emprc- 
sariales peligrosas para la salud dc los trabajadores. 

Es por ello que no es de extrañar que los deberes empresariales, no ya el genérico de seguridad, sino 
algunos niás concretos, que están contemplados en nuestra vieja legislación, sean sistemáticaniente in- 
cuinplidos. Veamos al respecto con carácter ilustrativo la siguiente relación: 

PRINCIPALES OBLIGACIONES EMPRESARIALES. GRADO DE INCUMPLIMIENTO 

1 .- Efcctuar reconociiiiieritos iiiMicos a los trabajadores. 

Una de cada tres empresas no facilita este derecho. 
Uno de cada tres trabajadores nunca sc ha bcneficiado de un reconocimiento médico. 
Sólo la mitad de los trabajadores tienen acceso a un reconocimiento inédico anual. 

2.- Organizar Servicios Médicos de Empresa (propios o nianconiunados). 

Un 19% de las eiiipresas entrc 100 y 150 trabajadorcs y un 9 %  de las de más de 500 iricumplcii la 
~~oriiiativa al no contar con SME. 

Hay 2 inillones de trabajadores cubiertos por SME (5.535 empresas), cuando cerca de 3 niilloiies 
dcberían estarlo según la legislación vigentc. A un millón de trabajadores se Ics hurta este derecho. 

3.- Constituir Comités dc Seguridad e Higiene, úesignar vigilante de seguridad. 

Una de cada cuatro eniprcsas dc tamaño entre 100 y 500 trabajadorcs y el 16% de las de  más de  
500, incuiiipleii la obligación de constituir CSHT. S6lo 1 de cada 5 trabajadorcs de  empresas con plantilla 
incnor de 100 afiriiia que hay vigilante de scguridad en su centro de trabajo. 

4.- Adoptar une organizaci<in preventiva 

No hay ninguna persona específicamente dedicada a la seguridad e higiene en cl 42% dc las einpresas 
entre 100 y 500 trabajadores y cn cl 23%,  de más de  500. En total, sólo una dc cada 3 einpresas cuenta 
con una persona dedicada a la protección dc la salud y seguridad. 

La escasa sensibilidad prevetitiva en la inayoría de las empresas españolas y la tradicional manga an- 
cha del sistciiia de sanciones nos hace teiner por el efectivo cntiipliniicnto de una próxima reforma noriria- 
tiva, ya largamente anunciada. 



Este tctiior se va acreccntaiido ante la ausencia de una mínima hoinogeneización de los sistemas de 
control normativo en cl nial-co de un mercado único europco. 

1.a existencia de un ~iihii i io coiiiún europeo en iiiatcria dc obligaciones preventivas, pero sin una ar- 
iiioiiizaciór~ de los ,si,slcriias siincionadorcs, va a favorecer, en países como el nuestro, la tcntación de lo- 
grar un duniping social a través dc la inaplicación en los centros dc trabajo de las normas coinunitarias. 

Luchar contra esa tcntación constituye uno dc los niás iniportantes retos con que nos enfrentamos 
ya el conju~lto del iiioviiiiicnto sindical europeo. 

El ruido como factor de  riesgo 

Sin duda, cs el ruido el riesgo laboral 1112s cxtcndido. E1 cuadro 3, niuestra la incidciicia de este factor 
de riesgo cii cinco actividadcs. 

Los datos provienen dc u11 estudio que evaluó el 14% de los procesos productivos correspondieiites 
a esas actividades, y el 23,6% de los trabajadores. 

Podenios destacar que por cnciiiia de 90 dbA, lo cual pueda considerarse como riesgo in;rcepiable, 
se cncucntran expuestos casi la mitad de los trabajadores estudiados y que tres dc cada cuatro trabajadores 
cxpucstos no se benefician de ninguna incdida dc control. Al cabo de  veinte años de exposición, según 
~iornias técnicas intcrnacionalcs, la proporción de  estos trabajadores con pérdida auditiva por razón del 
nivel de ruido al que están expuestos en su centro de trabajo, superaria el 30% 

A este respecto, cl 2 %  (1.247) del total de  los trabajadores (59.202) reconocidos por el INSHT du- 
rante 1987 presentaban ya una patología profesional auditiva achacable al ruido. De los trabajadorcs i-eco- 
nocidos durante 1988 la proporción ya sc elevaba al 3 %  

Por su parte, según datos de la citada -Encuesta Nacional., el 20% de los trabajadores consideran 
que se ciicuciitran expuestos a niveles dc  ruido peligrosos para su salud; es decir, 1.600.000 ir-ab?j;r<lores 
cri Espaia 

Este clevado núiiiero dc trabajadores expuestos deberá tenerse en cuenta cuando cl 1 de enero del 
próximo año sea dc aplicación la directiva dc la CEE sobre protección dc los trabajadorcs contra el ruido, 
para lo cual, si no querenios que dicha norinativa sca sólo *papel mojados, la Administración deberá in- 
crementar scnsiblcnioite y adecuar sus recursos asesores y de control. 

Taiiibiéii iiiteresantc resulta el dato de  la procedencia dcl ruido. En inás de la mitad de los casos, 
éste no proviene del propio puesto de trabajo; lo que quiere decir que con un alejamiento o aishmicnto 
dc  las fuentes de ruido y10 del lugar dc trabajo, la incidencia del ruido sc reduciría a la mitad. Hay que 
decir que este tipo de medidas son, de entre todas, las de menor coiiiplejidad (a excepción, por supuesto, 
de  los socorridos cascos y tapones). Ello nos ilustra sobre cl cscasísinio interés por parte de los cmpresa- 
rios cspañolcs por reducir estc probleiiia. Y ello, pcsc a que uii 23,5% de los que se declaran expuestos 
opina que dicha situación pe-judica a su salud, y lo que cs más, para un 15,2% de aquéllos esta exposición 
al ruido interficrc con su trabajo dis~iiiiiuyendo su rcndirniento. 

Estc aspecto deberia contabilizarse de coslcs econóriiicos dircctos por el iiianteniniiento dc unas nialas 
condiciones de trabajo. 

Contaminantes químicos en el lugar de  trabajo 

La iiiayol- parte dc las exposiciones tóxicas. exceptuando las agudas, pasan desapercibidas para el 
trabajador, quieii desconoce con qué productos quíniicos trabaja. A este respecto hay que señalar cl ínfi- 
mo grado de aplicaciún, cuatro años después de su publicación, del rcglaniento sobre clasificación, eti- 
quctado y eiivasado dc sustancias peligrosas (R.D. 2216185), el cual establece la obligación de  que todo 
envase de productos quíniicos tciiga una etiqueta con una serie de indicaciones dc peligro y consejos prc- 
ventivos). Esto, unido a la ausencia de  información y formación que constituye la norma cn los centros 
dc trabajo (vcr cuadro dc incuiiipliiiiientos eoipresariales), hace que no sea sorprendente que más del 70% 
de los encuestados (Encuesta Nacional de  Condicioncs de Trabajo INSHT 1987) opinen que no está ex- 
puesto a productos quiniicos peligrosos para la salud. Lo cual contrasta con datos difundidos por la OIT, 
este mismo año, para quien entre 3.500 y 8.000 sustancias peligrosas se utilizan de forma Iiabitual cn 
las ernprcsas; de ciitrc éllas, dc 150 a 220 son probablenientc cancerígenas. A este respecto, con el pasado 
inforiiic AISE, cvaluaiiios en más de 13.000 muertes anualcs las originadas sólo por el cáncer profcsional. 



ACTIVIDADES 

CALDERERIAS 

FABR. ENVASES MET. 

PLANTAS EMBOTEL. 

MECANIZ. MADERA 

HILATURAS 

TOTAL 5% 

CUADRO 3 

EL RUIDO COMO FACTOR DE RIESGO LABORAL 

Estudiados Estudiada 

5.671 

Fuente: Estudio realizado por el INSHT, 1987 

(1) NI:  Nivel de ruido hasta 85 dbA 
N2: Nivel de ruido entre 85 y 90 dbA 
N3: Nivel de ruido entre 90 y 95 dbA 
N4: Nivel de ruido entre 95 dbA 

TRABAJADORES EXPUESTOS 1 1 TIPO DE CONTROL 2 

(2) 1: No existe ningún control del ruido como riesgo laboral 
2: Limitación tiempo exposición. 
3: Protección personal adecuada. 
4: Aislamiento del foco emisor (máquina) 





con respecto a los accidentes, aunque las condiciones del entorno dc trabajo suelen difcrir entre dii  y 
noche haciendo difícil su comparación, lo cierto es que si bien el núiiiero de accidentes parece ser menor 
por la iioclie, también lo cs que éstos son niás graves. Esta iiicnor capacidad de atención se sospccha puede 
tener graves consccuencias en procesos industriales peligrosos incrcincntando el riesgo de accidentes ca- 
tastróficos. 

La mayor gravedad de los accidentes en trabajos nocturnos, cl mayor núiiiero de errores y una pro- 
ductividad inferior al del trabajo diurno, debería pesar en la decisión ciiiprcsarial de instaurar esta organi- 
zación del trabajo, sólo justificable si se trata de servicios esenciales a la comunidad (asistencia sanitaria, 
vigilancia. ctc). 

Otras alteraciones en la salud del trabajador, asociados a1 ti-abajo nocturno, son problemas de suciio, 
pirdida dc apetito, trastornos gastrointestinales y nerviosos. 

Pues bien, en España el 7 %  dc los trabajadores, unos 560.000 trabajan, bien fijo o en rotación, en 
Iiorario dc noche; cii el caso del sector industrial esta proporción llega al 10% (245.000 trabajadores), 
y en la asistencia sanitaria alcanza hasta cl 34% (unos 100.000). 

La inodalidad organizativa dc irabajo cri tu-110s ruiativos (alternantcs), con o sin turno de noche, afcc- 
ta al 16% del total, el 12,7% en servicios y cl 22,8% cn industria (290.000). 

En cuanto a la coiiiparación dc eslas cifras con las de otros países europeos, veamos el siguiente cuadro: 

CUADRO N? 4 

PROPOKCION DE TRABAJADORES POR TURNOS 

Alcinania (1) 
Francia 
Holanda 
Italia 
Bélgica 
Gran Bretaña 
Irlanda 
Di~iainarca 
Luxemburgo 

INDUSTRIA SERVICIOS 

Fuente: Fundación Europca para la inejora dc las condiciones de vida y de trabajo 
(Datos del EUROSTAT y Encuesta Nacional de condiciones de traba.jc 
INSHT). 

l .  Datos referidos a 1977 y 78 
2 .  Dalos rekridos a 1987 

Aunque existan dificultades de hoiiiogeneización c11 el concepto de trabajo a turnos entre diversos 
países, cl cuadro ofrece algunas conclusiones interesantes: 

- La proporción varía Isara el sector industrial ciitrc un inixiiiio en I~uxcinburgo de inás del 40% 
a un míniiiio del 10% en Holanda. 

- El caso dc Holanda. un país con un desarrollo y coinpctitivo sector industrial, inucstra que existen 
varias posibles soluciones organizativas a la competitividad industrial y que no todas pasan por 
una utilización intensiva de los equipos de trabajo. 

- En cuanto a la posición dc España en estas tablas se sitúa cn los puestos inás altos en el sector 
industrial y ,  por contra, en los niis  bajos en el sector de servicios. 

011-o indicador interesante para medir el @o de carga dc t rah~jo  y sus consiguientes consecuencias 



(la más inmediata es la fatiga física y mental) es la duración del tiempo de trabajo. A este respecto, por 
encima del tiempo legalmcnte estipulado, 40 horas semanales, trabajan un 17% del total, superando el 
20% los trabajadores dc la construcción y el 25% los de atención al público. 

Adeniás, supcran habitualiiiente las ocho horas de trabajo diarias el 10% del total, y el 19% en la 
construcción (139.000 trabajadores). 

Los ritmos de trabajo 

Sobre otro aspecto, el dc la intensidad de  los ritmos de trabajo, no hay información directa. Tun sólo 
como un parcial indicador podemos utilizar el porcentaje dc trahajadorcs que trabajan en cadcna, el cual 
afecta al 6,25% del total. Este tipo de trabajo cn cadena es considerado el paradigma del trabajo en el 
que cl operario tiene un grado de autonomía nulo, ya que su tarea consistc en realizas un gran número 
de operaciones dc una escasa duracidn cada una de ellas. Su ritnio dc trabajo, por tanto, está dictado por 
la cadena. 

El ritnio dc la cadena o el de la máquina detcriiiiiia el trabajo del individuo en casi un 11 % del total 
de  trabajadores (casi 9.900.000), cn industria sobre todo. Otros ven constreñidos su ritmo debido a causas 
cxtcrnas: público, clientes (el 3 7 3  del total), sobre todo en el sector servicios, en tareas de atención al 
público y asistcncia sanitaria. Otro 13,5% por cl ritmo de otros coinpañcros, y un 6 %  nias por topes dc 
producción o primas (cn la industria y en la coiistrucción sobre todo). Es decir, casi un 70% dc los trabaja- 
dores españoles no tiene autonomía paraadccuar su ritmo de trabajo a sus capacidades personales. 

El panorama que someramente hemos descrito no puede scr calificado de satisfactoria, rnucstra una 
situación plagada de factores agresivos para el hombre en su trabajo, que ponen cn peligro su salud, a 
corto y largo plazo. Estos factorcs tienen su más dramática plasiiiación en los accidentes de trabajo y en 
las enfermedades profesionales, que año a año se elevan antc la pasividad de  la sociedad y de quienes 
ticnen la niáxiina respoiisabilidad en ello: los empresarios y los poderes públicos. 
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GESTION INTEGRAL DE LA SALUD Y DE LAS CONDICIONES 1)E TRABAJO 
EN LAS EMPRESAS ESPAÑOIAS 

Las Mutuas Patroiiales de A.T. son, coiiio sabcn, entidades colaboradoras de la Seguridad Social cn 
la Gcstión del Riesgo Profesional, cuyo único objetivo de actuación se I'undarnenta en lo quc henios venido 
en llamar ~~Ttritainiento infegral del riesgo profesional>>, entendiendo éste como <<la conjunción de técnicas 
preveiitivüs, asistcnciüles, rehabilitadoras, recuperadoras, readaptadoras y de inscrcción social>,, cuyo fin 
cs cl evitar o al menos disminuir las coiisccueiicias físicas, psíquicas, lcgales y econóniicas que dcrivaii 
de la ocurrencia del Riesgo Profesional. 

La prestación dc servicios de las Mutuas Patronales referidos a la mejora de las condiciones de traba- 
jo y salud cn las ernpresasn se gestiona en los Dcpartaiiwntos de Prevención, que están constituidos por: 

- Técnicos o Ingenieros de Seguridad. 
- Ticiiicos o ingenieros de Higiene Iiidustrial. 
- Técnicos o ingenicros de Higiene Anibicntal. 
- Médicos del Trabajo. 
- Ergónoiiios. 
- Asistentes Sociales. 
- Psico-Sociólogos Laborales. 
- Etc. 

Quicncs en estrecha colaboración con las empresas y ~rabajadorcs protegidos pueden realizar: 

Auditorías del plan d e  gestión, que conipreiidcii: 

1.- Auditoríis adininictiativas, son cii realidad Programas Adininistrativos de Forniacióii, Informa- 
ción y Coordinación 

2.- Auditorías técnicas, son en concreto, Progranias Técnicos de Reconociiiiiento, Evaluación y Control 
dc Riesgos Profesionales. 

Auditorías administrativas, incluyen: 

P1a11c.s de j t~for~~iació~i:  

" Boletines 
* Rcuiiiones 
" Inforiues 

Planes dc forliiaciór~. 

" Cursos 



* Charlas 
* Conferencias 
* Jornadas específicas 
* Mesas Redondas 

Progn~i iasde  coordinación. 

* Dpto. Métodos. Producción 
* Servicios Médicos 
* Ppto. Personal y Recursos Hunianos 
* Ppto. Compras 
:* Organizaciones Externas 

La$ Auditorías técnicas (Reconociniiento, Evaluación y Control del Riesgo profesioiial) contieiieii: 

- Mapas dc Ricsgos sobrc condiciones de trabajo (son en concreto inventarios de riesgos, estructurü- 
dos eii Check-Lists). Sobir: 

* Seguridad Laboral 
* Higiene Industrial 
* Ergoiioriiía 
"; Higiene Anibicntal 
Vtnccndios 

Etc. 

- An;ílisis de los riesgos específicos, incluyen: 

* Inspecciones técnicas de Seguridad 
*: Evaluaciones Higiénicas 
* Evaluaciones Ergonóniicas 
* Evaluacioiies Atiibientales 

- Progra~iias dc co~iflnl de ricsgos, abarcan: 

* Asesoraiiiietitos técnicos 
* Protocolos de actuación cspecílica 
* Procedimientos dc operación 
* Proyectos técnicos 

Dos de los iiiétodos tiiás diSuiididos para el aiiálisis global de las condiciones de trabajo de un puesto 
o un grupo de puestos son: 

- Método L.E.S.T. 
- Método perfiles de puestos. 

Ambos son de esti-uctura analítica muy similar y pei-niiteii cuantificar al máximo todas las variables 
que se plantean analizar en base a mediciones y observaciones directas. 

Método L.E.S.T. 

A~i;iliza 16 variables puiituadas de O a 10 y tablas de valoración agrupadas en cinco giandes factores: 

Estado fiico 
* Ambiente tériiiico 
: q u i d 0  
* Iluniinación 
* Vibracioties 

- .  , I I~ ' I  tfiSica 
* Carga estática y diiiáiiiica 

Caiga ~iiental 
* Apremio de tieilipo 



PROGRAMAS ADMINISTRATIVOS 

I 

* BOLETIN / 1 * CURSOS 

I G E S T I O N  I N T E G R A L  DE P R E V E N C I O N  DE R I  
DE GESTION 

* REUNIONES 
* INFORMES 

1 
PLANES DE COORDINACION 

CHARLAS 
* CONFERENCIAS 

* DPTO. METODOS. PRODUC 

MESAS REDONDAS 1 CION 
* SERVICIOS MEDICOS 
DPTO. PERSONAL 

* DPTO. COMPRAS 
* ORGRN. EXTERNAS 

PROGRAMAS TECNICOS R.E.C 
(RECONOCIMIENTO, EVALUACION 
Y CONTROL) 

INVENTARIO DE 
RIESGOS (CHECK-LIST) 

MAPA DE RIESGOS SERVICIOS MEDICOS 
(CONDICIONES DE * ERGONOMIA 
TRABAJO) * HIGIENE AMBIENTAL 

* INCENDIOS Y OTROS 

* INSPECCIONES TCAS. 
DE SEGURIDRD 
EVAL. HIGIENICAS 

* EVAL. ERGONOMICAS 
EVAL. AMBIENTALES 

PROGRAMA DE CONTROL 
DE RIESGOS 

ASESORAMIENTOS TCOS. 
* PROTOCOLOS DE ACTJA- 
CION ESPECIFICA 

* PROCEDIMIENTOS DE OPE- 
RACION 
PROYECTOS TECNICOS 



* Coiiiplejida<i 
* Rapidez 
* Atcricj<jri 
* Minuciosidad 

Aspcclo psico-sociológicos 
* Iniciativa 
* Status Social 
* Coiiiunicacioi~es 

Cooperación 
* Identificación con el producto y el trabajo 

Tiempo de trabajo 

Método del perfil del puesto 

Contenipla el atiiilisis de ocho factores, cuatro de tipo crgonóniico y cuatro de tipo psicológico y so- 
ciológico, dcntro de los cunlcs se analizan 27 variablcs. 

* Entorno físico 
- Ambiente térmico y sonoro 
- Iluniinación artificial 
- Vibraciones 
- Higiene ambiental 
- Aspectos del puesto 

V a r g a  Ksica 
- Postura principal 
- Postura iiiás desfavorable 
- Esfucrzo de trabajo 
- Postura dc trabajo 
- Esfuerzo de nianutención 
- Postura de iiian~itciición 

*: Carga ~ierviosu 
- Operaciones nicntalcs 
- Autononiía de grupo 

* Seguridad 

': Auto~ioiiiía 
- Individual 
- De grupo 

"; Relaciories 
- Dependientes del trabajo 
- Independientes dcl trabajo 

* Repctitividad 

'; Conccnido del inib+jo 
- Potencial 
- Rcsponsabilidad 
- Interés del trabajo 

Los dos modelos de Auditorías dc Condiciones dc Trabajo mis extendidas son: 

- Clasificación Internacional de Seguridad 
(Loss Control Institute - AtlantalGeolgia) 



TIPO DE DIAGNOSTICO 

DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

EL BALANCE SOCIAL 

NIVEL DE INTERVENCION 

LOS METODOS DE ANALISIS 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

LAS -AUDITORIAS DE 
CONDICIONES DE TRABAJO 

LA EMPRESA EN SU GLOBALIDAD 

LAS TECNICAS DE 
ANALISIS DE RIESGOS 

------ 
- 

EL PUESTO DE TRABAJO O EL 
CONJUNTO DE PUESTOS DE TRABAJO 



- Industry safiety and health council of tlic cliciiiiciil 
lndustries Associatioii - LoiidoniEngland 

Un nivel supcrior al de intervención de las Auditorias dcl Plan de Gcstión y C.T. lo reprcscnta el Ba- 
lance Social, cl cual informa ilo sólo de los Riesgos Profesionales y Condiciones de Trabajo. sino a su vez de: 

- Absentisiiio 
- S, '1 1, di . 10s . 
- Deseos de participación 
- Actividades sindicales 
- Actitudes de los trabajadores hacia la cinprcsa y sus inétodos dc dirección 

Las auditorias sobre Balmcc Social naccn cn los EE.UU. eii los años 60 y sc extienden rápidamcntc 
por Europa. Hoy en día son obligatorias en Francia en las cinpresas dc 300 o iiiás trabd,jadorcs. 

El Balance Social iio sc liiiiita exclusivamente al marco laboral, sino que abarca otras diiiiensioncs 
sociales dc la empresa, coiiio clientes, proveedores, accioiiistas, poderes públicos y la sociedad cívica pró- 
xiiiia a le eiiipresa. 

La reciente directiva del Conscjo (891391lCEE) de 12 dc junio dc 1989, relativa a la aplicación dc 
iiiedidas para promover la mejora de la seguridad y dc la salud de los trabajadores cn cl trabajo, viene 
a ainpliar iiiás si cabe la necesidad de que las einpresas disponga11 dc Servicios de Protección y Prevcn- 
ción, segúii se desprciide del Art!' 7, cuando dice: 

ArtF 7 Apd. 1 
-El Empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse dc actividades de protección y pre- 

vcnción de los riesgos profesionales en la ciiiprcsa ylo cstableciiniento>>. 

Ait? 7 Apd. 3 
=Si las coiiipetcncias en las cinpresas y/o cstablecimicntos son insuficientes para organizar dichas acti- 

vidadcs, el eiiipresario dcbcrá recurrir a coiiipctencias (personas o servicios) ajetias a la empresa y/« 
estableciiiiienton. 

Art? 7 Apd. 5 
.Los trabajadores designados o cii su defccto las personas o servicios exteriores, deberán tener las 

capacidades técnicas suficieiites (iiivcl profesional) y los incdios adecuados.. 

Este aspecto, es decir: la foriiiación suficiente en prcvención de ricsgos profesionales, los medios o 
equipos dc evaluacióii y control iieccsarios, c incluso el núnicro de personas eiiiplcadas en los referidos 
equipos de proteccióii y prevención dcberán ser definidos por los Estados iiiicmbros. 



LA VIGILANCIA DE LA SALUD Y DE LAS CONDICIONES 
DE TRABAJO EN LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS 

Dr. Francisco Morún Bailén 
Asociación Andaluza de Medicina y Seguridad del Trabajo 





VIGILANCIA DE LA SALUD Y CONDICIONES DE TRABAJO 

Su Majcstad el Rey, cn el discurso de apertura del Congreso Extraordinario que conmcmoraba el vein- 
ticinco aniversario de la Constitución dc los Servicios Médicos de Einpresa y de la Sociedad Española 
de Mcdicina del Trabajo en el año 1982, consideraba d a  función del Médico de Empresa como piedra 
angular de la Medicina de Trabajo, puesto que el médico colabora en los principios básicos de la medicina 
social. 

- Prevención, porque dcfiende la salud y elude los riesgos derivados dcl trabajo. 
- Medicina constructiva, porque en su actividad potencia la salud y mejora la calidad de vida. 
- Huinanización Social, porque enriquccc la personalidad del trabajador por cl cauce de la propia 

rclación laboral. 

Haciéndonos cco de  cste mensa,je, sabciiios que nuestra meta es conseguir un trabajo eficaz, fruto 
dc la labor dc un operario que está librc de todas aquellas servidunibres que puedan afectar su integridad 
psico-física, su salud, su vida. 

Por lo tanto, considcramos que la función dc los Servicios Médicos del Trabajo debe abarcar las tres 
conocidas facetas sanitarias de prevención. 

- Eliminación dc agcntcs y condiciones anibicntales nocivas. 
- Mediante los exámenes o reconocimicntos dc salud. 
- Asistencia y rehabilitación dcl trabajador en su más aiiiplio sentido. 

Desde la constitución dc los Servicios Médicos de Empresa se han producido importantes cambios 
en los procesos laborales y en las técnicas dcl desarrollo del trabajo, que han alterado sustancialnientc 
cl panorama de la Medicina del Trabajo, bien por: 

- iiiodificacióii o aparición de nuevos ricsgos profesionales 
- aparición de  nuevas patologías, derivadas de trabajos inexistentes hasta ahora 
- por la aparición de nuevas normas legales en niatcria dc prevención o por las numerosas recomen- 

daciones, tanto dc Organismos Nacionales, como Internacionales, dirigidas a controlar los riesgos dcriva- 
dos de los procesos productivos. 

Por todo cllo, la Asociación de  Mcdicina del Trabajo que represento considcra urgente y de suma 
importancia: 

- Actualizar el Reglamento de  los Servicios Médicos de  Eniprcsa o crear una nueva normativa quc 
nos inarquc un runibo dcfinido y viable. 

- Unificar la estructura organizativa de la Medicina dcl Trabajo, dotándola de los necesarios aseso- 
ramientos técnicos, así como dc  las conexiones precisas con los demás organismos sanitarios, tanto asis- 
tenciales como inspcccioncs técnicas. 





- Por enferincdad, accidente o cualquier otra causa que le aparte del trabajo más de un mes. 
- Cambios o ascensos que impongan una nueva forma de  trabajo. 
- Para diagnosticar ininusvalías psico-físicas. 
- Especiales por recomendación de la dirección de la einprem, por requerimiento del propio opera- 

rio o por solicitarlo el servicio médico de la empresa. 

b) Campañas: Los Servicios Médicos de cmprcsa, deben realiza]- campañas encaminadas a erradicar 
o disminuir los ricsgos de accidente o enfermedad, así tendremos dos grandes grupos: 

- Canipañas de carácter general, para todos los trabajadores, conio pucden ser la vacunación antite- 
tánica, antigripal, anticatarral, vigilancia de la hipcrtensión y del riesgo de infartos con controles de colcs- 
tcrol y triglicéridos (conio todos sabemos, preocupante en nuestra autonomía por el alto consumo de sal 
y grasas). 

- De caráctcr cspccial, por el tipo de trabajo de la empresa, pueden scrvir de ejcmplo la prevención de: 
- procesos varicosos 
- oculares 
- de los efectos dc la disiiienorrea 
- auditivos, etc. 

c) Higiene: Medidas referidas a situación de: 

- locales, vestuarios, duchas, water, etc. 
- desinfección, desinsectación, desratización 
- comedores, cocinas, dictas y alimentos 
- aguas de bebida 
- ctc. 

d) Medidas socio-laborales: Dentro del extenso campo que supone la prevención de la salud, los Ser- 
vicios MEdicos del Trabajo no pucdcn olvidarse del problema que supone en la actualidad las consecuen- 
cias de las drogas, tales como el tabaco, el alcohol, la marihuana, derivados de opiáceos, anfetaminas, etc. 

Debemos, por tanto, preocuparnos no sólo de informar al trabajador, sino también de vigilar su consumo. 

3% Seguridad en el trabajo: Aunque esta es una faceta fundamentalniente técnica, sin embargo precisa 
dcl concurso de los sanitarios, pues en una labor conjunta se deben: 

- Elaborar normas quc, al quitar o paliar ricsgos, hagan más eficaz cl trabajo. 
- Participar en los Comités de Higiene, Medicina y Seguridad. 
- Hacer estudios estadísticos. 
- Vigilar proceso de producción, ctc. 

MEDICINA ASlSTENCIAL 

Consiste en la atención mCdica dcl operario, cuando sc encuentre deteriorada su salud 
Esta asistencia hay que prestarla tanto en casos de: 

- accidente 
- enferiiicdad profesional 
- enfermedad común 

En caso de precisar la ayuda de especialistas, centros hospitalarios, o ambos, cl seguimiento de estos 
operarios debe correr a cargo del servicio de Medicina dcl Trabajo. 

Esta medicina asistencia1 integral quc preconizamos, mejoraría la situación actual del trabajador, coii- 
siguibndose los objetivos siguientes: 

- descongestionar la medicina de los ccntros de salud 
- evitar los problemas quc se plantean al trabajador como consecuencia de su I.L.T. por enfermedad 

coniún. 
- se disminuiría considerablemente al absentismo por enfermedad común. 
- propuesta de invalidez pcrniancnic con mayor conociinicnto de causas. 



El hecho de ocupar cstc últiiiio lugar, no significa que sea incnor su importancia, sino todo lo contra- 
I-io, conio sc puede ver seguidaiticntc. En ello se integra: 

- La instrucción sanitaria. 
- Asistencia social. 
- Rcinscrción laboral. 
- Participación cn prograiiias de investigación. 

1 P- Instrucciún sanitaria: va dcsdc cnscñar al operario cómo aplicar unos prinieros auxilios a accidcn- 
vados, pasando por cómo prcvcnir niuchas enferniedadcs, hasta la importancia quc ticnc cl nial uso de  los 
~iiedicai~icntos, c o ~ i o c i ~ ~ i d o  cómo sc investigan, sc producen, se coiiicrcializan y cuáles son sus efectos 
nocivos. 

2?- Asistencia social: En este apartado iiic rcficii) a la situación actual del absentismo y cuáles pucdcn 
ser sus posiblcs causas: 

- Las condicioiics ambientales del trabajo (hunio, polvo, nionotonía, posturas incómodas, etc). 
- Las consccuciicias psicológicas del niisnio, niecanización, automatización, robótica, en suina, dcs- 

hunianiztición del trabajo, quc va a producir en cl operario insatisfacción, desiiioralización, iiisoli- 
daridad, falta de  integración, desinter&, tensión social. 

- El condicionante dcl aumento de la productividad que paradójicarnentc sc ha vuelto contra 61 mis- 
ino, constituyendo su principal obstáculo, ya quc al dcspcrsonalimr y deshuinanizar el trabajo, 
éste' Iógicanicntc, picrdc el interts por el trabajo bien terniinado. 

- La inseguridad en el puesto de trabajo, cl iiiicdo al deseiiiplco y cl pcriiianente control y vigilancia 
de  la forma de trabajar. 

- El dctcrioro de las relaciones huinanas entre patrono-niando iiiterinedio-trabajador. 
- El actual sistema dc la Seguridad Social, que tarda iiiucho tienipo en cstablcccr diagnósticos y 

los correspondiciites tratainientos, que produce cn iiiuchas ocasiones cstar scparados del trabajo, 
por situación de I.L.T. iiincccsarios. 

30- Reinserciún laboral: Esta cs una responsabilidad que atañe dircctaiiientc al Servicio Médico de la 
Eniprcsa y quc es de difícil solución, pues el primer impedimento lo encontranios cn la propia 
c~iiprcsa, que pone cada vez más elevados, por razones lógicas de rentabilidad, los barcinos niíni- 
iiios de  salud. 

La administración debe facilitar estos nuevos acoplamientos. dando las corresp«ndientes excccioncs 
a la Empresa, siciiiprc quc el trabajador se pueda realizar conio persona, tras su disniiiiucióii. 

4% Participación en  programas de investigación. Los Servicios Médicos de Empresa dcsdc su consti- 
tución han trabajado en cl cainpo de la investigación, consiguiendo numci-osos éxitos que ha bcnc- 
ficiado y iiicjorado las condiciones de salud del trabajador. En cl futuro, este campo debería ser 
potcnciado, favoreciendo la labor dc estos profesionales. 

Quisiera cerrar mi intel-vcnción nianifestando en esta iiicsa la enornic preocupación que actualnientc 
tiene la Asociación dc Mcdicina del Trabajo por el futui-o de esta ciencia del niundo del trabajo. 
de la que tantos profcsioiialcs dependen y a la que tienen dcdicada su vocacih.  
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El enfoque que quicro rcalizar dcl citado ~Reglaiiiento sobre ruido y la protección de los trabajado- 
res., cuyo texto se publicó eii el B.O.E. el 2/11/89, se refiere fuiidaiiientaliiiente a los proccdiiriicntos dc 
control del ruido. 

En geiicral, cualquier problcina de control de ruido debe analizarse de acuerdo con el siguiente esqucrna: 

I i. 
SITUACION ANALlSlS CRITEIIIOS 

SEGURA DEL DE 
PROBLl<MA VALORACION 

I 
I 

MEDIDAS SITUACION 
DE 

CONTROL 
PELIGROSA 

El planteainiento dc las distintas soluciones de control debe contemplar los siguieiites apartados: 
l.-Coricml doranic pianificación. 
- Distribucidn dc focos de ruidos. 
- Instalacióii recintos especiales para equipos ruidosos. 
- Aiiálisis paramentos dcl local (TR, absorción, ctc.). 
2.-Coriti-oI del foco de ruido. 
- Control de vibracioncs (aisladorcs, bancadas). 
- Coiitrol ruido estructural (suelo flotante, iinpwctos. ..) 
- Aislaiiiiento instal;~cioncs auxiliarcs (conductos, tuberías. ..). 



- Instalación silenciadores, cabinas, etc.. . 
3.-Coiit1d del medio de trs~isinbión. 
- Enccrraniiciito iiiáquinas. 
- Barrcras y pantallas místicas. 
- Control de la reverberacióii (absorberitcs). 
- Aislainiento recintos. 
4.-Control sobre el receptor: 
- Control administrativo (rotación, autoinatisnio ...). 
- Cabinas dc control y/« descanso. 
- (Protccción personal). 
Eii cl REGLAMENTO, sc distinguen TRES situacioiies de RIESGO y se señalan sus correspondicntcs 

nicdidas de control: 

1.-Cliando LED 80 dRA. Sc adoptarán según artículo 5:' 
- Proporcionar inforiiiacidn (evaluación y riesgos, nicdidas preventivas, utilizacióii protectores, rc- 

sultados control iiiédico). 
- Rcalizar control iiitdico inicial y coiitroles 5 años. 
- PROPORCIONAR protcctores auditivos a quicn lo solicite. 

11.-Cuando LED 85 dBA. Sc adoptarán segúii artículo 6?, adeiiiás de las antcriores, las siguicntcs: 
- Conti-o1 médico periódico cada 3 años. 
- SUMINISTRAR protectores auditivos a todos los trabajadores. 

111.- Cuando LED 90 dRA o 140 di3 (pico). Scgúii articulo 7?, se adoptarán las siguicntcs medidas: 
- PROGRAMA dc medidas téciiicas para reducir ruido. 
- Inhrniar a afectados y sus rcprescntaiites. 
- Controles niédicos pcriódicos, cada año. 
- OBLlGACION dc utilizar protcctores auditivos. 
- Dcliniitación dc puestos dc trabajo. 

En el R.D. (Articulo lo), se indica que los cquipos y niáquinas, ctc ... debcráii dispoiier en sus catálo- 
gos dc inforinación técnica suficiente sobrc el nivcl de ruido que originan; por ello, aparecerá un Anexo 
sobre la cspecificacióii niiniina quc dchc incluirse. Eii liraiicia ya ha salido un R.D. dcsarrollando cstc 
tipo dc cspccificaci6n tCcnica sobre ruido. 

Por últiirio. p ; i l  debe scr el papel dc la ADMINISTRACION y de la Conscjcria de Trabajo cuando 
ciitrc cii vigor cl Reglaniento el 1/1/1990'? 

El Rcglaniciito sólo contciiipla fiiiicioiies dc VIGILANCIA y CONTROL (Artícoio 9). 
No obstantc, cl pasado día 9 se celebró cn cl Instituto Nacional dc Mcdios de Protccción Personal 

(Sevilla) un SEMINARIO sobrc la prohlcinática de las nicdiciones de ruido con la cntrada en vigor dcl 
Rcgliniicnto, cuyas c«iiclusioiies en lo que se reficrc al papel dc la Adiiiiiiistración fueron: 

l.-% dcbcr;í iiiipulsar la difusióii dcl Rcglaiiicnto y niejorar la infosniación y forinación incdiaiite 
cursos, scniinarios, mesas redondas, ctc.. . 

2 . S c  debcrá nicjorar y aumentar ayudas y subvenciones a los proyectos de coiitrol dc ruidos quc prc- 
senteli las eiiiprcsas. 

3.-Eii rclacióii con cl problcnia sobre la valoracióii de la dosis se~nanal, la Autoridad Laboral estudia- 
irá un o-iterio técnico para realizar la citada valoraci6n. 

4 . 4 2 1  Consqjcria ticne en cstudio un plan sobre reconociiiiicntos inédicos específicos (audiomctrias) 
y quc afectará fuiidaliicntaliiientc a los trabajadores de las pequeñas y medianas enipresas. 
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I'ROIILEMA'I'ICA O 1NCII)IINCIA EN LA EMPRESA RESPECTO A LA IMPLANTACION DEX 
KllAL DECRETO (RD 1.31611989 DE 27 DE OCTUIIHE) SOBRE PRWECCION 

DI< LOS TRABGIADOIIES FIIISNTE A LOS RIESGOS DERIVADOS DE 1,A EXI'OSICION 
AL RUIDO I>URANTI<: EL TRABA10 

Eii primer lugar, pienso que tendriaiiios que diferenciar dos tipos de problemática o diferentes inci- 
dencias. depciidiendo si considcraiiios la gran ciiipresa o la pequeíia y mediana empresa. 

lndcpendientc~nentc del núinero de trabajadores, podríamos coiisidcrar coiiio Gran Eniprcsa aquélla 
que tenga coiistituido Servicio Mddico, Coiiiité dc Seguridad c Higiene y Departanienlo de Seguridad c 
Higiene o haya alguna persona que tcnga funcioiies o coinpetcncias en esta iiiateria. 

Considcraiido coiiio Pequeña y Mediana al resto de las empresas quc no tcngan todos los servicios 
nicncioriados antcriorineiitc. La noriiia que coiiientaiiios deja bien claro que el empresario está obligado 
a reducir a nivcl inás bajo técnica y razonablciiientc posible dc riesgos derivados de  la exposición al ruido, 
cspccialineiitc eii la coiiccpción y construccióii de nuevos centros de trabajo y en la modificación de los 
cxistetitcs, incluida la adquisición dc  iiuevos equipos, todo esto, como cs de suponer, conlleva un elevado 
coste econóiiiico que no todas las cinprcsiis podrán soportar dc inmediato. 

Aiializaiido los diferentes artículos dcl reglaincnto podenios ver que respecto a la EVALUACION dc 
la exposición al ruido dc los trabd.iad0i.e~ en los difereiitcs puestos de trabajo, sería necesario una previa 
inforiiiación y (oriiiacióii del Coiiiité de Seguridad e Higiene sobre el contenido del Reglatnento, de mane- 
ra que se llcgue a un acuerdo sobre la estrategia, forma y tiempo de inuestreo. También será necesario 
quc se informe al etiiprcsario del cuiiipliiiiieiito de las obligaciones especificas consignadas en la norma. 

En las Einpresas dondc exista Departamento de  Seguridad e Higiene y tcngan iiiedios de medición 
se les presenta un exceso dc trabajo, que no sé si podrán absorbet; ya que de  lo contrario les supondrá 
un gasto extra en caso de n o  recibir la ayuda dc los Servicios dc Prevcncióii de las Mutuas, que es junto 
con los Consultiiig o Einpresas Privadas que existen o que surjan el recurso que tiene la Pequeña y Media- 
na Eiiipresa para la evaluacidn dcl ruido en los puestos de trabajo. (Finalización dc  las evaluaciones 30-3-90). 

Ahora bicii. la Peqocña y Mediana Eiiipresa, i,cóino conoce el Rcglaiiicnto? 
Creo que debe ser inbnnada a ti?ivés de las Organizaciones Einpresarialcs, Asociaciones Profcsiona- 

les, Mutuas, Sindicatos, Publicidad cn gcneral; este tipo dc organizaciones scrin, a ii i i  juicio, las que debc- 
1511 cjcrcer las funcioiics de inforiiiación y forniación cn este tipo de Enipresas, a pctición de los eiiipresarios. 

La Einprcsa tcndrá que facilitai- cl tiempo dentro dc la jornada laboral para la inforiiiación y forniación 
dcl persoiial 

CONTROL MEDICO DE LA AUDICION 

Con respecto al coiitrol médico de la audición, cii la ciiipresa grande que habitualmentc no venía ha- 
cicndo audioinetrías en los reconociiiiientos, tendt.8 que seguir los controles que indica la Norma y cues- 
tioiiasse, caso dc no teiicrlo, si le interesa adquirir un AUDlOMETRO o solicitar estas audioinetrias a 



la Mutua o Entidad Colaboradora, o bien a cualquier Otorrino, al igual que tendrán que haccrlo las pequc- 
ñas y medianas cinpresas. 

Como orientación sobre el costo ccoiiómico de estos controles, ya sea realizada la audioiiietría por 
las Mutuas u otros Servicios Médicos, pienso que sería entre las 2 a 4 mil pesetas. 

Aunque el Reglamento a este respecto no precisa nada sobre los tiempos de pausa o descanso antes 
de Iiaccr la audioiiietría. desde el punto de vista médico, es conveniente para obtcner unos resultados rea- 
listas dcl control audioiiiétrico establecer un iníniino de 16 horas de pausa sin estar soinctido al ruido labo- 
ral antes de  realizar la audionietria, esto conllcva una organización previa según los turnos y descansos 
de la gente para programar las audioiiictrias. 

Asiniisiiio, habrá que Iiacer un seguimiento posterior a la audiometría previa a la incorporación de 
un trabajador expuesto, ya quc a los dos meses hay que repetírsela para su comprobación. 

IMP1,ANTACION DE LA PROTECCION PERSONAL 

En cuanto a la implantación de la protección personal pienso que rcspccto al costo se verán más afecta- 
das aqucllas pequeñas y tiicdianas empresas quc hoy en día no estén utilizando dichos protectores y tengan 
trabajaclorcs expuestos a niveles diarios equiviilentes superiores a 80 dB (A), ya quc el empresario ticiie 
que tener a disposición del trabajador la protección personal (auriculares o tapones) si lo solicita, suiiiinis- 
trarlos cuando el nivcl diario equivalente supere los 85 dB (A) y obligar a usarlos cuando sc superen los 
90 dB (A). 

Habrá que analizar las frecuencias predominantes del pucsto para adecuar cl protector idóneo dcpen- 
diendo de sus atenuaciones. 

El texto del artículo 7 indica que: .En los puestos de trabajo en los que no resulte técnica y razonable- 
mente posible reducir el nivcl diario equivalentc o nivcl pico por debajo dc los límites mencionados, o 
mientras que esté en fase de  dcsarrollo el programa dc medidas correctoras, deberán de adoptarsc: 

Control audiométrico anual. 
Uso obligatorio de protectores auditivos. 
Señaliíacióii dcl árca. 

En la intcrpretación de este punto pienso que pucden existir tensiones que el ciiipresario y la represcn- 
tación de los trabajadores a la hora de ciijuiciar el término <<técnica y razonableniente posible. y que en 
irás de alguna ocasión será al dictamen dc la Inspección de Trabajo u otras instancias superiores las que 
sancionarán o emanarán jurisprudencia al respecto. 

Por otro lado, se podría calcular el tiempo de permanencia de uso de los protectores en función del 
nivcl de ruido y de la atenuación del protector, para que la dosis que reciba el operario esté por debajo 
de los límites mencionados. 

Todos sabemos lo rcacia quc es la gente al uso de los protectores, poi- lo que cl empresario tendrá 
que convencer o aplicar su función disciplinaria para el uso obligatorio de los misinos, en este sentido 
sería conveniente el posible ejercicio de la función sancionadora por parte de la Inspección de  Trabajo. 

A la hora de acometer el empresario el estudio de las posibles solucioiics técnicas para reducir o cliini- 
nas el ruido se le presenta un grave problema económico, pucs de todos es conocido el elevado costo que 
supone cualquier solución de insonorizacióii; en otl-as ocasiones la solución no será tapar o enclaustrar 
la fuente del ruido, sino que será evitar que éstc se produzca cambiando el proceso, o sistema de carga 
y descarga por ejemplo, con lo cual conlleva unas invcrsioncs que tanto para la pequcña, niediana o gran 
cmprcsa no podrán soportar de inmediato, teniendo que espaciar sus proyectos en cl tiempo o en distintos 
años. De todas formas, considero convcnicnte que a nivel autonóiiiico se formaran comisiones tripartilas, 
Empresas, Sindicatos, Adiiiinistracibn, que desarrollaran alternativas o vías de solución para la pucsta en 
niarcha de cstos proyectos, de tal forma que puedan ser malidad algún día. 

CONTROL A1)MINISTRATIVO 

En cuanto al control administrativo, éste será posible cn aquellas empresas que dispongan de puestos 
de trabajo con niveles diarios equivalentes inferiores a 90 dB (A) con la problemática quc esto puede supo- 
ner debido a las habilidades o conocimientos que el trabajador debe de aprender para desempeñar trabajos 
diferentes a los habituales o que impliquen diferentes categorías profesionales. 

Respecto al Registro y Archivo de datos, tanto de las evaluaciones del nivel de ruido como de los 



controles audioiiiétricos deberá cxistir una correlación o igualdad de denoiiiinación del puesto de trabajo 
para una correcta coiiiprobación entre el nivel de ruido del puesto y la evolución de los resultados de las 
audioiiietrí;~~, 

Esta coniprobacióii sc coiiiplicaría en cl caso de trabajadores que estuviesen habitualinente en varios 
puestos de trabajo coi1 niveles diarios equivalentes diferentes. 

ITAIIRICANTES DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Según el articulo 10, los Sabricantes dc  iiiaquinaria y equipos industriales sólo se ven obligados a indi- 
car el Nivel de Prcsióii Acústica Continuo Equivalcntc Ponderado A, sieinprc que dicho nivcl supere a 
80 dB (A) o que el Nivel de Pico supere a 140 dB. 

El Eiiipresario o el Coiiiprador deberá cxigir dicha inforiiiacióii, pero yo considero conveniente que 
el Eiiipresario exigiera al hbricante cii las especificaciones de compra dc  la máquina o el equipo que no 
supere en condiciones noriii;iles dc trahajo un nivel de ruido diario equivalente a 80 dB (A) en el puesto 
de trabqio, ya que de lo contrario a postcriori teiidrá que toinar iiicdidas que le supondrán tnayorcs gastos. 

Si los fabricaiitcs dc bicncs y equipos riacionales cuando exportan los niisiiios tienen que cumplir unos 
nivelcs de ruido exigidos por los paíscs iiiiportadores, por ejernplo, Aleiiiaiiia, Inglaterra, etc.. ., creo que 
hubiera sido coiiveiiicnte de que al fabricante iiacional se le cxigiera cierta colicrencia con el cuinpliiiiieiito 
de esta NORMA. y que no fuera cl coniprador o cnipresario el que le exija los niveles de  ruido que debcn 
tcncr iiiáquinas o equipos industrialcs que una vez adquiridos y funcionando en las eiiipresas, la Adriiiuis- 
tracióii les va a exigir que cuiiipla los líiiiites quc se han iiicncionado, ya que en definitiva este iiicrcniento 
de costo 10 va a pagar el quc compra. 

A este rcspecto tendríaiiios quc hacer alguna salvcdad con los fabricantes de prensas, ya que dcpcn- 
diciido del tipo de iiiatriz que sc iiistale teiidrá quc variar la insonoración. 

Si aiializarnos la Iiistoriü del ruido llevada a la einpresa desde la cntrada en vigor dc la O.G.S.H. cn 
cl 71, vcrciiios cóiiio en algunas cinpresas presionadas por los Coiiiités llegaron a conseguir el plus de 
periosidad por elevado nivcl de ruido que hoy día persiste. Esto lleva consigo unos dcrechos adquiridos 
que difíciliiicnte podráii ser eliiiiiiiados, a pesar dc que la eiiipresa ponga medios técnicos de reducción 
del ruido aiiibierital. 

Creo que la NORMA nace sin un desarrollo quc palic algunos de los ssuiitos niencionados y por lo 
tanto podrá generar conflictos de interpretación que I-ctardarán su puesta en práctica. No obstante. es dc 
alabar a la Adiiiinistracióii el que haya salido la NORMA antes de final dc año, co~iio era su coiiipiniiiiso, 
aunque alguiios les hubiera gustado acogei-se a las inisiiias prerrogativas que Grecia y Portugal, retrasiiiido 
1 ano más la aplicación de la Directiva. 
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En iioiiibre del Gabinctc dc  Salud Laboral dc Coinisioncs Obreras dc Andalucía, voy a tratar de cxpo- 
ncr nuestra posición cn relación con la normativa sobre ruido, que siguiciido la directiva 86ll88lCEE se 
cstahlccc iiiediantc el Real Decreto 1.31611989 y que entrará en vigor el día l dc enero de 1990. Evidente- 
niente, esta norinativa, « mejor dicho, los riesgos asociados al ruido quc constituyen su objeto, nos llcva 
a considerar cucstioiics gcncrales referidas a la salud laboral, al estado actual de las condiciones de protcc- 
ción de ésta, desde el punto de vista legal, técnico y de relaciones colcctivas. Cuestiones que, Iógicainente, 
nos afectati y que tienen su iiiotivación en el ricsgo debido al ruido, y en los múltiples ricsgos que de foriiia 
incontrolada anicnam al trabajador. 

No obstante, siti olvidar cl carácter global del pi-oblciiia, Iiareiiios concretamente un recorrido sobre 
los aspectos que sc contciiiplan cn cl R.D. 1.316189 cii relación con los riesgos derivados de la exposición 
al ruido duranle cl trabajo, abai-cando los aspectos legales, técnicos y de participación y control por partc 
de los trabajadores, teniendo presente que para nosotros, en todo caso, nucstra política de  acción sindical 
ticnc su fundanlento. no escncialincntc cn el aiiiparo de la norinativa, sino en la conquista efectiva de un 
iiivcl cada vez niayor dc seguridad y protección de la salud cn el trabajo, iiiediaiitc la acción reivindicativa 
dirccta. 

1.-ASPECTOS LEGALES Y CONSIDERACIONES GENERALES 

Corno sindicato de clase consideran~os positivaincntc cite R.D. por lo que supone dc un primer instru- 
nieiito legal de referencia coiiiún, abierto, por otra partc, cn paralelo con la Directiva Coniunitaria en que 
se inspira, a uiia rcvisióii periódica, dc  acuerdo con cl progreso técnico y los análisis coiicrctos de la reali- 
dad de este ricsgo, a través de la experiencia. 

En virtud de lo que se enuncia tanto cii la Directiva cuino cn el R.D., sc trata dc establecer norinas 
frente a los riesgos, en plural, derivados de la exposición al ruido durantc el trabajo. Este enunciado gcne- 
sal no halla cicrtalnciitc i-cflcjo en el contenido de las disposiciones, ya quc éstas se cificn. no ya particular- 
~iicirtc, sino cx~lu~ivanlcntc al riesgo para la audición, eludiendo la existencia de otros riesgos que la epide- 
iniologia laboral lid puesto de inanificsto de forma palpable, ricsgos quc tienen carácter lcsivo sobre la 
fisiología de los apai-atos circulatorio, respiratorio y digestivo, además dc afectar a la actividad ccrcbral, 
lo que coiillcva una falta dc atención. Taiito cn este caso coiiio en general. estos cfcctos nocivos pueden 
aparecer para nivclcs sonoros niás dfbilcs que los previstos cn el R.D. para el contml del riesgo auditivo. 
Los coiiociiniciitos científicos aplicados parcccii detcrniinar que la afectación depende, además, de facto- 
res subjetivos y existe un térniino de sensibilidad personal que no puede ser ignorado. Sobre todo cuando 
sc trata, conio gencralnicntc suele ocurrii-, de  uii puesto dc trabajo sometido a otros riesgos, y frente a 
los cuales, por cfEcto del ruido, se añade una iiiayor inseguridad, producto de la mayor fatiga que conlleva 



el trabajo cn estas coiidicioncs. Adciiiás esiá el hecho ya dc por sí peligroso del aislamiento que supotic 
uii a~iihicntc ruidoso, cii cl quc uii setitido coiiio el de la audición, el iriás coiiiplcto que poseemos, quctla 
aiiulado. 

Esta realidad está Iógicümciitc rcclaiiiando un estudio adecuado de su incidencia, bajo la considera- 
ción dc que, en dctcriiiinadas circuiistaiiciiis, unos líiiiitcs de exposicióii, coiiio los establecidos en el R.D., 
piicdcti resultar iiisolublcs o inseguros. Coriio sindicato, coiisidcraiiios quc nuestro objeto es el logro de 
una iirc,iora de las condicioiies de trabajo. qiic iio se dcticiie iii agota en la concepcióii dc una protección 
~iiccáiiicii, sino qiic aspira a uiia iiicjor calidad de vida. y por consiguiente, nos iiitcrcsa uii trataiiiierito 
iiitcgral, iiicluido el no laboral, del tcina dcl ruido. 

Por otra parte. la exccpcioiialidad que el R.D. cslablccc para los trabajadorcs dc la navegación inaríti- 
tila y aérea deja fuera de foriiia tajaiitc unos colcctivos que scgún la Directiva 861188 podrian quedar iiiclui- 
dos dc alguiia forriia. scgún quedara cstablccido por cl Conscjo a propuesta de la Comisión, antes del 1 
de eiicm dc 1990. 

Esta cxccpcioiialid;td, que prácticaiiiente deja lucra dc aplicación a unos colcctivos dc trabajadorcs, 
y las coiisideraciones antes dichas sobre la aiiiplitud dc 10s riesgos del ruido, iios lleva a la conclusión 
que cl R.D. ticnc en tériiiiiios de protcccióii legal uiia iiicideiicia negativa respecto dc la anterior Ordeiianza 
Getieral dc Seguridad c Higiciic eii el Trabajo, que limitaba a 80 dB cl nivcl acústico iiiixiiiio periiiitido. 
Es evidente, con todas las apreciaciones que sc quici~cii hacer sobre la indefinición coticcptual y su difícil 
aplicabilidad, que cxistc un retir)ccso cii el control, si bien es obligado reconocer que el artículo S? del 
R.D. repmeeiita uii ~iiayor y iiiás favorable grado de protccción en relación con la Directiva, ya que las 
medidas previstas cn ésta para caso de exposición diaria a iiivel 85 dBA, sc Iian previsto en el R.D. para 
los puestos de trabajo en los que el iiivel diario equivaleiitc supone 80 dBA. 

CC.00. mantiene coiiio objetivo, dc acuerdo con el artículo 2! punto l ?  del R.D., la liiiiitación real 
de los iiivclcs de exposicióii por debajo de 80 (IBA, ya que con ello se tiata, y cito textualiiieiite, <<de rcducir 
al nivel iiiás bajo técnica y raionableniente posible los riesgos derivados de la exposición al ruido, habida 
cuenta del progreso técnico y de la dispoiiibilidad dc iiicdidas dc conti-ol dcl ruido, eii particular en su 
origen, aplicadas a las instalaciones u opci-acioiies existetites>>. 

Este objetivo se fundanieiita, adciiiás, cn que dcsgraciadaiiiciilc nos iiiovcirios en un terreno iiiuy dcs- 
coiiocido eii relación con los límites de daño auditivo rcalcs, ya que iio cxistc ningún estudio cpideiiiiológi- 
co del ruido coiiio coiitaininaiitc físico. Es evidente, por tanto, que iio podeiiios rebajar el control hasta 
límites de 85 dBA y 90 dBA, cuaiido se clcsconocc cl grado de daño que pueda producirse en la batida 
80-90 dBA, existiciido, adciiiás. critcrios que partcii dc la tesis dc que por ciiciiiia dc 80 dBA puedeti ocu- 
rrir daños irrcpai-ablcs. El R.D. cstablccc uria alerta en 80 dBA que consideraiiios interesante y que supoiic 
una exigencia iiiás avaiizada rcspccto de la Directiva 861188. Nosotros valoraiiios favorabletiicntc este punto 
que facilita el cotiociiiiicnto efectivo dc la realidad dc riesgo, p c n ~  no obstante, coiiio queda dicho, creeiiios 
ncccs;~rio establecer criterios no inforiiiativos, sino dccidiá;iiiiente prevctitivos a este iiivcl. si bien cada 
caso, Iógicaiiiciite, deberá ser objeto dc un tratamiento específico. 

Por últiiiio, en relación con esto, hay que añadir que los cfcctos iio auditivos del ruido, y de esta forma 
se pronuncia la Directiva, estarán limitados en función de la reduccióii dc la exposición teinporal, lo cual 
constitiiyc para nosotros uii criterio general que el propio R.D. contciiipla y que nos parece dc gran iiiipoi-- 
taiicia en el diseño combiiiado dc una verdadera planificación de la prevencióii y protección de los riesgos 
derivados dc la cxposicióii al ruido. Es decir, 1s basc de un conjutito dc medidas de reduccióii del nivcl 
de eiiiisióti y tieiiipo de exposicióii al scrvicio del objetivo dc iiiipedir primcraiiiente daños irrcpai-ables 
para la fuiición auditiva, sin olvidar objetivos progrcsivos de evitación de inseguridad y de otros daños 
para la salud, que coiiio Iiciiios dicho ticncn su origcn eii el inisiiio anibiciitc. 

2.-OTItOS ASPECTOS TECNICOS 

En priiiicr término, tios parece un aspecto positivo el proiiuiiciariiiento del artículo 2" del R.D. por 
la preveiición técnica del ricsgo, cn la iiiedida eii que los progresos técnicos lo hagan posible, y cn conc- 
xión coii este piaiiuiiciainiento creeiiios que el R.D. ha recogido correctaiiiente lo dicho eii la Directiva, 
siendo el proceso de evaluación y iiicdición previsto cii cl R.D. la basc de la aplicación de iiiedidas de 
diversa índole. Puntos éstos (evaluación y aplicación) donde consideramos que se iiitroduccii critcrios que 
puedeti afectar iiegativaiiicnte al control del riesgo y que enunciamos ii continuación: 





a los pucstos eii los que se ha desenipefiado, así coiiio a los reconociiiiicntos inédicos que le han sido 
realizados. 

- 1.0s rcconociiiiientos iiiédicos deberían estar diseñados en relación con los riesgos de otro carácter 
que acompañan al ricsgo auditivo. Al nienos deberán contener uiia iiiínima exploración, al margen de  la 
furición auditiva, de otros ;ispectos, asociados coiiio dijiiiios al principio a otros órganos, así conio a las 
reacciones psicokígicas y de liiperscnsibilidad. 

- Consideraiiios de gran interés la prcvisióii que se Iiacc en el R.D. sobrc anexos técnicos de desarro- 
llo dc las distintas prescripcioiies que constituyen la iiormativa sobre ruidos. Por lo que hciiios dicho hasta 
ahora, creeiiios que deben aparecer anexos referentes a tiietodología de las riicdiciones, cxcepcionalidad 
de evaluaci6n con la iiiedia scriianal. iiiodelo de coritrol rnédico y otros que cii definitiva vayan acotaiido 
el caiiipo de discrccionalidad eii la evaluación del ricsgo. 

3.-LA PARTICIPACION Y E L  CONTROL DE LOS TRABAJADORES 

La nucva norinativa introduce aspectos de participacióii de los trabajadores, que en todos los casos 
sc reducen a una iníbriiiación o consulta, quedando, por tanto, éstos al iiiargen del control de algo que 
Ics afecta de foriiia tan evidcntc en su salud. La verdad es que no podíarnos esperar otra cosa, y cuando 
la Directiva 861188 dejaba a los =usos y costuiiibres nacionales. la regulacióii de tan iiriportanic asunto, 
difícilrnciite cabia esperar que en la normativa sobrc ruido fueran a traspasarse los Iíinitcs de participacióii 
sindical que hoy en dia se Iiallan regulados. 

Siciiipre a la espera de la largainente aiiunciada y nunca proinulgada (y vaiiios hacia la tercera legisla- 
tura) Ley Básica de Seguridad e Higiene en el Trabajo, nos hallarnos, pues, ante una cuestión crucial que 
adolece en nuestro país de una iníniiiia garantía, ya que carecemos de  brganos paritarios y de facultades 
que al riierios posibilitcri un coiitrol I-ea1 sobre situaciones extremas. 

Aún así, la iioriiiativa, que habla de eórgaiios internos competentes eii seguridad c higiene., sin que 
sc sepa bien a qué coiiipetencia se 1-cficrc, contiene un aiiiplio caiiipo de inforinación, pero elude establecer 
una rclacióii global de decisión entre La eiiipresa y los trabajadores, Es iiiás, en los aspectos más sustaiiti- 
vos, ligados a los resultados de  la evaluación en los casos de 80 y 85 dBA, sieiiiprc se habla de que la 
inhriiiacidn es iiidividoal a cada trabajador afectado. 

En otros aspectos, la inforiiiacióii se ha considerado un trámite iiineccsario, pese a tratarse de cuestio- 
nes de gran iniportaiicia. Ya heiiios citado anterioriiicnte algunas de ellas y heiiios de insistir en que en 
iiuesti-a posicióii sindical coiisideraiiios iiiadmisible que se lleve a cabo a espaldas de los trabajadores asun- 
tos tan críticos coiiio la elaboración del plan de evaluación y la exención del cuiiipliiiiicnto de la iiormativa. 

En relación con la evaluación del riesgo reclaiiiarciiios que se soincta el plan de revisión que ha dc 
Ilevarsc a cabo antcs del 1 de iiiiirzo de 1990 a la superacióii de  los oiganisiiios técnicos de la Adiiiinistra- 
cióii, y en coiicrcto para Andalucía, de los Cciitros de Seguridad e Higiene Provincialcs, de la Conscjería 
de Foinento y Trabajo. A otro nivel, debería contarse con la posibilidad de recurrir a estos Centros para 
reclaiiiar uira respuesta en los casos de evaluaciones en las que por parte de los representantes de los traba- 
jadores se plaiiteaii dudas riizoiiables sobre la adecuación o bondad de los iiiétodos e instruinental eiiiplea- 
do por el cinpresario. 

Por otra parte, la participación de los trabajadores debc cstableccrsc en la evaluación iiiicial que ha 
de rcaliziirse antcs del 31 de marzo de 1990. Como Central Sindical nos interesa que csta evaluación inicial 
sea dirigida a tiavés de los órganos de participacióii a iiivcl 1-egional y provincial, y en coiicreto a través 
de la Coiiiisión de  Seguridad y Salud Laboral del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, así coino 
de las Comisiones Provinciales. Creeiiios que dcbc establecerse un niodelo único de recogida de inforiiia- 
ción, disefiado de acuerdo con las prescripcioiies dc la iioriiiativa. De otra manera, csta inforiiiación resul- 
tará piobahlcinentc dispersa e incoiiipleta. P«r nuestra parte, creciiios que esta inforiuación inicial de cva- 
luaci6n del riesgo cri los puestos de trabajo debería recogcr siiriultáricaine~itc aspectos subjetivos de la ex- 
posición, lo cual debc ser tomado coiiio dato de partida para definir el iiiodelo dc control que debe seguirse 
en lo sucesivo. 

Con estos datos, recogidos de iiiaiiera uniforiiic, cstaríaii~os cn coiidicioncs de construir un mapa dc 
ricsgos, geográfico y sectorializado, lo cual orieiitaria la actuación dc control de la Adiniiiistración Autónonia. 

Coii todo lo dicho, podciiios resuiiiir que la participación y coiiti-ol, coino aspectos fundaiiientalcs 
de la aplicación de  la nucva iioriiiativa, están cii realidad enfocando una cuestión general de cualquier ac- 



tuación en seguridad, higiene y condiciones de trabajo. Cuestión que precisa por sí misma de una rcgula- 
ción nueva, que acabe con la vigente estructura dc  participación sindical a través de los Comités dc Seguri- 
dad c Higiene actuales. Conlo dijimos anteriormente, cllo deberá ser objeto de  la Ley Básica de  Seguridad 
c Higiene, que por cierto se anunciaba cn el último Congrcso Nacional y a este paso va a tcncr que anun- 
ciarse otra vcz en el próxinio. 

4.-LA ACCION SINDICAL DE CC.00. 

Voviendo al punto dc partida, a nosotros nos resulta cii todo caso muy claro que no podemos csperar 
de las norinativas más de lo que podeiiios conseguir con nuestra acción si~idical, teniendo como norte no 
sólo la protección contra el riesgo auditivo derivado de los ambientes ruidosos, sino la mejora de la calidad 
de vida. Por cllo, si nos planteanios la incidencia de la nueva normativa en la protccción de los tiabajado- 
res, nos respondeinos situándola cn su sitio, como instrumento, medio y no fin de la acción sindical, que 
dirige sus pasos por caminos niás amplios que los que el R.D. pretendc canalizar. Por cllo, también discre- 
pamos del enfoque que en él sc hace tlcl problcma, cuando afirma que d a  actuación respccto de la seguri- 
dad e higiene se inserta en cl ámbito de la relación lah«raL>. En efecto, algo, en estc caso el ruido, quc 
pone en juego la vida, a través dc un sentido como cl oído, no puede ser encerrado en el marco de las 
relaciones laborales, ello podrá ser así para el sistema capitalista, para el quc el trabajador vivc para traba- 
ja~; pero nosotros invertimos los términos: se trabaja para vivir y lo que suponer rcstar vida no es problc- 
iiia de trabajo, es probleriia de vida. 
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INCIDENCIA DEI, RU11>0 COMO I'AC'I'OR DE RIESGO IABORAI, 

No existen iiiuchos estudios que permitan valorar objetivamente la extensión y el nivel de  riesgo de 
estc Iactor, al que por otra partc todo el mundo coincidc en calificar como el niás extendido de los riesgos 
laborales. 

Para avalar esta tesis es para lo que aportamos algunos datos. Los priiiicros provienen del cuadro que 
aparece en cl ancxo y otras son parte de los resultados de  la encucsia iiacional sobre coiidiciones de irabajo 
realizado por el INSHT en el último trinicstrc de 1987. 

El priiiicr estudio (ver cuadro i i P  1) evaluó el iiivcl de cxposición y el tipo de control c~iipleado en 
cinco actividades triidicioiialriiciite ruidosas. De cstos datos podciiios destacar qucpor cricirna de 90 dbA, 
lo cual puede coiisidcrarsc como riesgo iiiiiceptahlc, se encuentran expupucsio,~ casi la mitadde loc. trabajado- 
res csnidixlos; y quc tres de cada cuiitro trabajadores expucslos no se benefician de ninguna medida de  
coiitrul i i i  siquiera dc protección personal. Al cabo de veinte años de exposición. según normas técnicas 
iiitcriiiicion;~Ies, la proporción de estos trabajadores con pérdida auditiva por razón del nivel de ruido al 
que están cxpucstos cii su ccnti-« de trabajo, superaria el 30%. 

Con respecto, al grado de afectacióii de la población laboral española hay que constatar que el 2 %  
(1.247 trabajadores) del total de los 59.202 recoiiocidos por el INSHT durante 1987 presentaban ya una 
piitologiii profesional auditiva achacable al ruido. Dc los trabajadores recoiiocidos durante 1988 la propor- 
ción crii iticliiso iiiayor, el 3% 

Por su partc, segúii datos de la citada eEiicuesta Nacionaln, el 20% de los tr;hajadores consideran 
que se ciicucntraii expuestos a niveles de ruido peligmsos para su salud; es dcBi; 1.600.000 trab;tjadorcs 
e11 E.spiifia. 

Tanibiéii intercsantc resulta cl dato dc la procedencia del ruido. En i ~ i h  dc la micid de  los casos, &te 
no piuvieric dcl propio puesto de t i r ib~o:  lo que quiere decir que con un alejamiento o aislamiento de 
las fiicntcs dc ruido ylo del lugar de traha,;o, la incidencia del ruido sc reduciría a la iiiitad. Hay que decir 
que este tipo dc iiiedidas son, de entre todas, las de menor coiiiplejidad (a cxcepcióii, por supuesto, dc 
los socorridos cascos y tapones). Ello nos ilustra sobre el escasísinio interés por partc dc los cnipresarios 
españoles por- reducir estc problciiia. Y ello, pese a quc un 2 3 5 %  de los que sc declaran expuestos opina 
que dicha situación perjudica a su salud. y lo que es iriás, para un 15,2% de aquéllos esta exposicicin al 
ruido iiitcrficrc con su trabajo, disiiiinuycndo su rendimiento. 

Este aspecto dchcria contabilizarse en e1 capítulo de costcs econói~iicos directos por el iiianteniiiiiento 
dc  unas nialas condicioiics de trabajo. 

Basten cstos datos para ilustrar la amplia exteiisión de este riesgo y la práctica preventiva gencraliíada 
cii la ciiiprcsa española, coiisistente eii no hacer nada, o casi nada, para reducirlo. 

Es en este contexto rcal en cl que se produce la trasposición de la directiva comunitaria del 86 niedian- 
ie un recieiitc Real Decreto. 



CUADRO 1 
EL RUIDO COMO FACTOR DE RIESGO LABORAL 

'OBLACIO? 
Estudiada 

5.671 

2.118 

3.357 

8.269 

3.473 

Actividades 

Caldercrías 

Fabr. en\,ases met. 

Plantas cnibotell. 

Mecaniz. Madera 

Hilaturas 

T O T A L  % 

Fuente: Estudio realizado por el INSHT. 1987 

PROCESOS 
Estudiados 

90 1 

102 

770 

854 

235 

( 1 )  N ?  1: Nivel de ruido hasta 85 dbA. 
N? 2: X i \ 4  de ruido entre 85 y 90 dbA. 
N? 3: Nivel de ruido entre 90 y 95 dbA. 
N!' 4: Nivel de ruido n~As de 95 dba. 

Trabajadores Expuestos i 

O / NO2 NP3 

Tipo de control (2) 

3.902 1 .O26 

1.635 387 

1.737 
(51,7%) (14'2%) (33,4%) (0,756) 
7 . 0 3  505 589 1 162 

(6?18%) (2.0%) 

2.252 1.067 1 9 / (30,7%) 1 (0,3%) 

/ 17% 1 0.9% 

(2) 1: No existe ningún control del ruido como riesgo 
laboral 

2: Limitación tiempo exposición. 
3: Protección personal adecuada. 
4: Aislamiento dcl foco emisor (máquina). 



1.a cfcctividad de esta iioriiia para traiisforiiiar la realidad aiiterioriiietite descrita la analizare~iios a 
coi~tiiiuacióii 

Eii priiiicr lugar, liny que iiiaiiifcstar que se ha tiaspucsto una directiva wiejan, no por el plazo de 
ticiiipo traiiscurrido desde su publicacióii, iiiciios de cuatro años. sino porque: 

-- Los coiiociiiiiciitos ciciitíficos de este problciiia hacen pronto ohsoletos algunos aspectos regulados 
cii la iiiisiiia. Así, en la coiiiuiiicación clc la Coiiiisióii sobrc su 3:' prograiiia de actuación anuncia, en 
el puiito 5 dcl capítulo dedicado a la salud e higiene en el trabajo, que qxesentar;Í una propuesta cncaiiiiiia- 
da a ampliar su áiiibito de apiicación iiicdiante la iiiclusión dc trabajadores actualiiiente excluid os^ (pcrso- 
iial dc transporte iiiarítiiiio y aErc«)' y mediante uii iiuevo cxaiiicn de los valol-es uiiibr;ib (se supone que 
rch;~jsiido los valores actuales 85-90 a 80-85). 

- Sería rieccsario reescribir las directrices elaboradas sobrc riesgos específicos, a la lliz de 10s nuevos 
criterios establecidos en la directiva iiiarco 891391. De fortiia que derechos coiiio la forinación, inforiiia- 
cióii, participacióii y coiisulta de 10s trabajadores y sus rcprcscntaiites fueran integradas en los textos dc 
aplicacióii dc las directivas eiitei'iormcntc elaboradas, coiiio es el caso de la relativa al ruido. 

Coii respecto al Real 1)ccrcto dc octubre sc Iiace necesario rcilcxioiiar sobre los aspectos positivos 
y otros no tan positivos que iiitrotluce, teniendo presente la posibilidad real de cuiiipliiiiicnto en los centros 
de trabajo. El cuadro siguiente rccogc las irás iiiiportaiites de las obligaciones c~iipresarialcs en cuanto 
a proceccióii de la salud de los trabajadoi-es contra el suido. 

Dc una rápida Icciui-a Ocl cuadro podciiios coiicluir que. si bien el nivcl de 80 dB(A) aparece en la 
noriiia, iio es iiiiis quc ii partir de 90 db(A) coaiido se establecen obligaciones técnicas y organizativas 
específicas pai-a rcdocir el nivcl de exposición al ruido. Mientras que en el intervalo 80-85 dB(A) las inedi- 
d. ,is , soii , poco o tiiás bien, iia&i itiiperativas: =un control iiiédico periódico quiiiqucnai~~, qmporcionar pro- 
tcctorcs auditivos cuando se solicitcnn y uiia ecvolución del nivcl de ruido cada tres años.. Es decir, iiiedi- 
das 'ILK no stipmcii coste suplc~iieiitari~ a las obligaciones hasta entonces vigentes. 

Coiiio coiiclusióii. taii sólo señalar y felicitarnos que por fin para la protccción coiitra el ruido teneiiios 
una iioriiis adecuada y que el iiivcl de aplicación que cn la práctica se logre servirá para clarificar el grado 
de voliiiitad y scrisihilidad de ciiipiesarios y poderes públicos en la plotcccióti de la salud de los trabajadores. 

0Bl.IGACIONES DEL EMPRESARIO RESPECTO A PROTECCION CONTRA EL RUIDO 

80-85 d B(A) 85-90 d B(A) 2 90 dB(a) 
o 140 dB nivel oico 

Rcducci6ii Obligación GcnErica Obligaci6n Específica: 
iiivcl mido Plan T6ciiico y Organizat. 

Protcccióii Si 10 dciiiaiida Deber proporcionas Deber proporcioiiar 
el trab@~dor Uso voluntario Deber usar 

Vigilaiicia Inicial y anual . 

1. Salud 

Iiiforiiiacióii 
Tmb+jad»i-es 

Evaluacióii su 1 Medidas 1 P.P. a ulilizar 1 Evaluación 
Puesto Prcvent. Salud 

Iiiforinación 
Rcprcsciit;~ .~ 

Evaluacióii 
Aiiibictital 

Evaiiiaciones 1 Medidas Preven. 1 Previa compra 1 Periiiitir Acceso 
Equipos, Iiist. Registros - Salud 

.. . Cada 3 anos Cada ano 

Iiiicial Nuevo Puesto Modificación puesto trabajo 
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Como ya sc  ha tratado en otra ponencia, la adopción del Acta Unica Europea, que entró en vigor 
el 1 de julio de 1987, ha supuesto, entre otros tenias, un gran impulso a la armonización de las lcgislacioncs 
cn inatcria de seguridad y salud en el trabajo, con la incorporación de un nuevo artículo, el 118A, dc carác- 
ter específico al tratado C.E.E., y por otra parte, con la creación del Mercado Interior Unico a partir de 
1993, con la necesidad de armonizar las disposiciones de los Estados en materia de coiiiercialización, otro 
gran iinpulso paralelo a la normalización y certificación, fundainentalineiite en los aspectos de seguridad 
de los productos para que puedan circular libreiiicnte en el ámbito de la Comunidad Europea. 

Esta situacibii ya se ha iiianifcstado en una acelerada actividad legisladora, por un lado, a cargo de 
las instituciones Coniunitarias primero y dc los Estados después, y por otro, de tina intensa actividad nor- 
malizadora a cargo fundamcntalinentc del CENICENELEC primero y de los organismos de normalización 
de los Estados después. Por supuesto que en ambos casos los Estados participan activamente en los traba- 
jos que se realizan en la primera etapa, tanto en las instituciones de la CE como en los distintos Comités 
del CENICENELEC. 

Desde csta perspectiva, se puede coiiteiiiplar CI papel quc desempeña el Instituto Nacional de Seguri- 
dad c Higiene eii el Trabajo en lo que respecta a la noriiialiración. En el plano nacional, desempeña la 
secretaría del Comité AENICTN 81 PREVENCION Y MEDIOS DE PROTECCION PERSONAL Y CO- 
LECTIVA EN EL TRABAJO y participa cii otros Comités en lo que rcspecta a la prcvcncióri y proteccióii 
dc ricsgos profesionales. En cl plano intei-nacional. participa en los orgaiiisiiros iiiteriiacioiinlcs a través 
del AENOR. 

El Comité 81 dc AENOR es el que catalira, y cn cierto modo coordina, la mayor parte de la acciiin 
normalizadora en el canipo dc la prevención. Así lo expresa la propia descripcih del campo de actividad 
que le corresponde y que se expone en el cuadro l .  

Para desarrollar toda esta actividad normalizadora, el Comité no sólo funciona en plenario, con 32 
vocales, un sccrctario, un viccprcsidcntc y un presidente, sino que ncccsariainentc ha tenido que estructu- 
rarsc en ciilco Suhc«niités (SC), cuyas respectivas Secretarías tainbicn dcscinpeña el Instituto Nacional 
Estos, a su vez, Iian distribuido su tarea en Grupos de Trabajo (GT) según sus necesidades3 que cii algunos 
casos han obligado a dividirse cii Subgrupos de Trabajo (SGT). El cuadro 2 muestra cn esquema csta cs- 
tructura hasta el nivel de Grupos de Trabajo. A todos ellos les corresponde elaborar los tcxtos de las Normas 
UNE que propondrán al pleno del Comité, a través dc los Subcomités, y que finalmente deberán ser adop- 
tadas por la Comisión de Noriiializacidn de AENOR, tias la oportuna fase de inhriiiación pública y estu- 
dio de las observaciones recibidas. 

Dado que otros Comités de AENOR tratan aspectos de prevención, que por su índole están excluidos 
del Campo de Actividad del Comité 81, existe una est~.ccha colaboración y coordinación coi1 ellos a través 



de la Secretaría del propio Comité 81 que dcscnipcña el Instituto, incluyendo la participación activa coiiio 
vocalcs integrados en dichos Comités, y según el caso, c los Suhcotnitcs, de expertos en las distintas niatc- 
rias quc abarcan. el prisma de la prevciicióii. En el cuadro 3 se describen los distintos Comités y 
Sohcoiiiités con los que existen üctuaiiiientc una relación activa. 

Pero cii cl prcscnlc, con el desarrollo de las normas curopcas necesarias para aplicar plcnarncnte las 
Directivas que coriticnen los trquisitos dc segoii<i;fd para la libre conicrcialización dc los productos cii 
el Mercado Interior Unico dc la C.E.E., el iiiayor esfuerzo está dirigido a la participación en los distintos 
CoiiiiiCs dc Nornializacióii tanto del Coinité Eul-opto dc Nornialización (CEN) o el corrcspondicntc elec- 
trottcnico (CENELEC), coino de la Organización Internacional de Nornialización (ISO). Esta actividad, 
que todavia está ci-ccieiido en cuanto a número de normas c incluso de Comités y Grupos de Trabajo, se 
refleja cn el cuadro 4. 

Fiiidiiiciitc, Iiay qiic pmccdcr taiiibién a la revisibii dc las Noriiias vigcntcs con vistas a su actualiza- 
cibii, y en el caso de las nuevas mi-iiias curopcas EN (del CENICENELEC) a su trasposición a iiornias 
UNE:. con el paso previo en su caso de la anulación de aquellas Nornias que actualtncntc coinciden en 
todo. en parte cuanto ;iI campo de aplicación de aquéllas. 

CUADRO 1 

AENICI'N PREVENCION Y MEDIOS DE PRO'i'ECCION PERSONAL Y COLECTIVA 
EN EL TRABAJO 

SECRETARIA: INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

CAMPO DE ACTIVIDAD 

- C. ~u,\~terísticas ., . técnicas a exigir y ensayos a supctar por los equipos de protcccibii personal y 
colectiva' excluyendo los relacionados con las radiaciones nuclcarcs. 

- Principios básicos de seguridad a incorporar a las ináquiiias desde su discño, para prever los 
riesgos nieclínicos 21 que está sonletido el trabajador que la inancja y el entorno dc su puesto 
dc trabajo, 

Dctcrniinación de los niétodos de toma de iiiucstras y análisis dc los contaniinantes del ámbito 
laboral, de las concentraciones periiiisibles cii cl iiiisino y de los sisteinas de protección adecua- 
dos y cspecikacioiics del instruiiiental dc evaluación y dispositivos dc control. 

- Todo lo concerniente al campo de la crgononiía, incluyendo teriiiinologia, nietodología. inctlidas 
aiitropoiiiétricas y deniás factores relacionados con la adaptación de la niáquiiia y cl ~iicdio al 
traba@dor y viccvcrsa 

- Tcriiiinologia, conceptos geneniles de prevención y demás tncdios de producción de uso directo 
o indirecto que puedan afectar a la seguridad del ti-abajador y al nicdio ambiental en que se 
desenvucivc. 

Con cxclusibti de: 
- Humos para soldaduia. 
- Espacios nawales y urbanos. 
- Minería. 
- Maquinaria agrícola. 

Todas aquellas otras actividades que son específicas y que estén asignadas a otros CTN, que a su 
vez correspondan con los Comités de ISO, CEN, CEI y CENELEC con que estén relacionados. 



CUADRO ll 

1 .-CT-81: Prcveiicióri y Mcdios de Ploteccih Pe~sonal y Co1eciiv;i en cl Trabgjo 

l .  l .  SC-1: Mcdios de Protccción Individual. 

GT-1: Pn>tccción respiratoria, 
GT-2: Protccción de los ojos y protección auditiva. 

* GT-3: Procccción tlc la cabeza, pies y contra caídas 
e GT-4: Guantes y ropa de protección. 

1.2. SC-2: Medios dc Proicccióii Colectiva 

GT- 1 : Sctidización. 
* GT-2: Caídas dc altura. 

1.3. SC-3: Seguridad dc las Máquinas 

GT-Al: Coiiccptos básicos - Principios generales para el diseño. 
G'i-HIl: Distaiicins de scgiiiidad. 
GTB21: Maiidos a dos iiiaiios. 
GT-B22: Barreras fococléccricas. 
GT-B23: Paradti dc ciiiergciicia. 
GT-CI: Mácluinas dc iiiyccci6ii (le plástico y ciiuclio. 
GTC2:  Máquiiias para el ti~«dclo por compreiisión y transfcr dc plástico y caucho 
GT-C3: Cizallas-giiillotinas. 

* GT-C4: Plcgadoras 
GT-C5: Prensas hidráulicas. 
GT-C6: Sierras circulares de una laiiiii. 

* GT-C7: Sierra de cinta. 
GT-CX: Moklurcras de eje vertical (tupís). 

1.4. SC-4: Evaluación de Riesgos por Ageiitcs Quíiiiicos 

G'í-1: Estrategia de tiiucsirco 
UT-2: Métodos analíticos. 

0 GT-3: Materia particulada. 

1.5. SC-5: Ergoiioiiiía 

G'I'-1: Pi-iiicipios crgoiióiiiicos para el discño dc sisteiiias, equipos y puestos. 
GT-2: Antropotiiettía y bioiiiccánica. 

* GT-3: Aspectos ergonóiiiicos de los VDT y otros sistciiias de pl-eseiitacióti visual. 
GT-4: Siiiibolos, señales y controles. 
GT-S: Atiihiciitc fhico. 



CUADRO 3 

CT-1 15: M;iqiiinariir dc iiioviriiiento de tici-1-as 

SC-2: Condicioiics de seguridad y factores humaiios. 

CT-SR: Maquinaria dc clevacidri y trarisporte 

e SC-1: Apamtos pisados de nianutención. 
SC-2: Manutcnci6n continua. 
SC-4: Carretillas d i  iiianutcnción. 

* SC-5: Grúas iiióvilcs. 

CT-68: Traciores y riiaquiriaria iigrícola y f»re,stal. 

CT-109: Ali~iiiccnamioito de p1:oductos yuínlicos y su ~iianipiilacióri 

CT-22: Minería y explosivos. 

CT-41: Coiistrucción. 

CT-74: Aciística. 

SC-1: Acústica de iiiaquinaria. 
SC-3: Acústica de ruido. 

CT-9.5: Vibraciones y Clioques. 

CT-20/21: Elcctrntdcnica y electrdriica. 

SC-1: Seguridad eléctrica. 
SC-4: Equipos industrialcs. 

CT-23: Seguridad contra iricciidios. 

SC-1: Sistcinas y equipos dc protcccióii y lucha contra incendios 
SC-3: Coiidicionantcs Iiuinanos de lis siguridad contra iiicendios. 

CT-120: Miquinas para tl:abi,jal: la riiadcrrr. 

CT-15: M;íq~iirias-/~el?rr~iiie~it~r,s. 



CUADRO 4 

PARTICIPACION IIEL I.N.S.H.T. EN LOS COMITES DE NORMALIZACION DE 
C.E.N. E I.S.O. 

l .  CEN-Comité prngrainación seguridad en máquinas. 
2. CEN CT-I 14: Técnicas de Seguridad aplicadas en rnáquinas. 
3. CEN CT-142: .Máquinas para cl trabajo de la iiiaderan. 
4. CEN CT-143: .<Máquinas para el trabd,j« de los iiictales eii  frío^. 
5. CEN CT-146: =Máquinas de eiivasado~. 
6.  CEN CT-153: <<Máquinas de la industria aliiiieiitarian. 
7. CEN CT-145: .Máquinas para plástico y cauclio. Scguridad.. 
8. CEN CT- 18 1: <<Máquinas para la construcción~~. 
9. CENELEC CT-44X: <Seguridad de las máquinas. Aspcctos electrotéciiicos~. 

Cont;~i~iiiinntes rpiíriiicos CII cl niiibierite laboral 

10.ISO-CT-146lSC2: Calidad del aire. Aire en los lugarcs de trabajo. 

GT-1: Polvo total y respirable. 
GT-2: Materia particulada inorgánicd 
GT-3: Gases. 
GT-4: Vaporcs orgánicos. 
GT-S: Sílice crislalina. 
GT-6: Fibras inorgánicas. 

1 I .CEN C T  137: Sustancias peligrosas en lugares de trabajo 

GT-1: Estrategia de inoestreo. 
GT-2: Requisitos generales de los métodos de medición y análisis. 
GT-3: Materia particulada. 

12. ISO CT-159: Ergonoinía 

SC-1 : Principios ci-gonóiiiicos. 
SC-3: Aiitropoinetría y bioiiiecánica. 
SC-4: Sciiales y conti-oles. 
SC-5: Ergonoiiiia del anibiente físico. 
SC-6: Ergotioiiiía de los sistctnas de trabajo 

13. CEN CT-122: Ergoiioinía 

GT <<Edición. 1: Ambiente térmico en los puestos de trabajo. 
GT <<Edición. 2: Ambiente ténnico cn los lugares dc trabajo. 
GT- 1 : Aiitropoinctria. 
GT-2: Priiiqipios ergoiióinicos en el diseno dc equipos. 
G'r-3: Teinpcraturas límites de superficies de contacto. 
GT-4: Bioiiiccáiiica (incluyendo lo relativo al rnanejo dc cargas pesadas). 
GT-S: Pantallas de visualización. 
GT-6: Sciiales v controles. 



CUADRO 4 (Continuacih) 

Equipos de protección individual 

14. 1SO CT-34: Seguridad persoiial. Equipos y ropa de protección. 
SC-1: Protcccióii dc la cabeza 
SC-3: Protección del pic. 
SC-4: Equipos de proteccii>ii coiitra caídas. 
SC-6: Protccción de los ojos. 
SC-12: Protección üuditiva. 
SC-13: Ropas de protección. 

CEN-158: Equipos de protección para la cabeza. 
CEN-159: Protccción auditiva. 
CEN-160: Protccción contra caídas de altura. 
CEN-161: Protccción dc pies y piernas. 
CEN-162: Vestuario de protcccióti. 
CEN-Comité de Prograiiiación de Equipos de Protección 

15. CEN CT-85: Protección Ocular 

16. CEN CT-79: Protección respiratoria 

SC-1: Teriiiinología, definición, clasificación y selección. 
SC-1: Mascarillas coiitra gases y partículas. 
SC-4: Filtros y aparatos dc absorción. 
SC-5: Apamtos seiiiiautoniáticos de aire fresco o coiiipriiiiido. 



LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION (AENOR) Y LA PREVENCION 

Y PROTECCION CONTRA RIESGOS PROFESIONALES 

José Joaquín Moreno Hurtado 
Consejei-íü de Trabajo 

Junta dc Andalucía 





La brillante conferencia de don José Luis Castcllá, cuya intervención ha precedido a esta niesa redon- 
da, nic exime dc la necesidad de razonar aquí los motivos por los que la iioriiialización, a nivel europeo, 
constituye un requisito ineludible para el cstablccitiiiento del iiiei-cado único cn 1993. Sin embargo, aunque 
sólo sca en hriiia dc erioiiieración suciiita y a título de recordatorio, no iiic rcsisto a recoger aquí tales 
argumentos. 

El panorairla europeo actual' ai lo que a disposiciones sobre seguridad de los productos se refiere, 
puede scr dcscrito cn tériiiinos de abundancia y heterogeneidad de reglamentaciones técnicas nacionales, 
a las que ticncn quc ajustarse los diversos tibricados, rnediarite procesos de hoinologación, antes de poder 
ser coinercializados en cada país. Muchos de estos reglanientos se han desarrollado por razones pura o 
prefercntcinciite coincrcialcs y, de hecho, constituyen obstáculos insalvablcs para la librc circulación trans- 
nacional cri el iiitcrior dc  un iiiercado europeo unificado. Eii consecuencia, la arnionización de este vario- 
pinto iiiuestrario rcglainentario aparece corno una condición necesaria para la iinplantación de dicho nicrcado. 

Es sabido quc las directivas constituyen el instrurncnto dc  clccción de las Coniunidadcs Europeas para 
la arinoiiización Icgislativa. N o  obstante, en estc caso, dada l a  amplitud del campo a cubrir y la existencia 
de un tiempo perciitorio, la artiionización total riiediante directivas se Iia tnostrado, en La práctica, conio 
utia tarca de iiiiposiblc cjccución. El Ilaiiiado a m o  enfoque., adoptado en su lugar, consiste en lo siguieiite: 

a) Las directivas sc liiiiitarán a establecer las cxigcncias csencialcs de seguridad que dcbeii cuinplir 
los productos coiiicrcializados, adquiriendo así el derecho de libre circulación en cl ámbito de la CEE. 

b) El CEN. o el CENELEC en el caiiipo electrónico, se encargará de elaborar las normas técnicas 
necesarias para facilitar la fabricación dc productos que cuniplcii las exigencias esenciales fijadas por las 
directivas. 

Así, pues, la iiortiialización se convierte en una pieza vital del proceso armonirador, niiciitras que 
este, a su vez, es, corno ya tiernos visto, uri requisito para el tnercado único. 

La Adiiiinistración, parece obvio decirlo, es plenaniente consciente de la iinportancia de su participa- 
ción eii la labor iior~iializadora. Hay para ello, al menos. una doble razón: por un lado, y de iiianem pri- 
iiiordial, cstáii en juego los intcrcscs de nuestro país; cn última instancia, los de los labricantes y los usua- 
ri«s, ya que. con o sin nuestro concurso, las noriiias europcas que sc claborcii nos seráti dc plena aplica- 
ción; por otro, la prolifcracióii iiorniativa quc ya sc cstá produciendo, va a cambiar sustancialiiieiitc el perfil 
y la Iutición de todos los prcvencionistas, entre ellos los de la Adiiiinistración. Participar en el proceso 
cs una inancra dc gradualizar este cambio, evitando solucioiics de  continuidad. 

Consccuentc con estas ideas, la Cotiscjeria dc Trabajo de la Junta de Andalucía ticne ya una participa- 
ción estable en varios grupos dc trabajo del CTN 81 -4'revención y Medios de Protección Personal y 
Colectiva dcl Ti-abajo*-, participación que tiene intención de  ampliar a corto plazo. 1,os grupos eii que 



csti actualincnte 1-eprcscntada son los siguicntcs: 
AENICTN 8IISClIGTZ: -Protección dc los Ojos y Protección Auditivas,. 
AENICTN 81ISC2IGT2: %Caídas de Altura.. 
AENICTN XlISC4IGTI: <<Estrategia de Muestreox 
AENICTN 81/SC4ICjTZ-SG2.2: ~Vapoi-cs Orginicos~ 
AENICTN 81lSC4lGTZ-SG2.3: aMetales~ 
AENICTN 81lSC51GT5: eAinhientc  físico^. 
En este últiino grupo se encarga también de la coordinación del inisino. 
p. ,ii,i .. terininar, no quisicm dejar pasar la oporlunidad que inc ofrece esta trihuna sin hacer una llamada 

;I la colaboracióii activa dc todos aquellos quc tiei~cri algo que defendcr 0 que aportar cn esta tdrca, cii 
particular a las Universidades, quc soii por ahora las grandes ausentes, al iilenos eil lo quc a la norinaliza- 
ci6n en prcvcncih se rcficrc. 
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].-EL ACERCAMIENTO DEL SISTEMA DE NOKMALIZACION ESPAÑOL A LA EUROPA 
COMUNITARIA 

La incorporación de nuestro país a la Coiiiunidad Eumpea el pasado 1 de enero de 1986, supuso eimc 
otras iiiuchas cosas un esfuerzo para unificar criterios de calidad cii los bienes, que permitieran disputar 
en pie dc igualdad un incrcado dc 320 milloncs dc habitaiitcs y competitivo. Estas circunstancias unidas 
a las prácticas habitualincntc utilizadas cn 10s principales paíscs iiidustrialiratlos, aconsejaron una rcordc- 
iiacióii dc las actividades de iioriiialización y certificación espaiiolas, y por tanto ir vcrtieiido a la iniciativa 
privada uiias actividades que estaban reservadas en principio a la Adniiiiistración, ya que consideró que 
a nadie coiiio a 10s propios ciiiprcsarios y consuiiiidorcs interesaba la buena iiiarcha de estas actividadcs. 

Estos conceptos, que en priiicipio pueden resultar un tanto filosóficos, toiiian cuerpo con la publica- 
cióii dcl Rcal Dccrcto 161411985 dc 1 dc agosto (B.O.E. 219185 del 12 de septienibrc), por el que sc rcordc- 
nazi las actividades dc norinalizacióii y ccrtificacióii, configurindose dc esta foriiia los ciiiiicntos dc unas 
actividades que eii sil forma las Iiacen hoiirologables a las de los principales paíscs de La Europa Occidental 

El citado Rcal Dccrcto, desarrollado cii su arlículo 5:' por la Ordeii del Ministerio dc Industria y Encr- 
gía dc fecha 26 dc febrero de 1986, rccoiioce a la Asociación Española de Norinalizacióii y Certificacióii, 
AENOR, como única entidad acreditada para dcsarrollar tarcas de noriiialización y certificación. Por tan- 
to' cs una Entidad sin ánimo dc lucro, creada al aiiiparo de lo dispucstc en la Ley dc Asociaciones 19111964 
de 21 de diciciiibrc, coii persoiialidad jurídica propia y plena capacidad para obrar eii el cunipliiniento 
dc sus fines, de cai$ctcr privado y iinbito nacioiial cuyos iiistruiricntos fundainentales son fonicntar la coiii- 
pctitividad y la calidad. 

Para llevar a cabo cscas preiiiisas y dcsarrollar la política dc iioririalii-ación y certificación que convic- 
iie a iiuestn~ país conio iiiicnibro de pleno derecho de la CE, AENOR dispone de unos Orgaiios de Gobier- 
no hriiiados por todas aqucllas entidades públicas o privadas y personas físicas o jurídicas, quc acrediten 
su iiitcrés por cl dcsarmilo dc las tarcas dc iioriiializ;icióii y ccrtificacióii o eii el seguimiento y control 
dc la calidad de los productos y sci-vicios en cl incrcado nacional. 

Aparte de los Orgaim de Gobierno AENOR, coino su Asamblea General, su Junta Directiva y su 
Coinité Ejecutivo, deseo resaltar por su incidencia dii.ecta sobre la iioriiialización y la certificacióii lo que 
son dc aciicrdo coi1 los Estatutos de la Asociación: 

a) La Coiiiisióii de Noriiializacióii coiiio órgano respoiisable de la coordinación dc los trabajos dc 
Noririalización encargados a los Comités Técnicos, así como la planificacióii de los inisiiios, tc- 
iiiciido cii cucnta las ncccsidadcs nacionaics cn esta iiiateria. 



b) La Coiiiisión (le Ccrtificación coiiio órgano responsable encargado de la gestión dc las actividades 
de certificación y dc la coordinación de los Coriiités Técnicos de Ccrtificación. 

Resulta, pues, cvidcntc a la vista dc csto, que los Coniités Técnicos de Noriiialización y Certificacióii 
so11 los óigaiios cncai-gados del desarrollo dc los trabajos de nornialización y cei-tificación en un campo 
dc actividad dctcriiiiiiado. 

Para hacer factible esta labor, AENOR ha agrupado la n«riiializacióti en 10 arcas afines en la iiicdida 
<le lo posible, tcniciido cii cuenta el voluiiieii de docunicntación, principaliiicntc iiiteriiacional, geiicrada 
y su equilibrio eiilrc dichas di-eas, dc esta iiiaiicra la agrupación cs la siguiente: 

a) Arca de Construcción y Edilicacióii. 
b) Arca de Química, Ingeniería química y Materiales no metálicos. 
c) Area de Equipaiiiicnto doiiiéstico, Ocio y varios. 
d) Arca de Iiigciiiería iriecánica y productos i~ietálicos. 
e) Arca de Sanidad, Equipo iiiédico y aiiibiental. 
f) Arca de Auloiiioción, Traiisportc y Embalaje. 
g) Arca dc  Tecnología eléctrica y clectróiiica. 
h) Arca dc Tcciiología de la Infor~iiacióii. 
j) Area de Matci-id y productos agrícdas c Industria alirnentaria. 
k) Arca dc Noriiias fundameiitales. 

Pcro, i;c<j111» se desamila una norma espaiiola:) 
Ante todo coiiviene dccir quc una mxiiia)) cs  una especificación ttcnica aprobada por una institución 

reconocida con actividades dc normalización, eii estc caso AENOR, para su aplicación repetida y conti- 
iiuada y cuya observaiicia no es obli@oria. 

Su desarrollo se lleva a cabo en el seno dc  los ComitCs Técnicos de  Normalización iiiediaiite el co- 
iiiierim de unos traba,jos preliminares que traen c a n o  conscciieticia el toiiiar cii firiiie la consideración 
dc una iiucva iniciativa. Estc trabajo se va perfilando iiiediaiite la preparación de numerosos borradores 
o proyectos, y tras arduas discusiones en algunos casos, el Comité Técnico, buscando en todo momento 
cl conscnso dc sus iiiieiiibros, perfila un pi-oyccto que lo considera en principio coino definitivo, que se 
soiiicte a uii proceso dc inforiiiación pública no superior a 90 días ni inferior a 20 días, y se difunde a 
través del B.O.E. 

Superada esta fase, y una vez recibidas en AENOR las posibles obscrvaciones al proyecto en cuestión, 
el Coinité Técnico de Noriiializacióii procede al cstudio y aprobación de la propuesta definitiva de iiorrna, 
siendo ésta sotiictida a la consideracióti y ratificación de la Junta Directiva previa a su edición coino iioriiia 
UNE. 

Estc trabajo es costoso, en el tieiiipo y en su valor niaterial, pudiéndose decir que el pcriodo de elabo- 
ración tiiedia d e  una tiortna no cs inferior a 18 meses iii iiiferior a 2.000.000 ptas., de ahí la importancia 
dc  dispoiicr de  un cuerpo norriiativo vigcntc a las neccsidadcs sectorialcs en cada inomento. 

Y cii estc trabajo, ¿que papel se  reserva a la Aúriiinistraciín? 
Si bien cl articulo 5" del inciicioiiado Real Dccrcto prevé que AENOR deberá garantizar que en todos 

los Coiiiités Ticiiicos de Noriiialización sc integren equilibradanicnte a los diversos agentes socialcs y eco- 
iióiiiicos interesados. la Adininistración garantiza su control y participación a través del Consejo Superior 
de  Noriiializacióii coiiio órgano superior y consultivo del Gobicrno, al que cn el cjcrcicio de sus funciones 
1c corrc~p«nde: 

a) Asesorar al Gobicrno en cuantas cucstioncs de iiorrnalizacióii le sean consultadas. 
b) Iiiforniar del plan aiiual (le normas que intcgrai.ií las propuestas dc los diversos departainentos m -  

nisterialcs y dc AENOR. 
c) Evaluar el resultado de los trabajos realizados en España sobre norinalización. 
d) Propoiier la iiiodificacióii de las directrices generales sobre noriiialización. 
e) Inforiiiar prcviaiiicnte, los antcproycctos dc Ley y disposicioncs genci-alcs que hacen rcfeicncia a 

aspcctos cseiicialcs del sistema general dc normalización. 
f) Iiiforniar prcviaiiicnte, a instaiicia de los dcpartainentos iiiinistcrialcs coiiipctentcs, de los proyectos 

dc rcglainciitos téciiicos. 

Y dciitro dc estas funciones Ic corresponden al Ministerio de Industria y Energía: 



a) Iritegrar y coordiiiar los pliincs anuales de iioriiializacióii a propuesta del Consejo Superior de  
Normalización. 

b) Propoiier que se confiera caráctei- oficial o de obligado cuiiiplitiiiento a u118 n o m a  española y por 
consiguiente se iiicorporc al ordenamiento jurídico. 

c) Foiiieiitar la elaboracióii de iioriiias. 
d) Coordinar eii materia de rcglanieiitos técnicos ante la Coiiiisión de  la CE y oti-os organisiiios iiiter- 

nücioriales de  tipo intcrguberiiaiiientaI. 

Pcro la aproxiiiiacióii de nuestro ordenamiento jurídico a los sistctnas vigentes en la Europa Occide~i- 
tal iiiiperantcs cn cl seno de  la CE, en los que ia Administración no asuinc materialiiicnte funciones horiio- 
Iogadoras, sino que la seguridad dc  los productos se basa en la eficacia de oii sistcnia de certificacióii dc 
conformidad a iioriuas, iiripoiic la aparicidn del Real Decreto 80011987 dc  15 de  mayo, mediante cl cual 
establece coiiio vía alternativa dc la sujeción a cspecificacioiies técnicas y preceptiva hoiiiologación por 
la Adiriinistración. los certificados y niarcas dc coiifoririidad a normas cniitidas por AENOR. 

Conieiicada sucintamente la situación en la que se encuentra actualiiiente la iioriiialización en Espatia, 
AENOR como conseciicncia del Real Decreto 161411985 dc 1 dc agosto aritcrioriiientc iiieiicionado, ha asu- 
mido desde el pasado mes de octubre de 1987, la responsabilidad internacional y regional en las organiza- 
ciones ISO y CEN que ostentaba hasta esa fecha la Adtninis~ración Española a través del antiguo IRA- 
NOR. Esto quiere decir que AENOR es a partir de  ese rnomcnto cl Coinité Miembro Español que reprc- 
senta los iiiterescs nacioiiales en el campo de la iiortrializacióii ante esas Otganizacioncs. 

2.-LAS NORMAS PARA LA EUROPA DE I B S  DOCE 

Debido a que iiiás adelante se van a ~iicncionar las siglas EN, conviciie adelantai- que una Noriiia Europea 
(EN) es una contribución colectiva dc los Países mieiiibros de  la CE y dc la EFTA para la cliininación 
de  obstáculos tCcnicos al comercio europeo, basadas sobre la aplicación del consenso, que adopta el Statu 
de Norma Nacional por la publicación de un texto id61itico o su notificación oficial y por la retirada de 
todas las normas nacioiiales en coiitradicción, es decir aquellas iiornias que abordando aspectos contenidos 
por la tiorina europea prcseiitcn exigencias no conforiries con aquella. 

Se Iia dicho que la Norma Europea es una contribución colectiva tendente a eliminar las barreras téc- 
nicas al coiiicrcio, pues bien, de acuerdo coi1 el Artículo 7? de la Directiva del Consejo 831189 que iiiás 
adelantc se comentará, los Estados miciiibros tieiien la obligación de no publicar o revisar normas naciona- 
les durante el período de  elaboración de una rioriiia europea que puedan incidir negativaniente cn la armo- 
riizacióri pretendida y que se coiiocc coinúiiiiieritc conio Acuerdo de  SUitu Quo. 

La iiornia europca debe adoptarse por cada uno de  los Países miembros a los seis meses contados 
a partir de que sc dispone del texto definitivo en las tres lenguas oficiales, francés, inglds y alemán. 

Así pues, aquellos países cuya Icngua es distinta a una de las tres lenguas oficiales del CEN, antes 
citadas, como es el caso de España, el Comité Mioiibro Español, AENOR, publica bajo su responsabili- 
dad una norma en castellano cuyo texto es idcntico al de la norma europea, y junto a una declaración jura- 
da eiivia uiia copia de la traducción a la Secretaría Ccritral del CEN (Coiniti Europeo de Normalización). 
Pcro antcs de que esta Noriiia Europea vea la luz como tal, se procede a una votación, formal de la pro- 
puesta de iiornia en la cual cada País miembro tiene un peso cn voto, eii función de su grado dc aportación 
a la norirializacióii europca. Así, de esta foriiia, y teniendo en cuenta la ponderación dc voto de todos 10s 
países iiiieiiibros del CEN, se han de cumplir las cuatro condiciones siguientes: 

a) Que el núiiicro de países niieinbtos que votan afir?~iativame~itc es mayor que el núiiicro de países 
iiiieinbros que votan negativmier~tc (iiiayoría simple, abstciicioiies no incluidas), y 

b) Que al iiicnos haya 25 votos positivos, y 
c) Que como ni;íxiiiio haya 22 votos negativos, y 
d) Que coiiio máxitiio trcs países iiiiembros votcii iicgativaiiicnte. 

Si estas cuatro condicioiies ~ i o  son satisfcch;is por todos los países niiciiibros del CEN (CE+EFTA), 
los votos de los países iilieriibros de  la CE se tendrán en cuenta por separado y la propuesta de Norma 
Europea se adaptará para cllos doce si se satishccn así rnisriio las cuatro condicioncs antes citadas. 

El cocficicnte de ponderacióri. se da eii la tabla siguiente: 



País niienibro 

República Fcdcral dc Alcniania 
Francia 
Reino Unido 
Italia 

Espatia 

Bélgica 
Portugal 
Grccia 
Paíscs Bajos 
Suecia 
Sui7.a 

Austria 
Dinaniarca 
Finlandia 
Irlanda 
Norucga 

Luxeniburgo 

Islandia 

Coeficiente de Ponderación 

10 
10 
10 
1 0 

8 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

3 
3 
3 
3 
3 

2 

I 

3.-EL PKOCEDIMIENi'O DE INFORMACION EN LA EUROPA DE LOS DOCE 

La Dircctiva del Conscjo 831189lCEE dc 28 dc marzo de 1983 niodificada por la Directiva 881182lCEE 
de 22 dc inarzo dc 1988 y transpuesta al «rdcnaniiento jurídico cspañul según R.D. 56811989 de 12 de 
iiiayo (B.O.E. 125189 dcl 26 dc niayo), prevé un procediniicnto de información en el campo de las nornias 
y de los rcglaniciitos técnicos, quc instaim por prinicra vez a nivel dc la CE la obligación para los Estados 
iiiicnihros dc coniunicar sistcniáticaniente los proycctos de nicdidas reglamentarias y de nornias quc a ni- 
vel nacioiial pretenden Ilcvar a cabo para los productos industriales y agrícolas. 

Trcs líncas dc actuación fundaincntales constituyen el inecaiiisiiio dc csta directiva: 

21) Disponcr de un instruincnto que pcrniita conoccr a prior; el proccso de elaboración de disposicio- 
ncs técnicas a fin de prevenir la creación de nucvas trabas tecnológicas a la libre circulación dc iiiercancías, 
para poder Ilcgar, cn caso necesario, a dcscncadcnar el proccdimicnto de infracción prcvisto en el artículo 
169 dcl Tratado de la CE contra el Estado o Estados niienibros infractores. 

b) Asegui-ar la transparencia total de las intcncioncs nacionales y favorecer la colaboración efcctiva 
entre la Coniisión y los Estados niicinbros, a fin dc llegar a eliminar las dispari&adcs dc las nornias y 
reglanientos tfciiicos nacionales, que posibiliten la creación de un cspacio industrial europeo. Dcsde esta 
óptica, la directiva crea así niisnio cl niarco cn el quc sc desarrolla la nornialización curopca, fundatnetitai- 
nicntc por cl exanicn sistc~iiático y atcnto de los datos intercanibiados. 

Dentro dc esta línea de actuación, la Coiiiisión ha decidido quc desdc cl pasado nies dc niarzo de 
1989, dc forma senianal, sc publique en cl DOCE, scrics ,<LB y <<C. la lista de proyectos dc rcglamentacio- 
nes técnicas nacionales para inforniación y alegacioncs cn su caso de todos los Estados niienibros. Esta 
inforinticióii conticnc el núincro de expediente (año, núiiicro, Estado miembro autor), el título del pmyecto 
y la fccha de vcnciniiento dcl plazo del statu quo dc lrcs mcscs durantc cl cual la Coriiisióii y los Estados 
iniciiihros podriii forinular sus ohscrvacioncs. 

c) Instaurar hajo la &&ida de la Comisión un diilogo constaiitc cntre los interescs nacionales y coniu- 
iiitarios, que ciilniinc cii cl scno dc un Comité Pertnanentc confiricndo a la Coniisii>~i y a los Estados niicinbros 
la responsabilidad de un funcioiianiicnto óptilno dcl sistenia. 

El fiincionainiento dcl proccdiiiiiento de infortliacióii establecido por la Dircctiva en cl campo dc las 
norinas es operativo dcsdc cncro dc 1985, cncargándosc su funci«naniicnto técnico a los organisnios 
europcos de normalización CENICENEI.EC. Los países dc la EFTA se asocian desdc un principio a cste 
proccdiiiiiento dc inforniación cotiio consecuencia dc un contrato suscrito cntrc las Secretarías del CENICE- 
NELEC y dc la EFTA. 



El CENICENELEC crea una unidad ccntral coiiiún que asegura la recopilación, gestión y difusión 
de las infiiriiiacioncs necesarias a sus niiembros. Esta niisina unidad ccntral cstablcce un informe anual 
acerca dcl funcionan)ieiito y gestión del procedimiento. Por otro lado, esle inforiiie constituye la base dc 
un conjunto de vcrificacioncs que trirnestralnicnte permitan a la Comisión un exainen cn profundidad y 
un coiitr«l de los resultados del procediniieiito de inforriiacióii, cuya incjora sistemática está encargada 
a un grupo de trabajo dcl CENICENELEC que es supervisado por el Comité Pcrniancntc creado al anipa- 
ro de la Directiva. 

Dcsdc el pasado año de 1985, los Organisnios Nacionales dc Norinaiización de los Países niicnibros 
de la CE y dc la EFTA comunican sus datos a esta unidad central dcl CENICENELEC coiiforine a la 
Directiva 83118YlCEE. Cornprcndcn fundanientalniente sus piogi-amas anuales de noriiialización y sus puestas 
al día trinicstralcs así coiiio cualquier nuevo proyecto de norma soinctido a inforniación pública. Por otro 
lado csta unidad ccntral recibe inforiiiación rclativa a la evolución de la norinalización interiiacional c o n -  
prendiendo indicaciones sobre la participación de los iniciiibins dcl CENICENELEC cn esta actividad. 

Resulta obvio, que coda csta ingcntc inforinación no podría niencjarse si no estuviera inforiuatizada 
la base dc datos. Dc esta fornia se garantiza niás fácilmente uiia difusión actualizada de la inforniación 
sobrc la cual se han preparado los dos siguientes registros: 

a) El primero de ellos incluye el Programa de Norinalización repartido cn 13 sectores de actividad 
y 290 suhscctores, del conjunto dc los trabajos de noriiialización toiiiados en consideración, en curso de 
elaboración a nivel nacional. eumpco c internacional. Se difunde coinplcto entre los niienibros del CENICE- 
NELEC y la Coniisión durante el 1 P trinicstrc de cada aso y se actualiza lo niás tarde 6 nieses dcspuCs 
y se envía en las tres lcnguas oficiales del CENICENELEC (francés, inglés y aleiiián). Para que se hagan 
una idea de la inagnitud dc cstc rcgistro, representa cn voluiiicn un equivalente de aproxiinadaiiiente 1.300 
páginaslincs. 

b) El segundo registro ficilita inforinacióii sobrc los proyectos de normas nacionales sometidos a in- 
forinaciói~ pública clasificados por sectores y subscctorcs y se difunde de forma incnsual y únicaiiieiite 
en lengua inglesa. 

Este registro permite inforinar a los potenciales usuarios de la inforniación de una inanera iiiás rápida 
y ya clasificada y representa cn volurnen un equivalente dc aproxiniadaincntc 150 páginaslnies. 

Así iiiisiiio, cada país niieinhro del CENICENELEC a través dc este icgistio y por una copia de la 
ficha de notificación pucde solicitar del país niicnibro emisor del proyccto de nornia cl envío dc su texto 
para su exainen y reriiisión de observaciones deiitm del plazo fi.jado en la inforriiación pública. 

En lo que respecta a los reglamentos técnicos, la Directiva exige a los Estados micnibros, excepto 
en los casosjustificados por motivos uigcntcs relativos a la protección dc la salud pública o a la seguridad, 
la suspensión dc reglaiiietitaciones técnicas. 

a) Autoiiiáticaiiiciitc durante un período de 3 mcses (Statu Quo), contados a partir de la recepción 
del proyecto de reglanicnto por la Coinisióii dc las Coiiiuiiidades Europcas. 

b) Durante un pcríodo dc 6 nicses si la Comisión o cualquier otro Estado tnieiiibro presenta un dicta- 
nicn razonado y ohscrvaciones dentro del plazo dc tres iiicscs a que hace alusión el apartado a) antcrior. 
En este caso, y si se trata de un dictaiiicn razonado, no podrá aprobarsc cl proyecto reglamento antes de 
haber traiiscurrido 6 mcses desde la fecha de la primera rcccpción del proyecto por la Coiiiisió~i. 

c) Durante un pcríodo dc 12 meses a partir de la coiiiunicación inicial, si la Coniisión decide asuiiiir 
coinpetciicias legislativas en el ámbito regulado por cl proyecto de legislación nacional. Si cl proyecto de 
reglaineiito estuviera cubierto por uiia propuesta dc Directiva o Reglanicnto presentado por la Comisión 
al Consejo, el plazo dc 12 iiiescs se ciitcndcrá a partir de los 12 ineses siguicntcs a la fecha en presentacio- 
iics de diclia propuesta. 

De csta iiianera, las obligacioncs dc los Estados iiiicnibr«s son claras c inequívocas, ya que: 

a) Dchcn notificar cualquier proyecto de Reglainento Nacional. 
b) Dcbcn suspcndcr su adopción autoniáticaincntc durantc un período de 3 tnescs, excepto en los ca- 

sos excepcionales y urgentes iiiencionados, y, 
c) Dcbcn suspcndcr su adopción durante un período suplenicntario de 3 y 9 iiieses según que se hayan 

prcscntado objeccioncs o que la Coiiiunidad pretenda asumir coiiipetencias legislativas. 

Con csta sisteinática, la Coinisióii pucdc advertir a un Estado inicinbro de la posibilidad de que un 



proyccto dc rcgla~nciito nacional, cii caso tlc adoptarsc, podría ser contrario al Derecho Coiiiunitario y 
inás concrctaiiicntc en contra del Artículo 30 del Tratado. 

Toda esra conipleja iiiccánica debía cstructurarse adccuadainente en nuestro ordeiiaiiiiento ,jurídico, 
dada la pluralidad de óiganos públicos que ostentan cornpctcncias para dictar reglainentos dentro de la 
organizacióii de la Adiiiiiiistracióii Española, se haria necesario canalizar a través de una instancia única, 
la coiiiuiiicació~i de proyectos y el intercanibio de iiiforinación con la Comisión dc las Coiiiuni<lades Europcas. 

Así, de esta forina y iiicdiante cl Rcal Decreto 156711985 de 2 dc septicinbrc (B.O.E. 213185 del 5 
dc septicnihrc), se crea la Comisión IiitcriiiinistcriaI para Asuntos Ecoiióinicos relacionada con las Coinu- 
iiidades Eui-opeas, la cual, entre otros. tiene los siguientes conietidos: 

a) Coordiiiar la actuación de la Adininistración del Estado eii inateriiis cconóiiiicas relacionadas con 
las Coinunidades Europcas. 

b) Ser infi~rmada dc las decisiones que adopten o Iiayaii adoptado los distintos dcpartaiiicntos Ministc- 
riales en tenias dc una absoluta coinpctciicia relacionadas con las Comunidades Europeas. 

c) Examinar y resolver, en su caso, 10s asuntos que, afectando a irás dc un departaiiieiito no requieran 
ser clcvados a decisión dc la Coiiiisiún Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

d) Elevar, ;i travCs de un Presidcntc (el Sccrctario de Estado para las Comunidades Europcas), a la 
Coiiiisióii Delegada para Asuntos Económicos aquellos tenias que por uiia trascendencia lo requieran o 
cuando así lo solicite cualquier iiiiciiihro de la Comisión Internacional. Así pues, la Secretaría de esta Co- 
misión Iiitcriiiiiiisterial, ubicada en la Dirección Genel-al de Coordinación Técnica Coinuiiitaria, es la cn- 
cargada de: 

a) Recabar en nombre de la Coiiiisióii dc las Administraciones Públicas, rcniitcntes de los proyectos, 
cuantos datos e iiiforiiiacioncs adicionales sean necesarias para coiiseguir la honiogcneización de las infor- 
inacioiies que se han de remitir ii la Coinisión dc las Coinunidadcs Europcas. 

h) Rcinitir a la Comisión de las Coinunidadcs Europcas en el plazo de u11 incs los proyectos de regla- 
iiieiito recibidos en la Coinisi611 Interiiiinistcrial junto con la inhi-iiiacióii adicional necesaria. 

c) Remitir a la Comisión de las Coinunidadcs Europeas o a los Estados niieinbros los textos dc los 
rcglaincntos nacioiialcs dcfinitivaiiiente aprobados. 

d) Rciiiitir las observacioiics que hayan de forinularsc respecto de 10s proyectos de rcglaincntos T6cni- 
cos que sean coiiiunicados por los dcinás Estados miembros cii cuiiipliiiiicnto de la Directiva 831189lCEE. 

4.-El, NUEVO ENFOQUE 

El iniportantc papcl que a la norinalizacióii se reserva en la Europa Comunitaria proviene del Libro 
Blanco sobre la plena I-caliración del mercado interior, aprobado por el Consejo Europeo eii junio de 1985, 
el cual dispone cn sus apartados 65 y 68 que sc recurra al <<Nuevo Enfoqum para la arnionizació~i técnica 
y la n«rin;ilizacióii. Este Nuevo Eiifoquc lleva consigo uiia profunda integracióii de la noriiializacióii 
curopca en las siguientes vertieiitcs. 

a) Las dii-cctivas que se desarrollan bajo cl paraguas de este <<Nuevo Enfoque. abarcarán conjuntos 
de productos inoy aiiiplios coi] distintos niveles dc riesgo. Las cspccificacioncs técnicas en ellos conteni- 
dos sc Iiiiiitaráii a contcniplar aspectos generales de seguridad y dc salud con 10s que estos productos dcbc- 
ráii ser puestos en cl iiiercado para poderse beneficiar de su libre circulación en la CE. 

b) Los Organisinos de Nornializacióii de los Estados iiiiciiib~-os son los encargados de preparar las 
especificaciones tEcnicas necesarias para la fahricacióii y coiiicrcialiración de los productos c«nfornic a 
las exigencias básicas de seguridad y de salud establecidas por las directivas, tenieiido cn cuenta, claro 
está, cl estado actual dc la tecnología. 

c) Estas especificaciones tCcnicas coiistituycn las denoniiiiadas Nomas  Ai-nioniradas, las cuales no 
son obligatorias y por tanto iiiaiitiencn su carácter de voluntariedad, es decii; no serán nunca transforinadas 
en reylanientos y por tanto ~iiatciidrán una completa independencia. Su papcl será el de uiia solucióii prcfc- - . . ~ ~ 

reiitc pam cuiiiplir cnii las exigencias básicas de seguridad y dc salud tlc las directivas y por lo tanto el 
de uiia presiiiicióii dc coiiforiiiidad refutable. sin embargo, aquellos fabricantes que las tengan en cuenta 
a la hora de fabricar sus productos, se bciicficiai-iin dc un rápido acceso al inercado. 

Dicho esto, una iioriiia ariiionizada es una especificacióii técnica (norina europea EN o documento 



de ariiionización HD), aprobadas por el CENICENELEC o por aiiibos, por riiandeto de la Comisión de 
la CE, con arreglo a las disposicioiies de la Directiva 831189lCEE del Consejo de fccha 1983-03-28 por 
la que se fija un pinccdiiiiiento dc infoi-~iiacióii eii el caiiipo de las noriiias y de los 1-eglainetitos técnicos. 

d) Para ia ccrtificacih dc  un producto, la coiiforniidad a noriiias ariiionizadas conduce a la posibili- 
dad de una declaracióii de  conforiiiidad por cl fabricante, que eii cl caso de tio obscrvarsc dichas noririas, 
o cn el su[iuesto dc que éstas no existati' la aplicacidn directa de las exigencias básicas dc  seguridad y 
de salud dc las <lircctivas iiiiplicarin una certificacióii por tercera parte, es decir, poi- uii Organisiiio notificado. 

e) El scguiiiiieiito de estas normas ariiioiiizadas y de las normas naciotialcs que trarisitoriatiicnte se 
recoliozcriri como presuiición dc conforiiiidad con las exigencias básicas dc seguridad y de salud de las 
directivas queda garaiitizado a través de un Coinité Perriiancrite coiiipucsto por reprcscntaiites de los Esta- 
dos iiiieiiibros. Dicho Comité Permanente, asistirá así inisiiio a la Coiiiisióii de la CE para que las Adini- 
nistracioiies de los Estados iiiiciiibros puedan prever procediiiiientos de salvaguardia tendentes ii cucstio- 
liar la coiiforiiiidad de un producto, la validez dc un certificado o la calidad de una norina. 

5.-LA DIRECTIVA DE MAQUINAS Y LA RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTO 

Esta Directiva, de nuevo enfoque, ha sido ya publicada con el iiúiiiero 891392lCEE de fccha 1989-06-14 
en cl DOCE de fccha 1989-06-29. Da& la iiiiportaiicia de la misma, al ser el niarco en el que se desarrolla- 
rári posterioriiiente otras Directivas, conviene deteiierse un poco cn su coiitenido. 

Eti este senlido, se define como ~miáquina~ al conjutito de piezas u óiganos unidos entre sí dc los cua- 
les, uir« por lo iiienos habrá de ser iiióvil, y eii su caso de órganos de accionainiento, circuitos de iiiaiido 
y de  potcricia asociados de forma solidaria para una aplicación dctei-minada, cn particular, para la transfor- 
iiiiicióii, trataiiiicnto, dcsplazamietito y ac«ndicioiia~tiienlo de un iiiaterial. Asi iiiisrno y de forma genérica 
para posibilitar la cvolucidn técnica de la fabricacidti de las niáquinas, también se etitiendc coino tal al 
conjurito de iiiáquinas que para llegar a un iiiisiiio resultado, estén dispuestas y accionadas para fiiiicionar 
solidariaiiientc. 

Por su especificidad. Iiay iiiáquiiias que se han excluido de su caiiipo de actividad, bien porque seriín 
ob,jcto de otras Directivas de Nuevo Enfoque, bicii porque soht.c las i i i isms existe ya legislación cornunita- 
ria y ésta sc considera coiiio suficiente pera la ariiionizacióti pretendida, o bien porque su incidencia o 
caractcrísticas no requiereti, al riienos de iiioincnto, su arinonizacióii. Las ináquinas que sc encuentran 
en alguiias de cstas circunstaiicias soti las siguiciites: 

a) La iiiaquiiiaria iiióvil 
b) Los aparatos dc  clcvacióii. 
e) Las iiiáquiiias cuya única fuetite dc energía sea la í'ucrza huiiiiina, ciiipleada dircctaiiiciitc. 
d) Las iuáquiiias para uso iiiédico utilizadas eir contacto directo con cl pacicrite. 
e) 1.0s iiiateriales específicos para ferias y parques de atraccioiics. 
1) Las calderas de vapor y rccipicritcs a prcsióii. 
g) Las iiiáquiiias espccialtiiente concebidas o puestas en servicio para usos nucleares y cuyos fitilos 

pucdcii origiiiar una eiiiisión de  radioactividad. 
h) Las fueiites radioactivas iiicorporadas a una iiiáquitia. 
,j) Las ariiias dc fuego. 
k) Los dcpúsiros de ali~iaceiianiicnto y las coiiducci«ncs para transporte de gasolina. gasoleo, líquidos 

iiillaiiiables y sustaiicias peligrosas. 
1) Cualquier »ti-a iiiáquiiia para la que los ricsgos contciiiplados en esta Directiva estéti cubiertos por 

otra u «ti-as dircctiva(s) espccífica(s). 

Dentia de las iiiáquiiias iiicluidas cii el caiiipo de aplicación de la Dii-ectiva, existeii uiia serie de ellas, 
que por iiiás características de peligrosidad requiercii una sistciiiática de  certificacióti, que postcriorinciitc 
se coiiietitará, cspccii'ica. Estas iiiáquinas son las siguientes: 

a) Las iiiáquinas para trabajar la iiiadcra (Sierras de cinta, sierras circulares, ciidcrczadoras, espiga- 
doras, tupís, sierras portátiles, ctc.) 

b) Prciisas y plegadoras para trabajar cii frío los iiictales, cuyos eleiiiciitos iiióviles de trabajo tengan 
un recorrido superior a 6 iii i i i  y una velocidad no iiifcrior a 30 niiiils. 



c) Las iriáquiiias para inoldear plásticos y caucho por inyección o coniprcsión. 
d) Las pistolas clavadoras de carga propulsiva. 

Coino antcriorincntc indicaba, al ser esta Directiva dc Nuevo Enfoque, abarca a distintas iiiáquiiias 
con distintos niveles de ricsgo. En este seiitido se establecen unos .Requisitos esenciales de seguridad y 
de salud relativos al diseño y fabricación de las niáquinass que parten de los dos principios siguientes: 

a) Las obligaciones cstahlecidas por los requisitos eseiiciales de seguridad y de salud sólo se aplicarán 
cuandc la i~iáquiiia de que sc trate, utilizada en las condiciones previstas por cl fabricante, prcscii- 
ten el corrcspondicntc riesgo. 

b) 1.0s requisitos esenciales de seguridad y de salud enunciados en la presente Directiva son ii~ipetiitivos. 

No obstante, y a pesar de lo anteriornieiitc dicho, puede suceder que habida cuenta del estado de la 
técnica para un caso concreto, iio se alcancen estos requisitos; pues bien, en este caso la máquina deberá 
discñarsc y Fabricarse dc fornia tal que se consiga una aproxiniación a tales requisitos. 

Del conjuiito dc requisitos de scguridad, que sc exponen en el Anexo 1 de esta Directiva y que por 
premura dc ticinpo iio voy a indicar, existen tres, que poi- su irnportaricia afectan a la totalidad de las niá- 
quinas objeto de csta Directiva, y que son las siguientes: 

a) 1.a aplicación por el fabricante de los principios de integración dc la seguridad en el diseño y fabri- 
cacióii de la iiiáquina durante todas las etapas de su vida, desde su fabricación a su arrumbaiiiiento o des- 
guace, es decir, iio sólo su uso habitual sino tanibiéii el uso que de la iiiáquina, de forma razonable, puede 
esperarse, dándole a la scguridad el iiiisiiio nivel de calidad que al resto de funciones de la iiiáquina. 

Dc acuerdo con esto, el fabl-icante, al optar por la solución iiiás adecuada, aplicará los siguientes priii- 
cipios cii el orden iiidicado: 

- Eliniinar o reducir los riesgos en la iiiedida dc lo posible (Principio dc integración). 
- Adoptar las nicdidas de protección que sean iieccsarias frente a los riesgos que no puedan cliiiiinarse. 
- Infoi-mar a los usuarios de los riesgos rcsiduales debidos a la incoiiipleta eficacia de las iiiedidas 

de protección adoptadas, indicar si se requicre una formación especial y señalar si es necesario 
un equipo dc protección individual. 

b) El iiicrcado de la iiiáquina, que de forma legible c indeleble debcrá llevar co~iio niíninio las indica- 
ciones siguientes: 

- El ~ionibre y dirección del íibricatite. 
- L,a iiiarca CE que incluye el año dc fabricación. 
- La designación de la serie o del nrodclo. 
- El núnicro de scric, si existiera. 
- Cualquier otra indicación que sea necesaria para uiia utilización más segura (Velocidad iiiáxinia 

dc rotaci6ii de elenlentos giratorios, incdidas de las herramientas que pucdeii utilizarse, utilización 
de la iiiáquina cn atiiiósfcrsa explosivas, ctc). 

c) El iiianual de iiistruccioiics elaborado por el iabricaiite y que debe acoinpañarse con cada ináquina 
coiiio una partc integi-ante iiiás dc la niisiiia y redactado, al iiicnos. cii el idionia del país de destino de 
la ináquiiia. 

Para que una iiiáquina pueda conicrcializarsc y potieise en servicio, debed ir acotiipafiada de una *,De- 
. " riiacioii de Coliioi?iiidad CEn tal y coino se indica en el Anexo 11 de csta Directiva y ostentar la =Marca 

CE>> que escará formada por las letras <CEn y por las dos últiinas cifras del año durante el cual sc ha puesto 
la iiiarca. Esta prciiiisa deja, para las iriáquiiias conteiiipladas eri el campo de aplicación de la Directiva, 
en manos del fabricante o dc su I-eprcsentante en la Coiiwnidad Europea la responsabilidad de acreditar 
dicha cotifbriiiidad a los I-equisitos básicos dc seguridad y obvianiente la de poner en las iiiáquinas la *Mar- 
ca CEx. 

Pcro ¿qué es la <<Declaración de Conformidad CEn'! Es el procediiiiiento de certificación por el cual 
el fabricante, o su representante establecido en la Coniunidad. declara que las niáquinas coincrcializadas 
satisface todos los requisitos esenciales de scguridad y de salud correspondientes. 

Para que el fabricante o su rcprescncantc establecido en la Comunidad pueda afirmar la Declaracióii 
dc Conforiiiidad CE, previaiiicnte deberá garantizar y asegurar que la docunicntación definida a continua- 
ción e s t a ~ i  disponible eii sus locales a los fines de un control eventual por las autoridades nacionales con-  





Esta Dircctiva poscc un aspccto muy positivo, y es la intcrprctación de la seguridad de un producto 
coino un coiiccpto evolutivo quc pcrniitc la adaptación al desarrollo técnico y adopta el principio de la 
respoiisabilidad total iliiiiitada del productor, que en ningún caso podrá ser inferior a 70 inilloncs de ECUS 
(aproxiiiiadaiiicntc 8.500 iiiilloiies de pesetas), aunque prevé la posibilidad de que cada Estado miembro 
fije líiiiitcs. 

Otro aspecto importante de la Directiva se refiere a aquellos puntos sobre los cuales se da libertad 
a los Estados niieiiibros a la Iiom dc trasponer la Directiva a las Legislaciones Nacionales, ya que sobre 
ellos IIO se tiene previsto una ariiionización a nivcl Coiiiunitario. Entre estos puiitos están los siguicntcs: 

a) La cláusula de exoneración por <<Riesgos del desarrollo>>, es decir, aquéllos por los cuales eii el 
iiioiiicnto en que el producto fuc puesto cn circulación, el estado de los conociiiiicntos científicos y técni- 
cos no periiiitía descubrir el defecto. 

b) El techo fiiiancicro de la responsabilidad total. 
c) El iiiantciiiiiiiciito de los rcgíniciics espccialcs dc rcspoiisabilidad cn cl iiiornento de la notificación 

de la Dircctiva. 
d) El iiiantcniinicnio del régiiiicn de responsabilidad contractual o extracoiitractual, de iiiaiiera que 

la víciiina pueda optar poi- el régiiiicn instituido en la Directiva o por otras vias. 
Esta perniisibilidad a los Estados iiiieiiibios puede dar lugar a la piáctica de la búsqueda del tribunal 

iiiás favorable, cn cl quc cl Dcrccho sc aplique incjor a un caso dado, al poder dar el caso de que el produc- 
tor, la víciiina y el daño estén eii Estados distiiitos. 

6.-LA NECICSIDAD DE UN COMWE DE PROGRAMACION EN LA NORMALIZACION 
EUROPEA DE LAS MAQUINAS 

1.0s Coinités de Prograiiiacióii (PC's) sc cstablcccii bieii por acuerdo dc la Asaiiiblca General del CEN, 
CENIBT o por los Presidentes del CENICENELEC (para Comités de Prograiiiación conjuntos), para csta- 
blecer una coordiiiación, planificación y prograinacih dc las actividades de norinalizaci6n en un sector 
detcriuinado, sobre las bases de un niaiidato procedeiite de: 

a) Los micnibros del CENICENELEC. 
b) Las autoridades dc la CE o de la EFTA. 
c) La Directiva 831189ICEE sobrc el proccdiiiiiento dc información. 
d) El CENIB1: los CENITC, la CENICS, ctc.. . 
Estos Coinités, que se reúnen al inciios una vcz al año, adoptan sus dccisioncs sobrc la base del con- 

senso y en casos excepcioiiales por mayoría siiiiple. 
Actualiiicnte dentro del CEN cxistcn tres CENIPC, uno dc los cuales, cl CENIPC 2, coordina, plaiiifi- 

ca y prograiiia la actividad a nivel europeo sobrc la <<Seguridad eii las Máquinas., que considcra que las 
norinas europeas EN sobre la seguridad en las iiiáquinas deberían: 

a) Ayudar a los fabricantes a coiistruir iiiáquinas que cumplan con los requisitos esenciales de la direc- 
tiva de seguridad de iiiáquinas y coi1 otras directivas del iiiisiiio tipo, así coi110 con las rcglaiiicntacioucs 
equivalentes de los paíscs dc la EFTA. 

b) Facilirar las relacioiies entre fabricantes, usuarios y centms encargados de la inspección técnica. 
c) Coiitribuir a la rcalizición de niveles equivalentes de seguridad en los distintos paíscs para cada 

aspecto de seguridad contcnido en una iiornia. 
d) Contribuii- al desarrollo de un iiicrcado de iiiaquinaria europea, a través dc la abolición de barreras 

técnicas a los iiitcrcambios. 
Para poder llcvar a cabo las consideraciones antes expuestas, el CENIPC 2 considcra que las EN 

dcbcrían: 
a) Responder de la forma niás clara posible a las iiiás rccicntes técnicas existentes eii el iiiercado y 

contenidas cn las norinas ISO, CEI (Coiiiisióii Electrotécnica Internacional), iiortiias nacionales, inforiiia- 
ción técnica del sector, etc. .. 

b) Scr preparadas en colaboración con todas las partes interesadas, tales coino fabricantes, usuarios, 
Admiiiistracioncs. Centros de Inspección, Organizaciones técnicas competentes, etc... 

c) Fonieiitar cl progreso técnico cn materia de seguridad de niáquiiias, definiendo si cs necesario los 
riivclcs de seguridad. 



Los trabajos dc noriiializaci6ii europeos en el teiiia de seguridad de máquinas scrán evaluados tcnicn- 
do cii cuenta todos o parte de los siguientes criterios: 

a) Un  iiivel de ricsgo razoiiablc y lo suficicntcnicntc significativo para las personas. 
b) Un obstáculo al iiiercado intei-ior europeo y por tanto a la libre circulación de inercaiicías en la CE. 
C) La existencia probablc o prcvisible en un futuro dc un conjunto de niáquiiias o dispositivos que 

aconsejarán la utilización de las cori-cspondicntes iiornias. 
d) La petición de preparar iioruias curopeas a solicitud dc al menos una parte de los cntes interesados, 

tales conio: Institutos dc iioriiialización, usuarios, organizacioncs profesionales, siiidicatos, etc... 
e) La cxistciicia de iioriiias nacionalcs e interiiacioiiales que junto con una expericncia tcciiológica 

suficiente, garantice11 un positivo y nípido desarrollo dc los trabjos de norinalizacióii. 
Las noriiias EN que desarrollará la Dii.cctiva dc scguridad de ináquinas se clasificarán en cuatro tipos: 

a) Noriiias Tipo A Quc se refcrirán a los principios y coiiceptos fundanicntales dc seguridad, 
tales coiiio: terininología. reglas para la redacción de las normas de seguri- 
dad, ctc.. . 

b) Noriiias Tipo B1 Quc se rcfcrirán a aspectos específicos de seguridad dc un conjunto iiiipor- 
taiite de iniquiiias, tales conio: iiivel sonoro, distancia de seguridad, tciiipc- 
raturas superficiales, etc.. . 

c) Noriiias Tipo B2 Que se rcfcrirán a dispositivos de scguridad afines que pucdeii ser utilizados 
sobrc varios tipos dc iiiáquiiias, tales coiiio: coinponentes hidráulicos y ncu- 
iiiáticos, sisicmas elcctmsensitivos de scguridad (especialiiiente barreras fo- 
toelcctri>nicas), ctc.. . 

d) Noriiias Tipo C Que se referiráti a cspccificacioncs dc seguridad para una iiiáquina o un coii- 
junto de niáquinas. Pertenecen a las noriiias de seguridad de los tipos A. B1 
o B2, para unas iiiáquiiias o un coiijuiito de niáquinas c incluyen un listado 
de los riesgos relacionados con éstas, tales corno: Maquinaria para trabajar 
la niadcra. inaquinaria forestal, iiiaquiiiaria agrícola (gradas), iiiaquinaria para 
trabajar en frío los nietales (prensas iiiecinicas o hidráulicas, ciíallas, etc ...). 

A la vista de lo anteriorinciite expuesto, el CENIPC 2 recomienda que para desari-ollar las noriiias 
EN debe utilizarse los piuccdiiiiientos express>> o rápidos existentes en el CEN, habida cueiiia de la urgcn- 
cia de disponer de noriiias EN, ahora bicii, sin ignorar a cada una de las partes interesadas. Para cllo se 
deberá seguir cl siguicntc csquciiia: 

a) Para las noriiias europcas de los tipos A, B1 y B2, cl CENITC 114 <<Seguridad de niáquinas y apara- 
t o s ~  coordina los trabajos de los CENITC's cxisteiites, colaborando así misiiio con CENELEC. Fijará las 
prioridades y los inétodos de ensayo para cada caso, dirigiendo cl trabajo dc las iioriiias que se decidan 
pi-odocir. La cstruclurii dc cstc Coniité sc indica en el cuadii, adjuiito n? 1. 

h) Pani las iioriiias europeas del tipo C, cl CEN ha coiistituido los Coiiiités Técnicos scctorialcs coiii- 
petcntes, dirigiendo los trabajos de norinalizacióii, Coiiiités los cualcs se aiiexaii eii el cuadro adjunto ii? 2. 

Cuando una iiiiquina cs usada eii más de un sector, las iiicncioiiadas noriiias del tipo C sedn desarro- 
lladas por uii solo Coiiiité Técnico iioiiibrado a tal efecto, en coordinación con los otros sectorcs intcrcsados. 

c) Plira acelerar la producción de las correspondientes noriiias, los Coniités Técnicos pucden crear 
eii su scno órganos dc trabajo para la pi-eparación de los correspondientes proyectos. Pueden así iiiisnio, 
solicitar o rccibir la ayuda necesaria de otras organizaciones, fundaincntaliiiciitc la de oiganizacioiics pro- 
lesionales para la producción dc un priincr docuiiiento dc trabajo. 

7.-EL DESARROI,I,O D1S I,A PROGRAMACION DE LAS NORMAS EUROPEAS SOBRE 
MAQUlNAS 

El mandato dc iioriiialización de la CE al CENICENELEC (DGIII-Mercado Intcrior y Asuntos Iiidus- 
trialcs de la Coniisión) se situó en cl iiiarco de la propuesta de directiva de ináquiiias publicadas en el 
DOCE ii? C 29 dcl 1988-02-03 adjuiito coino ancxo 1 y modificado por la Coniisión, conforme al artículo 
149.3 del Tratado, y publicado eii el DOCE ii? C 214 del 1988-08-16 adjunto coiiio ancxo 2. Este niandato, 
sc ha fuiidaineiitado cn gran parte cn cl trabajo desarrollado por cl Coiiiité de prograinación sobrc =Segur¡- 
dad de Máquinasn CENIPC2. 



Así, pues, se confía al CEN asegurar la coordinación general de los tr;lbdjos, pero iiianteniciido una 
estrecha colaboracióii con el CENELEC, para que cl conjunto de normas ariiionizadas que se prcciseii 
para las iiiáquinas tengan perfecta coherencia entrc ellas. 

Dchido a que el iiiandato de la CE al CENICENELEC para llevar ;I cabo la preparación de un iiúiilero 
suficiente de normas arnioiiizadas vence el 1992-12-31, atendiendo a la recorneiidación de la CE, se estáii 
utilizando coiiio iiiitodos y iiiedios dc trabajz los siguientes: 

a) Las noriiias nacionales o interriacionales cxistcntcs; los reglaiiiciitos, los proyectos de iioririas o re- 
glaiiieiitos; las iioriiias de eiiiprcsas; las noriiias de los sectores industriales europeos (FEM. CECIMO, etc.). 

b) El loiricnto del procediriiicnto del cucstionario preliiiiinar Po. 
c) Confiar la preparación de los proyectos de normas a grupos de expertos de elevada cualificacióii 

profesional dentro del campo de iiiáquinas a iioriiializar 
Paia la prograriiacióii de los trabajos el CENICENELEC deberá hacer un seguiiiiiento y puesta al día 

dc los prograiiias dc trabajo ya cstablccidos por cl CENIPC2, dehieiido así iiiisiiio tener en cuenta las iiecc- 
sidadcs de noriiializacióii que en este campo puedan solicitar los agentes sociales. 

Como coiiiplciiiciito al programa geiieral, para su financiacióii y scguiiiiiciito, cl CENICENELEC es- 
tablecerá una serie de progiaiiias adicionales en lo que se cspeficique: 

a) 1.0s títulos previstos de las normas ariiionizadas a realizar. 
h) Para cada uiia de estas normas: La fecha de presentación a la Coiiiisión del proyecto de norma 

armonizada (EN o HD) y la fecha prevista para su adopcióii. 
Estas fechas Iíiniic soii necesarias para garantizar un trabajo sostenido en las tareas de nornialización 

ciicoiiicndadas, de foriiia que, cn regla general, cada iioriiia tenga un tiempo de elaboración no superior 
a 2-3 anos y inantcner una prograiiiación detallada de los trabajos, ya que el CENICENELEC ha de pre- 
sentar los días 1 de ciiero de cada año (entre el 1989-01-01 y el 1992-01-01), la prograiiiacióti prevista pata 
cl próxiino año. 

Estas noriiias armonizadas han dc ser adopladas coino noriiias nacioiialcs por los Estados iiiiciiibins 
y 1-etiradas todas aquellas tiorillas nacioilales que estuvieran en contradicción o divergentes con aquellas 
en un período de 6 iiicses a partir de su adopcibn. 

8.-EI, SEGUIMIENTO DE LA NORMA1,IZACION EUROPEA DE MAQUINAS A NIVEL 
NACIONAL 

La coiiiplejidad tan considerable que entraña coordinar todos los trabajos que a nivel curopco se cstán 
desarrollando en la seguridad de las iiiáquinas, se hace iinprescindible que el seguimiento de las noriiias 
<G (Máqiiiiias a iiiáquina) se lleve a cabo por los Coinités Téciiicos sectoriales de Noriiialización crcüdos 
por AENOR. 

En este sentido estos Coiiiilés Sectoriales enviarán expertos a las reuniones dc los CENITC's corrcs- 
pondiciitcs y sus grupos de trabajo, si bien debcii coordinarse coi1 el SC 3 &guridad de Máquinas>>, del 
AENICTN <~Prevcnción y nicdios de protección individual y colectiva en el trabajon por la iiiterrelación 
cxistciitc con las iioriiias A y B que se cstán desarrollando en el CENITC 114 y sus grupos de traba.jo y 
cuyo scguiiiiiciito y colaboración sc lleva a cabo por expertos que participan en el citado SC. 

Debido a ello. cada AENICTN Sectorial que participe cii su correspondieiite CENITC, debe estar re- 
pi-cscritado al nicnos por un vocal en el AENICTN XllSC 3, cuya labor fundiiiircntal en el niisiiio será la 
de iiiaiitciicr uiia coordiiiacióii adecuada. (C-A y B). 

En el cuadro que se incluye a continuación se da el nivel actual de participación española eii los 
CENITC's scctorialcs. En aquélkk para los cuales no se indica iiingúii nivel de participacióii, debe enleii- 
detsc que cti priiicipio no cxiste interés o que no existe actividad industrial suficiente. 

Por úliiiiio, deseo iiidicarles que la iiidustria española no debe asuiiiir el riesgo que rcpresciitaría dcs- 
viiicularsc de uii proceso ya en iiiar-cha dentro de la CE, que pcriiiitila la creación del Mercado Interior 
Europeo, dc ahí el iiiiportante papel a que cstán llaiiiadas a jugar las Organizaciones Eiiipresariales, infor- 
mando adecuadanicntc a sus ciiiprcsas, aiiimándolas 21 participar en los trabajos téciiicos de noriiializacióii 
que se están desarrollatido cn Europa por la iniplicacióii taii directa que sobre ellas tienen, y sobre todo 
anticipándose a los probleiiias que no en poca iiiedida se van a presciitar. 
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CUADRO 1 

ESTRUCTURA DE ORGANIZACION PARA LA ELABORACION DE NORMAS TIPO A, B1 Y B2 

Nombre del Proyecto 
1 

TC 114 Segur~dad dc niáquinas 

WG 1 Conceptos básicos. Principios generales pa- 
ra el diseño 

WG 2 1 Distancias de seguridad 

WG 3 ! Terminología 

WG 4 Reglas para la redacción de  normas de 
/ seeuridad 

WG 5 l 1 Velocidad mano-brazo 

WG 6 / Princioios eenerales oara el diseño de siste- . 
C L C ~ T C ~ ~ X  / mas de mandos se, -uros ' 

JWG 7 Mando a dos manos 
CLCITC44X 

Barreras inniateriales (sistemas de seguridac 

la enereía 

WG 10 1 Dispositivos de enclavamiento con y sin 
t bloaue 

WG 11 1 Resguardos (fijos. móviles) 

WG 12 I Sictemas hidráulicos y oleoneumáticos y su! 
coninonentes 

AFNOR 

DIN 

BSI 

AFNOR 

BSI 

DIN 

DIN 

BSI 

AFNOR 

AFNOR 

BSI 

DIN 

Animador / GT por tipo de norm; 

Lehmann 1 
Chairman 

Pernollet / (A-02) (A-03) 

1 

Kramer 1 (Bl-01) 

Makin 1 (A-04) 

Bataillé 1 (A-05) 
1 

Menarry (B 1-02) 

Defren (B 1 - 12) (B2-09) 

Liedtke l (B2-01) 
1 

Tracey 

Lacorc (B2-04) 

Lacore l (B2-05) 
1 

Whiteley / (B2-06) 

Schaller 1 (B2- 

Participación española 

Cortés Cecilia 

Cortés Cecilia 

Jutglar 

Jutglar 

Blanch 





Exposición en lugares de trabajo 1 DIN Blome 
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Chairman 1 
Nonibre del Proyecto Secretaria 

Niveles de exposición IBN / Grosjean 

Requisitos de los métodos / DIN Zlocysti 

Problemática particular 1 BSI / Ogden 1 
Iluminación ; DIN (B 1-09) 

Rayo láser i 

Animador 

l Plataformas. escaleras diseñadas para el uso/ 1 (B2-08) 1 1 
en máquinas 1 
Exircncias croonómicas de las ~antalias / BSI / Stewart 1 ¡ 

GT por tipo de norma 

l Principios de diseño para controlar la fatiga / ! (B2- ) 1 / 

Participación española 
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CUADRO 2 

ESTRUCTURA DE ORGANIZACION PARA LA ELABORACION DE NORMAS TIPO C 

Título 

Maquinaria para trabajar la madera 
Exigencias generales 
Cepilladoras 

4 Sierras circulares 
5 Tupis 
6 Escopleadoras con cadenas 
7 Maquinaria combinada para trabajar la madera 
8 Herramienta de las máquinas para trabajar la madera 

Maquinaria para trabajar en frío los metales 
1 Prensas y zuillotinas 
2 , Amoladoras y productos abrasivos 
3 1 Maqujnarja universal (tornos, fresas, etc ...) 
4 Maauinaria de centrado 

1 
i Maquinaria agricola y forestal 

1 Exigencias generales de seguridad 
2 Tractores y maquinarias autopropulsadas 
3 Máquinas arrastradas y remolques 
4 Máquinas agricolas portátiles y conducidas a pié 
5 Maquinaria fija 
6 Material forestal 
7 Material de jardinería 

Maquinaria para caucho y plástico. Seguridad. 
1 , Máquinas de moldeo por inyección 
2 ! Máquinas de moldeo a compresión 
3 Máquinas de extrusión 
4 Laminadoras de rodillo 
5 Máquinas de moldeo por insuflación de aire comprimido 

K.E. Wills 
DIN W. Sigl 
UN1 del Senno 
BSI ' A. Shenton 
BSI A. Shenton 
AFNOR O. Goquel 

E. Heimbran 

O. Beltrami 
O .  Beltiami 

AFNOR Goguel 
; O. Beltrami 

AFNOR C. Ducluzea 
UN1 
DIN 
AFNOR 
AENOR A. Ynat 

DIN / Note1 
DIN 1 Spamer 
BSI Worwood 
DIN K.H. Blohm 
UN1 Celata 
DIN K.H. BIohrn 

Presidente 

4. Shenton 

3. Whiteley 

R. Constitutiva 

1988-1 1-22\23 



1 CENITC / WG / Título / Secretaria 1 Animador Presidente R. Constitutiva 

Seguridad en las grúas 
Estructura 

Maquinaria empaquetadora UN1 

Máquinas de manutención contínua. Seguridad. AFNOR 
Exigencias generales de seguridad para maquinaria de ma- BSI 
nutención continua 
Exigencias de seguridad para maquinaria de manutención DIN 
continua para cargas unitarias 
Exigencias de seguridad para maquinaria de manutención AFNOR 
continua para cargas a granel 
Exigencias de  seguridad para maquinaria de almacenaje SNV 
Exigencias de seguridad para equipos de  manutención con- UN1 
tinua neumática para cargas unitarias y a granel 
Exigencias generales de seguridad para equipos y sistemas 
de maauinaria de  manutención continua 

Máquinas de almacenamiento automático DIN 
Fabricación e instalación BSI 
Manejo y mantenimiento DIN 

Carretillas automáticas BSI 
Carretillas automáticas con capacidad superior a 10 t. BSI 
Carretillas automáticas con capacidad variable AFNOR 
Carretillas automáticas UN1 
Aspectos eléctricos SIS 

S. Salvani 

P.S. Goodsel 

Mme. Gouet 

E. Facoetti 

T .  Jaeger 
Goodsell 
Zurstrassen 

K.A. Rust 

M. Marco 

R. Bon'ini 

A.  Butler 

H. Peter 1 1988-12-08109 



1 CENITC 1 WG / Título 1 1 
Maquinaria móvil para construcción 
Maq~inaria para movimiento de tierras 
Equipo de extracción 
Equipo de perforación 
Máquinas de encofrado y topos 
Máquinas para construcción de carreteras 
Máquinas para la construcción de canales 
Máquinas bateadoras para ferrocarril 
Plantas de hormigonado 
 maquinaria para la industria del cemento. cal' yeso. inclui- 
das las trituradoras, filtradoras. !avaderos y máquinas de 
reciclado 
Maquinaria para la fabricación de productos cerámicas y 
derivados del hormigón 
Maquinaria para minería 
Maquinaria para la fabricación dc productos refractarios 
Maquinaria para ia fabricación de vidrio hueco. vidrio pla- 
no y de laboratorio 
Máquinas de demolición y cortado 

Máauinas recreativas 

Maquinaria para la industria alimentaria 
Seguridad 
Exigencias de seguridad 

Aspectos higiénicos 

Maquinaria de panadería 
Maquinaria para la industria cárnica 
Rebanadoras 

Secretaria Animador 

DIN 
SIS 
DIN 
SIS 
DIN 
DIN 
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BSI 

DIN 
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DIN 
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Broutin 

Bcsozzi 

Presidente 

J. Gowling 
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LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION (AENOR) Y LA PREVENCION 

Y PROTECCION CONTRA RIESGOS PROFESIONALES 

D. Ignacio Olazcoaga Ezcuria 
Asociación de Fabricantes de Maquiiiaria (AFM) 





En un pcríodo de tiempo relativamente breve, cstainos pasando de una situación en relación con la 
scguridad dc las ináquiiias quc podría calificarse de ciiipírica, a uiia situación rcgulada que impone obliga- 
cioiies y rcspoiisabilidadcs a los fabricantes, y taiiibién a los usuarios. 

El pl-iiner paso es el Reglanieiito de Seguridad en las Máquiiias, publicado en el B.O.E. de 21 de julio 
de 1986 y vigeiitc desde el 21 de encir) de 1987. Esto ha supuesto un cambio jurídico importante, pues 
rcsponsabiliza al fabricante de quc la máquina que entrega al usuario sea razonablemente segura, y le obli- 
ga, adciiiás, a suiiiinistrar con la iiiáquina instrucciones pai-a su uso y iiiantcniiiiieiito eii rclación con la 
seguridad. 

Las obligaciones que impone al fabricante estc Rcglainciito son las siguientes: 
l. Las iiiáquinas que construye Iian dc cuiiiplir las cxigcncias del Rcglainciito. 
2. Debe autocertificar el cuiiipliiiiiento dcl Reglamento dc Scguridad, cn el caso dc quc no cxista ITC 

(Iiistrucción Tfciiica Coiiiplciiicnlaria) correspoiidientc a la máquina en cuestión. 
3. En el caso de existir la ITC correspoiidiente, acreditar el cuiiipliiiiiento del Reglamento y de la ITC 

dc la foriiia cii quc lo cxija esta última. Esta forma podrá ser la certificación por tcrccros o la hoinologa- 
cióii de la iiiáquiiia y dc sus sistciiias dc proteccióii. 

4. La colocación de una placa sobre la iiiáquina quc pcrinita su idciitificación, la dcl fabricante y ia 
Iioiiiologacióii, cn el caso dc que haya una ITC que la cxija. 

5. Unas instruccioncs de instalación, iiianteiiiniiento y utilizacióii, así coino las normas dc scguridad 
y otras iiistrucciones que sean exigidas eii la correspondiente ITC. Planos y esquciiias necesarios para cl 
iiiaiiteniinicnto. 

Las obligaciones que iinponc a los iibricantcs el proyccto dc la Directiva de la CEE relativa a las 
ináquiiias, so11 las siguieiitcs: 

1. Cumpliiniciito de las exigencias de seguridad impuestas por la Directiva. 
2. Autoccrtificacióii dcl cumpliinieiito de las exigencias cscncialcs de seguridad, salvo que la niáquina 

este incluida cii tina lista de niáquinas consideradas especialineiite peligrosas. Eii este caso, se sigue inante- 
iiiciido la posibilidad de autocertificaci<in, cuando la niáquiiia csié fabricada de acuerdo con normas arino- 
iiiíadas. Si no es así, cs obligatorio presentar la iiiáquiiia al exaiiieii CE tipo. 

3. Col«cacióii sohi.c la iiiáquina de una placa con la marca CE y los datos de ideiitificacióii del fabri- 
cante, dc la máquina y del año de coiistrucciOii, coino iiiíiiiino. 

4. Inclusión en el libro de instrucciones de una iriforiiiación similar a la exigida por el Rcglaniciito 
de Scguridad español, con una adición iinportente en relacióii al ruido eniitido por la máquina. Eii cl libro 
de instruccioiies dehc figul-ar: 

- el valor del nivel de presión acústica contiiiuo equivalente poiidcrado A, cuando fstc supcrc los 
70 dB(A). Cuando sea inferior bastará scñalar que es así. 





LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION (AENOR) Y LA PREVENCION 
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AENOR Y LA PREVIlNClON Y PROTECClON CONTRA RIESGOS PROFESIONALES 

El Decreto 1.61411985 ordena las actividades de  Norinalización y Certificación, dejando cn manos de 
la iniciativa privada dichas funciones a través del AENOR. 

La Resolución del 15 de septiembre de 1987 de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecno- 
logía, autoriza al AENOR para asumir las funciones de normalización en el ámbito de la prevención y 
dc  los medios de  protección personas1 y colectiva. 

La prevcnción de riesgos laborales sc satisface a través de distintos comités en una forma no específica 
(seguridad nuclear, niateriales y cquipos contra incendios, seguridad eléctrica, etc.. .). En general, la pro- 
pia especificación y certificación de  productos permite asegurar unos elevados niveles de calidad que con- 
figuran una firme base preventiva. Dc todos modos, es el CTN-81 (Prevención y medios de protección 
personal y colectiva en el trabajo) quien debe soportar la ingente tarea de  normalización en tan importante 
disciplina, además de  scrvir al aporte y difusión de  conocimientos preventivos a todos los GT constitutivos 
del AENOR. 

Al CTN-81 dcl AENOR se le transfieren las actividades desasolladas en el seno del IRANOR por 
su COM.81 en línea de continuidad, pero bajo una situación nueva que viene condicionada por nuestra 
incorporación a la C.E.E. y la necesidad de seguir muy de ccrca la normalización y legislación europea. 
La transferencia, por otro lado, era una ocasión única para el replantcainicnto de las nornias que requerían 
actualización y también para la ampliaci6n de su campo de  actividad en corcondancia con la evolución 
técnica y tecnológica. A nuestro entender, esto ÚItimo queda bien realizado a través del campo de actividad 
que se define para el CTN 81, que es el siguiente: 

1. Características técnicas a exigir y ensayos a superar por los equipos de protección personal y colec- 
tiva, excluyendo los relacioiiados con las radiacioiies nuclearcs. 

2. Principios básicos de seguridad a incorporar a las niáquinas desde su diseño, para prever los riesgos 
mecánicos a que está sometido el trabajador que la maneja y el entorno de su puesto de trabajo. 

3. Determinación de los métodos de toma de  muestras y análisis de los contaminantes del ambiente 
laboral, de las concentraciones permisibles en el mismo y de los sistemas de protección adecuados 
y especificaciones del instruniental de evaluación y dispositivos dc control. 

4. Todo lo concerniente al campo de la ergonomía, incluyendo terminología, metodología, medidas 
aiitropotnétricas y demás factores relacionados con la adaptación de la máquina y el medio al traba- 
jador y viceversa. 

5. Terminología, conceptos generales de prevención y demás medios de protección de uso directo o 
indirecto que puedan afectar a la seguridad del trabajador y al medio ambiental cn que se desenvuelve. 

Los dos primeros campos son prioritarios al ser los que más directamente se relacionan con Los usua- 
rios finales o trabajadores en la disponibilidad de  equipos y medios de protección de la calidad deseada. 
Además, sobre ellos incide la posibilidad de obtener una tecnología propia y de  desarrollar una más amplia 
red comercial. 



El tercer campo es de cspecial intcrts para los profesioiialcs prcvcncionistas en la detcrriiinación de 
las c»ndici«rics de riesgo y en el discño dc iiiedidas preventivas objetivas a iiiiplantar en las eniprcsas. 

Por priinera vez se recoge en foriiia expresa la Ergonoiiiía y la necesidad norniativa. Esta discipliiia 
iiiiiltidiscipiinar c iiitcgradora de técnicas prcveiitivas es la que en cl áiiibito noriiiativo presenta mayores 
dificultades dc concreción y por cndc de configuracióii dc los distiiitos grupos de trabajo. En atención 
a la Ergonoiiiía se cre21 cl subcoiiiitE 5 (SC-S), que en inodo siiiiilar al CT-159 de 1SO y al CT-122 dcl 
CEN sc estructura cn los Grupos dc Trabajo siguicntcs: 

- G.T. 1: Principios cigonóiiiicos para cl discño de sistciiias, equipos y puestos. 
- G.T. 2: Aiitropoiiietria y Bioniecáiiica. 
- G.T. 3: Aspectos crgotióniicos de las VDT y otros sisteriias de prcscntacióii visual. 
- G.T. 4:  Síiiibolos, sciialcs y coiiti-olcs. 
- G.I'. S: Ainbientc físico. 
Estos grupos deben ascgurar rclacioncs ciitre sí y deiiiis subcoinités del CNT 81, en particular al de 

protección de iiiaquiiiaria. Su núiiicro no puedc ser contingente. pues el campo dc la Ergonoinía debe ser 
objeto de permanente acluaii~ación y aiiipliación, aunque cllo suponga problemas cstructuralcs ante las 
dificultadcs dc iiitcgrar cii la labor iiorinaliva a los escasos especialistas. 

En cl campo dc actividad 5 se Iiaii venido estudiando iiiedios dc trabajo con iiiiplicaciones en iiiateria 
de seguridad laboral y para los cuales iio cxistc otro CTN que los toiiicn cn considcración (ej.: trepadores, 
escaleras, pistolas fijaclavos, etc ...), si bien a ellos no se 1-efierc cstrictaiiiciite el título del CTN 81. O t m  
noriiias sor relativas a principios orgaiiizütivos, toiiiados hace tieiiipo en coiisidcración. quc son difíciles 
de concluir como noriiia de aceptación general. 

En la coiistitución del CoiiiitC Técnico se conipi'cnden los distintos scctores sociales interesados: Aso- 
ciaciones, Fabricaiitcs. Usuarios o Cons~iniidorcs. Sindicatos, Adiiiinistraciones Central y Autonóiiiicas, 
1.aboi-aiorios y Centros dc lnvcsligación. 

Una idea directriz cri la coriiposición es que ésta resulte equilibrüdü. A nuestro cntcnder, no siempre 
es posihlc conseguirlo, dada la distinta capacidad técnica-ciciitífica de los integrantcs, así en prevención 
y protcccióii cs cl I.N.S.H.T. el quc iiiayor potencial técnico e instruiiiental poscc y es por cllo pilar básico 
eii cl CTN 81. 

El AENOR toiiia eii coiisideracióri a los usuarios al establecer objctivos tic su actuación que sirven 
de aiiiparo a los niismos. Cabe citar a este rcspccto los de racionalizació~i de procesos dc producción y 
defensa dc los iiitcrcscs dc los consuniidores. Adcinis, cl AENOR constituye vía usuario un vehículo iin- 
prescindible de iní¿)riiiacióii técnica, prcviaiiicntc acordada por especialistas, y de coiiiuiiicación de las 
lcndciicia~ iioriiialivi~~ intcrnacionalc~. 

Al I-cfcririi«s a usual-ios Iiay que indicar cl aiiiplio cscüloriaiiiicnto que cn cllos se da eii cuanto a sus 
c;ipacidadcs. Los grandes usuarios, gencraliiientc eiiiprcsas públicas dc prestación de servicios en todo 
cl áiiibito nacional, son iiiicinbros del AENOR desde el inoniento mismo de la constitución de cstc orga- 
iiisiiio. Los usuarios í'inalcs sc integran ;I través de los sindicatos, dado cl iiiiportantc papel que les corres- 
ponde en materia dc protcccióti y prevcnción dc riesgos laborales. El probleina de reprcscntnción sc da 
eii usuarios intermedios, para los cuales el AENOK Ic presta facilidades que cllos difícilinentc conscgui- 
rían por sus propios recursos, por lo iiienos a un nivel técnico suficiente. 

El gran usuario cs un elciiiento diiianiizador y portador (le iiitereses normativos eii los irás variados 
aspectos, alojar eii su seno a órganos y personas espccíficanicntc dedicados a la noriiialización y para apo- 
yar a éste dispoiicii dc laboratorios de rcccpción y calidad. Dc otra partc, cste gran usuario, dada su capsci- 
dad ICciiica, ccoiióinica y de corisunio, tiene la posibilidad de dcinandar productos bajo los estrictos condi- 
cioiiantcs noriiiativos, lo que realza la validcz de la noriiia y coiitribuyc a su aplicación y difusión. 

Ya se Iia dicho quc al iisuaric iiiteriiiedio el AENOK le puedc prestar un importante apoyo técnico, 
pero para quc cso sea así cs preciso que el AENOR sea ainpliaiiieiite conocido, rcquirifndose una acertada 
publicidad y difusión de sus actividadcs. 
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Coiisideranios un acierto que la Consejería de Fomento y Trabajo de la Junta de Aiidalucía dedique, 
en el seno de PREVEXP0889, unas Jornadas Técnicas al Sector de Construcción. Entre otras razones, 
porque demuestra una sensibilidad hacia la problemática que actualmente nos preocupa a todas las Auto- 
iiornias. dado su alto índice de siniestralidad laboral. 

Por iiucstrii parte, intentaremos exponer a grandes rasgos las líneas geiicrales que la Consejería de 
Trabajo de la Generalitad de Cataluña está desarrollando en la actualidad, y en concreto en lo referente 
al Sector de la Construcción. 

El día 17 del pasado mes de julio, en presencia del Presidetite de la Generalidad, se firmó el Acuerdo 
sobre Seguridad e Higiene y Salud Laboral entre el Departainento de Trabajo, el Departamento de Sanidad 
y las centrales sindicales Comisión Obrera Nacional de Cataluña y Unióii General de Trabajadores de Ca- 
taluña. Firmaron el acuerdo el Consejero de Trabajo y los represeiitantes de las otras instituciones noiiibra- 
das, remarcando la iinportancia de un convenio de este tipo, que demuestra la preocupación de la Generali- 
dad y de los agentes sociales para mejorar la prevención de ka siniestralidad laboral en unos momentos 
en que el increnieiito de la actividad económica se i-cfleja eii un aumento del índice de accidentes de trabajo. 

El tenia preocupa Iógicaiiicnte ii toda la sociedad, y evidentemente la Admiiiistración Pública ha de 
vclar por la adopción de las nicdidas necesarias. La Generalidad, con los representantes sitidicales, ha 
iniciado, pues, una colaboración directa con el fin de potenciar las accioncs conjuntas en este campo, y 
ha asumido el compromiso de poner en marcha, dentro de los diversos aspectos que coiitempla el Acuerdo, 
un Programa de Seguridad e Higiene y Salud Laboral. 

Con estc Programa se pretende fundamcntalinente llevar a cabo tres objetivos. El primero es el de 
definir y encuadrar, a los efcctos del Acucrdo, el concepto de Seguridad e Higiene y Salud Laboral. 

El concepto de Seguridad e Higiene ha venido contemplando los accidentes de trabajo y las enferme- 
dadcs profesionales derivadas de la inhalación de gases, del contacto con productos peligrosos, de las defi- 
cieiites coiidicioiies de iluniiiiacibn, de los ruidos, vapores, humos, polvos, etc.. desprendidos del proceso 
productivo. El concepto dc Salud Laboral va más allá, incorpoi-ando, además, aquellos aspectos que puc- 
den alterar o dañar la salud del trabajador y que tienen un origen directo o indirecto en el trabajo. 

El scguiido objetivo de estc Programa es servir de marco a una necesaria coordinación institucional, 
la finalidad de la cual sería conseguir actuaciones cotijuntas bajo criterios idénticos por parte de los orga- 
nismos que tienen competeiicias y fuiiciones en este ámbito. 

El tercer objetivo es el de estudiar las posibilidades normativas existentes en materia preventiva en 
las difcretitcs Consejerías, a fin de conseguir una mayor eficacia en su confccción, aplicacióii y scguiinien- 
lo de su compromiso. 

Si bien el contenido de este Acucrdo es bastantc iiiás amplio, iio vamos a pormenorizar los distintos 



aspectos del iiiisiiio, dado el brcvc ticiiipo de cxposición de quc disponemos. Tan sólo reinarcar el iiiipor- 
tantc alcance de cste coiiiproriiiso en beneficio dc la prevención de riesgos profcsionalcs cn Cataluña. 

La creación, por otro lado, dc la Comisión de seguiiriiento de los Centros de Seguridad e Higicnc, 
en cl seno del Consejo de Trabajo. ha dado un nuevo iiiipulso a la coiicertación social en el ánibito de 
nuestra Comunidad Autóiioiiia 

Así mismo3 la firiiia del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabd,jo y Seguridad Social 
y cl Departaiiicnto dc Traba&) de la Gcneralitat de Cataluña cn niatcria de Inspección de Trabajo está dando 
sus prinieros 11-utos en el cuiiipliiniento dc los prograinas establecidos para el prcscntc año y en el estable- 
ciniicnto de actuacioiics para 1990. 

La continuas incorporaciones de las Directivas europeas en nuestro ordenamiento jurídico laboral nos 
obliga a realizar un niinucioso control técnico y scguiiiiiento inforiiiático de las cmprcsas afectadas por 
cstos reglanientos. 

Otro de los aspectos que nos preocupa es el inaiitenimicnto y inejora de la calidad técnica de nuestras 
actuaciones. Por ello, cstainos realizando una aiiiplia programación dc seminarios interiios tendentes a inc- 
jorar nuestra respuesta técnica ante los avances tcciiológicos con que nos cnfrcntaiiios y obtener así una 
absoluta unidad de criterio cn todo cl territorio. 

Dcsccndiendo al tema origen de estas Jorriadas, el Sector de la Construcción, podemos destacar las 
siguicntcs actuaciones: 

- Diseñar actuaciones cspccíficas eii este Sector, con la finalidad de reducir o cliiiiinar los riesgos 
específicos, aplicando, si es ncccsario, iiicdidas alternativas previstas en la normativa vigente. 
Estas actuaciones serán llcvadas a cabo enti-e la Inspección dc Trabajo y los técnicos de los Centros 
de Scguridad e Higiene, realizándose caiiipañas dirigidas a las comarcas de iiiayor índice de inci- 
dencia en este Sector. 

- Publicaciones y aiiiplia difusión dc hojas iiiforiiiativas sobre riesgos específicos y medidas prcvcn- 
tivas cii el Sector de la Construccióii. 

- Publicación dc iiianualcs-guías dirigidos a los profesionales del sector, con la finalidad de propor- 
cionar asesoraiiiiento técnico sobre las iiicdidas prcventivas más adecuadas a adoptar ante situacio- 
nes de riesgo. Al iiiisiiio tieiiipo, proporcioiiar asesorariiicnto para la confección de un Estudio o 
Plan de Scguridad e Higiene. Actualmente acaba de aparcccr cl segundo voluiiien editado por cstc 
Dcpartaiiiento de Trabajo ~Scgui-idad cn la Construcción. Guía para la aplicación del R.D. 555186. 
Obra Civil. Naves 1ndustrialcs.n 

- Proporcionar asesol-aiiiiento en Scguridad c Higicnc a Organizaciones Sindicales y Einpresarialcs 
del Sector de la Construcción, iiicdiantc la iiiipartición de cursos, jornadas técnicas, seminarios 
y publicaciones sobre Seguridad e Higiene. 

- Scguiiiiiento cspccífico a todas aquellas obras de construcción afectadas por cl R.D. 555186, por 
el cual se les obliga a realizar un Estudio de Scguridad. 

- Seguimiento dirccto y continuo de todas las obras relacionadas con las instalaciones olínipicas. El 
éxito dc este programa se está constatando por el bajo índice de gravedad que se ha producido en 
la construcción de la Anilla Olínipica, actualmente cn fase final. 

- Potcriciación de la Scguridad e Higiene en las negociaciones de los Convenios Colectivos. 

Por último, decir que está cn estudio un Acuerdo interterritorial por cl que se constituye la Coiiiisión 
de Seguridad c Higiene en la Construcción dc Cataluña cntre la Patronal de Construcción y las Organiza- 
ciones Sindicales, con la participación y ascsoraiiiiento técnico de la Administración. 
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LA I'RIIVENCION DI< RIESGOS LABOKA1,ES EN 1% SECTOR CONSTRUCCION 
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

Las transferencias de funciones y servicios en iiiateria de trabajo y Gabinetes Técnicos Provinciales 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo dcsdc la Adiiiinistración del Estado a la Coniunidad Autónoiiia Va- 
lenciana se realizaron en el año 1983. 

Las traiisfcrciicias Iisn permitido a la Comunidad Valenciana, por una parte. el diseño de una política 
aiitdiioiiiica diferenciadora y adaptada a la realidad territorial, y por otra, la organización dc los iiicdios 
dispoiiihlcs para conseguir los objetivos previstos, condicionados sieiiipre por dos caractcrísticas que a 
nuestro juicio I-esultan biísicas, ya quc deliniitaii claraiiieiite las posibles accioncs a realizar. Estas caractc- 
rísticas son la facultad exclusiva del Estiido en materia de Icgislaci<iii laboral, y la consideración del cuerpo 
de Inspección de Trabajo coiiio di-gano técnico de la Adiiiiiiistración del Estado con dependcncia de la 
Autoridad Central correspondiente del Ministerio de Trabajo y Scguridad Social. 

Para poder explicar la política desarrollada en iriateria de Condiciones de Trabajo cn general, y en 
cspccial en cl Scctor de la construccidn, considcraiiios iiecesario recordar las condiciones generales del 
Sector en aquellos iiionieiiios y su evolución. 

En cl año 1983, cl Scctor de la construcción se ciicontraba en una profuiida crisis ccoiióniica, e l  peor 
dc I;i liistoria i-cciente del Sector>,, declaraba cl Vicepresidente de la Asociación Valcnciana dc Einprcsarios 
de la Construcción a finales dc este iiiisiiio año. El índice de patn cra iiiayor en la construcción que en 
otros sectores, las ciiipresas se transforman, desaparecen socicdadcs y se crean otras nucvas de iucnor plan- 
tilla, apareccn subcontratas en las Fases fuiidaiiicntalcs de la obra, sorgcii nuevas ciiipresas constituidas 
por grupos de trabajadores que sólo aportan iiiano de obra a destajo; existe en el anibicntc de la consiruc- 
cióir un sentiinicndo de inseguridad, de ciiiplco cfíiiicro, el fantasiiia del pai-o está ahí, la traiisitoricdad 
dc la ciiiprcsa es un hecho y la baja o nula afiliacióii y representación sindical tainbiéii lo cs. 

Estas circunstancias, unida a las caractcrísticas especiales del trabajo cn la construcción (trabajo so- 
iiietido a las incleiiiencias atmosféricas, sucio, de esfuerzo físico iiiiporlantc, relativaniente peligroso, etc.. .) 
y el despertar en su actividad por parte de algunos scctorcs coino la industria y servicios, trae coino consc- 
cuencia u11 abandono del Sector por parte de un gran número de profcsionalcs, que se dirigen a prestar 
SUS servicios en estos otros sectorcs socialiiientc mejor considerados, más cóiiiodos y con iguales o supe- 
riores iiivclcs retributivos. 

D u ~ ~ i i t c  cstos priincros años de la transferencia 1983-1985, la sinicstralidad continúa su tendencia a 
1. a h. aja , . iniciada . . en cl año 1978, pero cs el Scctor con iiiayor índice de incidencia, iiiás peligroso sobrc 
todo cii lo que sc rcficrc a la gravedad de las lesiones (accidentes graves o iiiortales). 

Los traba@orcs y sus oiganizacioiies tienen plaiiteados problcrnas inúltiples y el tcina de la Scguridad 
c Higiene cti el Trabajo no tiene carácter prioritario. En las cnipresas la crisis cconóiiiica es lo iiiás iiiipor- 
tantc y su atención hacia la Seguridad c Higicnc cs eii general escasa o nula. 



En esta situación la política desarrollada por la Administración Autónornica en estos años se dirige 
fundaiiientaliiientc a intentar incidir en el Sector, mediante las acciones clásicas de visitas de asesoraniien- 
to, reconomientos médicos, cursos de forniación, etc.. ., encontrando dificultades importantes para su lo- 
gro por las circunstancias mencionadas. 

A partir del año 1986, se produce en nuestra Comunidad un aumento de la actividad en general y 
cn especial e11 la construcción. las ohlas pn)lifiran por doquier en las grandes ciudades y en la zona del 
litoral. Corno ejcmplo, podemos indicar que la provincia de Alicante se sitúa en primcr lugar en número 
de proyectos visados y en algún municipio pequeño de la provincia el número de licencias de obras solici- 
tadas se acerca a las 5.000. 

La dniestralidad en cl .sector aumenta y la Adniinisiración Autónomica destina niayorcs recursos tanto 
materiales coino humanos para intcntar Ilcvar a cabo el desarrollo de planes específicos de actuación en 
el Sector. 

En el año 1986 entra en vigor cl Decreto 5.55/86 sobre la obligatoriedad del proyecto y estudio de 
seguridad en las obras cn el que los profesionales del Sector teníamos fundadas esperanzas como una he- 
rramienta fundamental para la inejora de las Condiciones dc  Trabajo en las obras. Para la puesta en vigor 
del misnio se efectuaron un núniero importante de actividades. En especial merece significar las Jorna&is 
coriseciiiivas que sobre el mismo se realizaron en cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma, 
así como los cursos realizados con las empresas y técnicos dcl Sector. 

Se realizaron y continúan rcaliiándosc Carnpaiias específicas sobre la vigilacnia del cumplimiento del 
Real Decreto 555186, aunque hasta el momento hay que significar que los resultados no son totalmente 
satisfactorios. 

Desde el año 1986 la siniestralidad laboral en general, y en particular la construcción, continúa cre- 
ciendo, no así los índices de  incidencia y de gravedad, que se mantienen constantes o con ligera tendencia 
a la baja. La Coinunidad Autónoma ha desarrollado Campañas de sensibilización y divulgación y ha aumen- 
tado en un 100% tanto los recursos como las acciones destinadas a este fin. 

El análisis de la siniestralidad laboral en la construcción que venimos realizando nos indica que en 
la mayoría de los accidentes, y especialmente los graves y mortales, se concentran en empresas pequenas 
(con plantillas inferiores a 25 trabajadores), en individuos jóvenes (menores de 25 años) y con antigüedad 
en la ernpl-esa de 1 a 6 meses, lo que parece confirmar la importancia que la siniestralidad tiene en otros 
factores, como los ritmos de trabajo, precariedad en el empleo, falta de formación profesional, ctc. .. 

Estos hechos nos llevan al convencimiento de que la política de mejora de Seguridad e Higiene tiene 
que estar incardinada en el niarco de una política general más amplia de Condiciones de Trabajo, en el 
que se tengan en cuenta otros aspectos del trabajo como son la forniación profesional, los tipos de  contrato, 
los modelos retributivos, la productividad, etc ... 

Se tiene el firme convencimiento, de que cualquier política que se diseñe en la materia está condenada 
al fracaso a no scr que en el diseño de la niisnia se integren en todos los estanicntos implicados en el 
mundo del trabajo y en especial a las organizaciones cmprcsariales y sindicales. A nivel institucional, y 
como forma de  fomentar la participación, se ha creado cn cl seno del Conscll Valencia de Relacions Labo- 
r a l ~  la Cornisiór~ específica dc Condicior~es dc TrahiGo y las Comisior~es Teritoriales de Seguridad e Hi- 
giene, como íoriiia de proporcionar el foro adecuado para debatir y efectuar el seguimiento de la política 
prcvencionista en el marco de  nuestra Comunidad. 

Fruto de esta política, y a propuesta de la Administración, se está negociando la firma de  los convenios 
de colaboración, uno en niatcria de Seguridad e Higiene y el otro en materia de Condiciones de Trabajo, 
con especial énfasis en la vigilancia de convenios, contratos, seguridad e higiene, etc.. . el cual sería suscri- 
to tambiCn por la Inspección de Trabajo. 

Rccicntcmente se ha firmado, además, un acuerdo de  colaboración con la UGT del País Mler~c~ano 
para la realización de acciones dirigidas a mejorar los sistenias de íormación e información de las Condi- 
ciones de Trabajo en el ánibito comunitario. 

Como rcsunien, indicar que la política que la Comunidad Valenciana está realizando en este momento 
y la que se está diseñando para el íuturo en materia de Condiciones de Trabajo tienen como características 
fundamentales el ser pariicipativa, coordinadora e intcgradora de todos los sectores implicados cn el mun- 
do de la construcción, lo cual, sin duda, contribuirá a conseguir el objetivo de todos, Condiciones de 
Trabajo iriás segul-as., como forma de reducir los siniestros laborales, que tan duras consecuencias y eleva- 
das pérdidas económicas ocasionan. 
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La Coniisión Ejecutiva Rcgional dc Asuntos Laborales es cl órgano colegiado de participación de los 
eiiiprcsarios y trabajadores cn los asuritos propios de la Viccconsejería dc Trabajo y Arcas Infradotadas 
dcl Gobieriio de Canarias. Es claro que Iü ejecución de ka legislaión laboral, y en concrcto de la quc co- 
rresponde a la faceta de Scguridad c Higicne en el Trabajo, cs uii asunto propio dc la Viceconsejcría, scgúii 
cl Estatuto de Autonoiiiía dc Canarias y los diferentes decretos de adscripcióii de competencias a las distin- 
tas Consejerías dcl Gobierno de Canarias. 

En el seno dc esta Coiiiisión Ejccutiva Regional de Asuntos Laborales, sc constituye, cntrc otras, la 
Subcoiiiisióii de Scguridad c Higicne cn cl Trabajo, que, es a su vez. cl 6rgaiio de participación dc los 
trabajadores, ciiiprcsarios y Adiniuistracióri Pública de la Comunidad Autóiioriia dc canarias en la foriiiu- 
Iación, vigilancis y control de los prograiiias de Seguridad c Higicne en el Trabajo y su ejccución, así 
coiiio del aiiálisis y estudio de la siriiestralidad laboral de la Coiiiunidad Autóiionia dc Canarias. 

En abril de 1989 se aprobó su rcglaiiiento dc funcionamiento. 
Scgún estos plaiiteaiiiicntos, los Gabiiictcs <le Seguridad c Higieiic en el Titibajo dc Las Palriias y Santa 

Cruz de Tcncrifc son los órganos tCnicos que ejecutan la política prcvciitiva laboral dc la Vicccoiiscjcría, 
que prcciaiiiciite ha sido debatida cii la Subcoinisión de Scguridad c Higiciic cii el Trabajo y aprobada 
por la Coiiiisidn Ejccutiva Rcgional de Asuntos Laborales. 

Esta política prcvcntiva laboral de la Vicecoiiscjcría coiitciiipla unos objetivos gencralcs que, de foriiia 
similar a rcsto de las Coiiiunidadcs Autóiioinas del Estado español, tienden a conseguir una iiiejora de 
las condicioiics dc trabajo y eii definitiva de la calidad dc vida de los trabajado¡-es de la Coiiiuiiidad Autó- 
noiiia de Canarias, coiiteiiiplando aiiálogaiiieiite accioiies en áreas próximas al iiiarco puraiiicnte laboral, 
que se consideran beneficiosas en términos globales para la Coinunidad Autónoma dc Caiiarias. 

En tal sciitiílo, ya dcsdc aquí les ariuiicio la iiiiiiediata publicación de dos decrctos coiijuiitos dc las 
Coiiscjerías de Turisino y Transportes y dc Saiiidad. Trabajo y Servicios Sociales, del Gobieriio dc Cana- 
rias, relativos a las condiciones de Seguridad y Protección contra Iiicciidios cii Estableciiiiieiitos Turísticos 
Hotclcros, el primero, y eii Estableciinicritos Extrahotclcias. cl segundo, cs decir, cn apartriiiiciitos, villas 
y bungalows. 

Estos dos dccrctos Iiaii sido intcgrainente redactados cii su parte tCnica por los Gabinetes de Seguridad 
c Higieiic cii cl Trabajo dcpeiidicntcs dc la Admiiiistt'ación Pública de la Coiiiunidad Autónoiiia dc Cana- 
rias y probableiiicnte seati los pioneros y más avanzatios eii la iiiatcria ;i nivel nacional. 

No creo que sea necesario cl incidir sobre la gran imporlaiicia econóiiiica que el sector turístico tienc 
en el ArchipiClago Canario y dc las iiiiprevisibles coiisccuencias que comportaría un siiiicstro provocado 
por cl fuego cn un establecimiento turístico caiiario. 

Eii abril de 1989, la Subcoiiiisióii de Seguridad c Higiene en cl Trabajo debatió y la Coiiiisióri Ejecuti- 



va Regional de Asuntos Laborales aprobó cl Prograina Gciicral de Actiiacióii de los Gabinctcs de Seguri- 
dad c Higiene en cl Ti-ab+jo para el trienio 1989-1991, que es' precisamente, lo que los citados Gabinctcs 
ejecutan cii la actualidad. 

Eii este Progmiiia sc contciiiplaii accioiics específicas en ci Sector de la Construcción, que cs un scctor 
en alía en detcriiiiiiadas zonas del Archipiélago, tales coiiio las zoiias Sur de las islas de Gran Canaria 
y Tcncrifc. y las islas dc Fuertcvciitura, Laiizarotc y La Paliiia. 

Los objetivos que pretenden alcaiizarsc con cstas accioiics específicas en el Sector de la Coiistrucción 
coiiicidcii básicairrente con los plaiitca<los por la Coiiiisión especial del Sector Construccibii del Coiisejo 
Gcncral del Instituto Nacioriai de Seguridad e Higiene del Trabajo' y las foriixis de actuación son siinilarcs 
a las del resto de las Coiiiuiiidades Autóiioiiias. 

En las islas de Fucrtcventura y L,anzaimte, que antcs cité, se está produciendo desde Iiace algún ticriipo 
ui i  fciióiiicno dc iiiiiiigracióii de iiiaiio de obra procedente de otras Coiiiuiiidadcs Autónomas y del cxiran- 
jero. Las características del contrato de trabajo de estas personas Iiacc, en ocasiones, treiiiendaiiicntc difi- 
cultosa la cuación dc las difereiitcs Adininistracioiics Públicas. 

Mano de obra proccdentc de Galicia y Aiidalucfa abunda hoy cn los Ccntros de Trabajo del sector 
de la Coiistrucci6ii en las islas antes citadas, que norinaliiicntc es contniiada para la cjccucióii a dest+j« 
de detcriiiinada obm. 1,as coiidiciones de trabajo bajo cstas circuiistancias ii« son las iiiás adecuadas. Por 
otra parte, los altos precios que adquicrcii las viviendas en régiiiien de alquiler eii estas zonas turísticas 
haceii que oi la mayor pai-re de los casos resulten iiiascquiblcs o no reiitables para los trabajadores a que 
me refiero. En cstas circunscaiicias se da el caso iiiiiy frccticiitc de que colectivos de trabajadores viven 
cii condiciones infraliuiiianas, incluso alojados en amtaiiici.sn, sin observar las iiiás rníniiiias condiciones 
higiéiiico-sanitarias. 

La Adiiiinistración Pública de la Coiiiunidad Autóiioiiia de Canarias actúa sobre estos colectivos de 
trabajadores tratando de hacer cuiiiplir la legislación laboral cir función de las coiiipetciicias transferidas 
según cl Estaluto de Autonoiiiia de Canarias, pero coiiio antcs indicaba, se hace iiiuy dificultosa esta actua- 
ción, porque son los iiiisiiros colectivos de trabajadores los que en iriucbas ocasioiics las dificultan y a 
veccs la iiiipiden. 

En cada Gabinete dc Seguridad c Higieiic cn el Trabajo de la Coiiiuiiidad Autónoiria de Canarias existe 
un t6ciiico cspccializado que realiza su labor prcvciitiva exclusivaiiientc en el sector de la Construcción, 
el cual es noriiialnietitc auxiliado por el resto dc los tccnicos dc los Gabinetes. Estos técnicos actúan con 
gran coiiexión coii la Inspeccióii de Trabajo dc ambas provincias. 

La accideiitalidad del scctor es alva y los índice que se produce11 superan con mucho a los del resto 
dc los Sectores Econóiiiicos de la Coiiiunidad Autónoiria. 

Debo señalar; por últiiiio, quc durante el tercer ti-iii)cstrc (!e 1989 descientlc, por primera vez desde 
hace basiarirc ticiiipo. la accideiiialidad del Sccior dc la Coiistrliccióii cn iiiás de un 20& respcct» del iriis- 
iiro periodo del año ;interior. 
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En la Coiiiunidad Foral de Navarra se está desarrollando una CAMPANA DE SEGURIDAD EN LA 
CONSTRUCCION, prevista cn tres años: 1989, 1990 y 1991. 

El motivo priiicipal de la misma cs común al del resto del Estado Español: el alto indicc de sinicstrali- 
dad cii el sector. 

1.a planificación y cjccucióri de la Canipaña se lleva a cabo a travCs de uisa Coniisióri de Seguridad 
e Higiaic, integrada por Centrales Sindicales (CC.00, UGT, ELA-STV), Asociaciones Eiiipresariales (ACP, 
CCN, ANECOP) y la Adniinistracióii, tanto dcl Estado (Inspección de Trabajo) coi11o de la Adiiiinistra- 
cióri Foral (Chbiiiete de Salud Laboral, Dircccióii de Trabajo). Esta Coiiiisión fue creada cl 2 de inarzo 
de 1988. 

El Plan de Acción de IU Campaña dc Seguridad persigue corno objetivos fundamciitalcs: 

- Profundizar el conocimiento de las principales causas y fornias de siniestralidad en el sector. 
- Foriiiar c iiifortiiar a los principales agcntes del scct«r: Trabajadores, Empresarios~ Arquitectos y 

Apxej, <I d ores. 
- Foiiiciitar la participación de estos agentes eii el conociiiiiento y rcsolucióii de los probleiiias. 

Los papeles fundanientales quc cada una de las Organizaciones intervinientcs deseiiipcñan, son los 
siguicntcs: 

El Gabincte de Salud Laborsl del Gobierno de Navarra es el Organisiiio Técnico que aporta la elabora- 
ción y ariálisis dc los datos de siniestralidad; propuestas dc posibles soluciones técnicas, elaboración y 
edición de los soportes técnicos para la iiiformación-forriiacjón, es decir, los Manuales de Seguridad, y 
la coordinacióii para el desarrollo de la Campaña. Los Manuales de Scguridad son 9 (Encada dc Seguri- 
dad) y se corresponden con las respectivas fases de realizacióii del Plan de Acción en que está subdividida 
la Caiiipaña. En el priinero de Estos sc destaca la iiictodología seguida para el Plan de Accióri, así coino 
el contenido de los sucesivos iiianualcs. 

Las Ccotralcs Sindicales y Asodacio~ies E~iipre.sariaIes son las responsables del desarrollo operativo 
del Plan dc Acción, mediante visitas a los centros de trabajo y encuentros inforiiiativos con trabajadores 
y empresarios de las distintas zonas. 

Los Orgaiiisiiios de la Adiiiinistracióii perteiiecientcs al área dc Trabajo, especialniente la lnspeccidii 
Provii~cizrl de Trabajo' dependiente del Ministerio de Trabajo y Sc.guridad Social, so11 responsables de la 
evaluaci6n y control del giado de cuiiipliiiiieiito de la noriiiativa vigente en cl sector. 

Habiéridosc evaluado los resultados de la pririicla fase de realización del Plan de Acción de la Caiiipa- 
iiU, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

l .  Los resultados obtenidos permiten orientar iiic,jor el coriociiiiicnto de la situación actual, y sobre 
todo corrgi r  defectos operativos para mcjovar la ejecución de las fases sucesivas, pero no son resul- 
tados concluyentes. 

2. El grado dc inforiiiaci6n, en el iiioiiiento actual, sobre causas y foi'inas de siniestralidad por parle 
de los agentes iiiiplicados, así coiiio su grado de participación, es apreciablciiientc dcficicntc. 

3. El grado de cuinpliiiiiento (y conociniiciito) de la noriiiativa vigente no es de ninguna iiiaiiera óptiriio. 
4. La cvaluacióii de resultados provisionales, no del todo alcntadorcs, lejos de desaniiiiar, debe irnpli- 

car u11 rcforzaiiiicnto de la acciciii, sobre todo en el aspecto iiifoririativo y foriiiativo, que foniciite 
121 participación. 
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I,A SEGURII>AD EN I,A CONWIIUCCION EN LA COMUNIDAD AU'I'ONOMA I>E GALICIA 

Antcs dc entrar cii cl tema concreto dcl Scctor Construcción vaiiios a hacer una breve exposición de 
la evolución de la Scguridad c Higieiie cii Galicia desde la traiisferencia de compctcncias, producida en 
el aíío 1982. 

Ese inisriio año sc creó la Subdirección Geiicral de Scguridad e Higieiie, dependiente de la Consellería 
de Trabajo, con scdc cn Santiago dc Coinpostela. 

Desde ella sc iiiipulsó el desarrollo de los Gabinctes Provinciales, proyectándose la construcción dc 
los Ccntros de Scguridad c Higiene de La Coruña, Lugo y Orense, cuya inauguración se produjo en iio- 
vieiiibre de 1988, mayo y iiovieinbre de 1989, respectivainciitc, quc con el que ya funcionaba en Pontcvedra 
sc coiiiplctaba la estructura organizativa cii la Coiiiuiiidad Autónoiiia. Los cuatro Centi-os disponcn dc los 
servicios básicos, potciiciáii<losc la Higieiie Analítica de contamiiiaiitcs quíiiiicos cn Poiitcvedra y los ageii- 
tcs físicos cn La Coruña. 

Eii 1987 se publicó un Decreto de la Xunta de Galicia que consolidó, cn cicrta iiianera, la funcionali- 
dad dc los Gabinctes, al conteiiiplarse la obligacióii de las empresas a facilitar el acceso a los Centros 
de Trabajo de los tccnicos y proporcionarles toda la inforiiiación relativa a las condicioncs de Scguridad 
c Higicnc. Asiiiiisiiio, sc establecía el procediiniento para la rciilisión dc los infornies a la empresa y a 
los óiganos coiiipctcntcs dc las niisiiias en esta iiiateria, los plazos dc ejecución dc iiicdidas correctoras 
pi-opuestas, i-ecoiiociriiientos iiiédicos de los trab<jadores expucstos a ricsgos y acciones formativas. 

En 1988 se publicó un Decreto dc subvcncioncs para aqucllos proyectos de niejora de las condicioncs 
dc Scguridad c Higicnc cuyas iiicdidas superaran el ámbito de lo exigible legaliiicntc, quc tuvo buena aco- 
gida tanto ese año corno en 1989, siendo la primera vez quc tal iniciativa se llevó a cabo en el Estado Español. 

Ya cii el teiila de construcción. la Conscllcría dc Trabajo publicó en 1983 una Orden sobre prcscnta- 
ción dc un plan dc scguridad en la traiiiitación de cxpcdientes de apertura de todos los nuevos cciitros 
de trabajo en cl Sector dc coiistrucción. Este Plaii de Seguridad coiisistc eii un ANEXO que sc acoinpaña 
a la Dcclaración de Apertura, en donde el ciiipresario rcspondia a una especie de cuestionario sobi-e carac- 
tcrísticas dc la obra, 1-iesgos esperados y iiicdidas correctoras (véase niodelo quc se adjunta). 

Su iiiiplantación respondia a la conveniencia de que el einprcsario qucdara iiiotivado y coiiiprornetido 
a hacer la scguridad que cada obra prccisc. Eii un balance global, y desde ini punto de vista a título pcrso- 
nal, iio sc coiisiguió cl objetivo dcseado, ya que, cn iiiuchos casos, el tal ANEXO ha venido cubriéndose 
por la Gestoria Laboral correspoiidieiite, lo que lo transforiiia cn un pepcl burocrático riiás. 

Dc cualquier forma. también cn Galicia coiiio cn cl resto dcl país se ha venido produciendo un incre- 
iiicnto ostensible cn el número dc accidcntcs dc construcción, lo que ha obligado a intensificar las accio- 
nes, para lo quc sc oigaiiizó una Caiiipaíía, iniciada a priiicipios de 1989, y que básicaincntc sc ccntró 
cn cl barrido sistcriiático de centros de trabajo. Para agilizar cl proccdiiiiicnto sc confeccionó un impreso 



especial (se adjunta), cii el que cl Técnico señala las reconiendacioncs técnicas y el plazo dc cunipliiiiicnto. 
Visitado el centro de trabajo en el plazo fijado se proccdc a practicar la denuncia correspondiciite aiitc 
la Iiispección Provincial de Trabajo cii aquellos casos de iiicuiiipliiiiiento, siguiendo criterios de iiiodera- 
cióii y ponderación de circunstancias. Paralclainente sc recogen una serie de  datos para valorar úivcrsos 
aspectos dc la evolución de la seguridad en la obra y que, a grandes rasgos, ponen de iiianificsto 10 siguiente: 

* Grado dc correccióii de deficiencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45% 
" Dciiuiicias presentadas a la I.P.T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17% 
* Obras afectadas de R.D. 555186 que carcccn de Estudio dc  

Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70% 

Fiiialiiicntc, en coarito a causas y Cactores dcseiicadenaiites dc la accidcntabilidad del Sector, las esta- 
dísticas scfialan las iiiisiiias ciii-as que en el resto de las Coiiiunidadcs Autónoiiias. 



CONSELLER(A DE GABINETE TECNICO PROVINCiAL 
DE SEGURIDAD E HIGIENE 
E N E L ~ D E  ......................... 

p- 

: 
FECHA Dñ L A  VISITA 

KUiUN SOCIAL 

Corno conieciiencia dc la visiia realirada por el Tfi'Cenico dc Seguridad Sr. ....................................................... a ese Centro 

de Trabajo. rc le Iiucen constar las recomendaciones tccnicas que deben ponerso en prdctica. a fin de iubsvnar las a imialhs obseivadas. Dicho iii- 

fonnc. no pucde considerarse como un crtudio compleio y no implica la exirreticia dc oms dsficienciar que, aunque no indicadas, deheih Vdcs co- 

rregir. para na inc i idr  en las iespoiisabilidades !cgaics quc d i t im ine  Ir Orde,ianrs Gcncml de Seguridad e Higiine en cl Trabajo de 9.311 y ,ioniias 

coneordaiitcs 

RECOMENDACIONES I'WNlCAS 



XUNTA DE GALlClA 
Con~elleiia de Traballo 

e Benertar Social 

Deiegación Provincial 

N '  EXPEDIENTE I 
DECLARACION DE APERTURA 

ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

(sóio para obras de construcción) 

Superficie aproximada en planta 1 m 2 N Q  Piantas -1 

Fecha de iniciación de los trabajos Fecha prevista de terminación 

Razón Social 

Domicilio Social 

Vestuarios 7 1  Aseos m Comedores 7 1  

Hay Iineas electricas en SI Aereas (3 Tension 1 Ki" 

la zona de intiuencia NO Subterraneas (3 

N S S  

1 Medidas de Seguridad que se adoptarán para prevenir contactos eiectricos directos con estas 
lineas: 

Dirección del Centro de Trabajo Empresa principal Subcontrata 
Plantilla máxima prevista 

1 Uso de expiosivos SI NO (3 Direccion facultativa SI (3 NO 

Existe demolición SI 0 NO (3 

I Lugar de almacenamiento 
(Precisar Local) 

Movimiento de tíerras: 
Entibación (3 Pantallas 



MAQUINARIA DE OBRA (Indicar n.O) 

Hormigonera 0 Grúa torre 0 Montacargas 0 Vibrador 

Sierra circular u Maquinilla 0 Cabestrante de elevación 1 
Otras 

La maquinaria tiene protegidos sus órganos móviles SI NCI 

Potencia instalada vl 
Sistemas de protección contra contactos eléctricos indirectos 

PROTECCION DE VIAS PUBLICAS: 

Cercado de obra Voladizo de protección peatonal Redes de recogida de materiales 

Otros: ... 

PROTECCION CONTRA CAIDAS DE ALTURA: 

Redes de Seguridad Barandillas en huecos interiores 

Barandillas perimetraies Mallas metálicas en huecos interioi~s 

Otras: - 

PROTECCIONES PERSONALES: 

Cinturones de Seguridad: De sujección De suspensión De caida libre 

Cascos de Seguridad O Calzado de Seguridad 0 Guantes O 
Ropa de trabajo Traje de agua O Gafas de seguridad 

Protectores auditivos: Tapones Orejeras Cascos anti-ruido 

Protectores respiratorios: Filtro mecánico O Filtro quimico Mixto 

ANDAMIOS: 

De cabailetes 0 De puentes volados O Colgados moviles 

De pie con maderas Metalicos fljos Metalicos moviles 

Piatatormas transportables 

otros 

Peldaños provisionales en rampas de escaleras: 
De fábrica De hormigón De madera Prefabricados 

OBSERVACIONES: 

Nombre y apeliidos del Técnico de Seguri-iad I Frtna ilel Propietario o Representante Legal 

Nombre y apellidos del Vigiiante ae Seguridad 
Fecha: 
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PLAN DI5 ACTUACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCClON DE ANDA1,UCIA 

l.-ORIGEN DEL PLAN DE ACTUACION 

El PLAN DE ACTUACION EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION DE ANDALUCIA, en adc- 
lante PLAN, surge como una coiicrcción de la política dc la Consejería de Fomento y Trabajo en materia 
dc CONDICIONES DE TRABAJO expuestas cii la aiiterior Ponencia. Ello cs así porque la elevada sinics- 
tralidad que se está produciendo en los Últimos anos eii cl scctor exige un tratamiento diferencial y radical. 
Entre las posibles diversas causas origen de la siniestralidad. es obvio que el aumento en la actividad del 
scctor cn toda la nación, más acusado en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza, debido a obras 
singulares tales como la Exposición Universal de 1992, el Nuevo Acceso Ferroviario a Andalucía (Plan 
NAFA), el Progrniiia Aiidalucía 92, ctc., es uno de los principales factores con incidencia en este aumento 
del núiiiero dc siniestros. 

Por otra partc, el PLAN nace con vocación dc coiitinuidad, ya que se pretende que su desarrollo per- 
mita definir las líneas dc actliacióii futuras cii el Scctor cn lo relativo a la prevención de riesgos profesiona- 
les y a la mejora de las condicioiics de trabajo cii su coiirenido iiiás globalizador. 

2.-CONTENIDO DEL PLAN 

El Objetivo General a verificar, lógico y ainbicioso, será promover la mcjora de las condicioiies de 
trabajo dc la población laboral del Scctor Construcción; la repercusión inmediata de esta mejora consistirá 
en uiia reducciói1 de la siniestralidad relativa en Andalucía. La coiisccución del Objetivo Gcncral se cxpli- 
citará a tmvés dc los Objctivos Específicos que se proponeii a contiiiuación: 

- Sensibilizacióii de empresarios y trabajadores en la problcinática preventivo-laboral dcl Sector, así 
como en la iiiejora de las condiciones de trabajo. 

- Desarrollo y difusión de medidas correctoras concretas relativas a los riesgos dc mayor incidencia. 
- Proiiioción de cambios de actitud y aptitud ai el terreno preventivo en los diferentes colectivos 

iinplicados a través de las coi-rcspondientes actividades formativas. 
- Vigilancia iii6dica en los trabajadores del Scctor y estableciiiiieiito de estudios epidciiiiológicos acor- 

des con las posibles patologías profesionales. 
- Seguimiento exhaustivo por partc de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social del cumplimiento 

de  la normativa legal. así como resolución ágil y coordiiiada de los expedientes sancionadores. 



- Profuiidización cii el coiiociiiiieiito del Sector con objeto de desarrollar líneas de actuación eficaces 
tras la fiiialización del PLAN. 

- El grado de consecución de cstos objetivos, por otra parte aiiibiciosos, podrá valoi.arse tras un aná- 
lisis de los indicadores pcrtiiicntcs, antes y después del PLAN. 

2.2.-Medios previstos 

El PLAN se desarrolla a partir dc los iiiedios huiiianos y técnicos cxisteiitcs en los Cciitros de Seguri- 
dad e Higicnc cii el Trabajo (CC.SS.HH.TT.) y cii las Jefaturas Proviiiciales de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social (II.PP.TT.), con cl c«ncurso de otros Dcpartaiiieiitos de la Adiiiinistracióii Ceiitral y 
Autonóinica, tales como el Iiisiituto Nacioiial de Scguridad e Higicnc eii el Trabajo (I.N.S.H.T.), Coiiseje- 
ría de Obras Públicas y Transportes y dc otras Institucioncs y Organizacioiies tales coiiio Asociaciones 
Eiiiprcsarialcs, Centrales Sindicales, Colegios Profesionales, Mutuas Patronales, etc. .. 

El contenido del PLAN enraiia de la política de preveiición dc riesgos y de mejora dc las coiidiciones 
de trabajo de la Coiisqjcrí;r de Foiiiento y Trabajo. si bien ajustada a las peculiaridades y requeriiiiientos 
del scctor. Se concreta en las siguientes acciones sucintamente explicadas: 

a) Inspeccidn 

Esta acción se llcva a cabo csciicialiiiente por la Iiispcccidn dc Trabajo y Seguridad Social, asesorada 
técnicaiiicnte cuando se estime procedente por funcionarios adscritos a los CC.SS.HH.TT. andaluces, bajo 
las directrices de la Autoridad Laboral, y tiene una doblc vertiente de acuerdo con la normativa legal vi- 
gente. De un lado, cl scguiniicnto dc la aplicacióii del R.D. 555186 de 21 dc febrero, que establece la obli- 
gatoriedad dc la inclusión de uii estudio de Seguridad e Higieiie en deteriiiinadas edificaciones y obras 
públicas, así conro un plan ulterior; por otro, cl seguiiiiicnio dc la noriiiativa general y específica aplicable 
a la Constriicciirii de acuerdo con la Icgislacióii en vigor. fuiidariicntaliiientc la Ordenanza General dc Sc- 
gui-idad c Higicnc cii cl Ti-aba,;o. 

b) Aixílisis y Asesoniiiiieoro 

b. l.) Ai~dIisi,s 

Esta accióii está oriciitada a la obtcncióii de un conociiiiicnto exhaustivo de la situación que permita. 
no sólo orieiitar adecuadaiiieiite las restantes acciones, siiio, y sobre todo, establecer las bases para una 
actuaci<ín continuada cl'icaz cii el sccior. Se lleva a cabo a través del conociiiiicnto de la evolucióii de la 
siiiicstralidad eii dercriiiiiiadas eiiipresas o tipos de empresas, del estudio de listas de verificación o coiii- 
probación que posibilitan la obtención de un grado de conocimiento hoiiiogCnco de la situación y de los 
planes de seguridad eii los proyectos de edificación y obras públicas, afectadas por cl R.D. 555186. Sc 
presta y prestará espcciai atención a las contratas y subcontratas. 

b.2.) A.scsoraiiiiciil» 

1.a larca de asesoraiiiicnto ticnc uiia doblc vertieiiic. De un lado, se lleva a cabo a través de las consul- 
tas que se plaiiteeii, fundaineiitaliiientc a los tEcnicos de los Cciitros de Seguridad e Higiciic en el Trabajo, 
con relacióii a aspectos conci-etos de los estudios y10 planes derivados de la aplicación del R.D. 555186 
ya citado; por oiro. sc ejerce, asiriiisiiio, la fuiición dc ascsorainiciito sobre las eiiiprcsas principales, coii- 
tmtas y subcontravas que, coiii» consccucncia de las actividades de Análisis descritas anterioriiicnte. o de- 
rivado de aquéllas, se coiisidcrc iiecesario. 

c) Vigi1arici;r Médica 

Eii el tei-reno iiiédico laboral las acciones a desarrollar iiicluycii una triple pcrspcctiva. De un lado, 
sc exigirlí cl cuiiipliiiiicnto de la iioriiiativa vigente en lo relativo a la obligatoriedad de reconociinicntos 
iiiédicos iniciales y periódicos; estos reconociiiiientos seráii llevados a cabo prcferenteiiiciitc por los Scrvi- 
cios MCdicos de Enipresa y Muiuas Patronales. 

Por otro lado, y en la iiiedida que lo permitan los iiicdios disponibles, se incrciiientará el núiiicm de 
reconociiiiientos extendidos al sector, cl'cctuados por las Mutuas Patroiialcs y Centros de Seguridad c Hi- 
giene eii el Trabajo, con objeto de obteiier uiios datos iiiédicos globales de la poblacióii laboml. 



Por últiiiio, y a través dc las dos acciones anteriormente citadas, se obtendrán datos de patologías con 
iiicidencia en el sector, tales coiiio dcriiiatosis, sobreesfucrzos, y las derivadas de la exposición a ruido. 

(1) Forina~ión 

Esfa acciiin se cmsiderr~ fun~lan~eiilal para el éxito del PLAN, por lo que será preciso contar con la 
iiiáxiiiia dedicación y colaboración de todos los cstariientos iiiiplicados en su desarrollo. Las actividades 
foriiiativas sc articulan sobre tres líneas fundaiiicntalcs: charlas de sciisibilización, cursos básicos y activi- 
dades hriiiativas superiores. 

c1.I.) Cliarlas de Scnsibilizaci611 

Pretenden, coino su iionibre iiidictt. concienciar, iiiciitalizar y iiiotivar a los trabajadores del sector 
en los aspectos preventivos a conocer y a aplicar. 

d.2.) Co~:so B í ~ s ~ c o s  '.' 
Estos cursos escán dcstinados a niaiidos iiitcriiiedios, responsables sindicales, etc.. . Tendrán uiia dura- 

ci6ii de 20 horas lectivas. 

d.3.) Activiiiades Forniativas S~ipcriorcs 

En este epígrafe se coiisideran las Mesas Redondas, Seminarios. Jornadas TEcnicas, etc., que se pro- 
grmicn eii el marco del PLAN coi1 el objetivo de analizar, profundizar e intercanibiar opiniones sobre 
aspectos concretos téciiicos o ~l~rlllativos. 

Esta acción se iiiatcriali7a. utilizatido todos los iiiccanisiiios disponibles de acuerdo con los recursos. 
Eii principio, se llevará a cabo a través de la edición dc dípticositrípticos y carteles, vallas publicitarias, 
pcg;itiiias, ctc., así como una pi-esencia continuada en los iiicdios de comunicación social (T.V.A., Radio 
y Prensa). Asiiiiisiiio, sc editará una publicación que recoja información útil tal coiiio riesgos y iriedidas 
correctoras en el sector, iioriiiativa Icgal aplicable, dii-ccciones de interés, ctc.. . 

2.4.-Organos de Seguiiiiieiito y Control 

A. Regional 

Este iiistruriicnto de pai-ticipacióii es el Coro cuya iiiisibn fuiidaiiieiital estriba en el scguiiiiicnto y coti- 
trol de la cuiiipliineiitacibii de los objetivos prctciididos en el PLAN, así como de las acciones previstas 
para sil coiisecusión. Estar8 integrado por: 

Adinini.str<~ciOii Auton(íniica 

Coiiscjerias de Foiriciito y Trabajo y dc Obras Públicas y Transportes. 

Adniini,slmci6n Cerirr81 

Ministerio de Trabajo y Scg~iridad Social (Iiispccción de Ti-abajo y Seguridad Social c Iiistituto Nacio- 
iial de Scguridad e Higiene en el T~tba.jo) y Ministerio de Obt'as Públicas y Urbanisiiio. 

I~itcrIocot«res Socinlcs 

Coiiiisioncs Obreras dc. Aiidalucía (COAN), Unión General de Trabajadotes dc Andalucía (UGT-A) 
y Confedcracibn de Eiiiprcsarios dc Aiidalucía (CEA). 

Otras Entidades c 1nstitiidonc.s 

Federación Andaluza de Municipios y Pmvincins, Fedcr;tcióii de Mutuas Aiidaluzas, Rcpreseiitantcs 
de los Colegios Profcsionalcs de Irigciiicros de Catiiiiios, Carialcs y Puertos, dc Arquitectos y de Aparcja- 
dores y Al-quitcctos Técnicos, todos ellos dc áiiibito aiidalu. 

B. Provincial 

En cada tina de las prnvincii~s andaluzas existe la Comisión Provincial de Scguiiiiicnto del PLAN intc- 
grada por: 

Adniinistrndóii Autonómica 

Conscjcrias d e  Fomctito y Trabajo y Obras Públicas y T~wisportcs. 





El PLAN sucintamente descrito nace, coiiio se ha indicado, de la necesidad de abordar con una unici- 
dad dc actuaciones los aspectos preveiitivo-laborales y de condicioncs de trabajo dcl Sector Construcci6n 
en Aiidalucín. Sin eiiibargo, existen en nuestra Rcgión dos obras singulares que, como tales, requieren 
un tratamiento diforcncial. Son las obras de la Exposición Universal de Sevilla de 1992 (EXP0'92) y del 
Nuevo Acceso Ferroviario a Andalucia (NAFA) ya citadas. La Adininistración Autonhica ,  consciente de 
esta peculiaridad, ha desarrollado dos planes cspccíficos que, con filosofía y contenido similares, serán 
puestas cn inarcha en breve y que ayuda&, tal es la intención de la Consejería de Foiiiento y Trabajo, 
a controlar la siiiicstri~lidad y mejorar las condicioncs dc trabajo en csas dos grandcs realizaciones. 

5.-VALORACIONES DEL PLAN 

El período transcurrido desde el coiiiienzo del PLAN es aún corto para poder efectuar uiia valoración 
del iiiisiiio, niáxinie cuando aún no se han cubierto todas las etapas previstas, y las desarn~lladas lo han 
sido dcsde un plazo posibilista. No obstante, y dadas las dificultades del sector cn la situación actual, la 
valoración puede ser de  aceptable, si bien queda todavía niuclio camino por recorrer. Un prudente optiiiiis- 
m« hace que, con el concurso dc todos los iiiiplicados, se vea posible logmr los objetivos apuntados. La 
Administración Autonómica no regateará esfuerzos y p0ndt.á sus medios técnicos y huiiianos a1 servicios 
de este scctor de la Sociedad a la aue se debc. 
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